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RESOLUC¡ON PRESIDENCIAL NO 065 -20I4-OSINFOR

Lima, 02 de setiembre del2014

VISTO:

El lnforme N'038-2014-OSINFOR/04.1 de fecha 20 de agosto del2O14 de ta Oficina
de Planeamiento y Presupuesto del Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de
Fauna Silvestre, mediante el cual se remite el lnforme de Gestión lnstitucional del plan
Operativo lnstitucional correspondiente al segundo trimestre del año 2014 y el lnforme Legal
N"066-2014-OSINFOR/04.2 de fecha 28 de agosto del2014;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N'1085, se crea el Organismo de Supervisión de
los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR como Organismo Púbíico Ejecutor
adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, con personerÍa jurídica de derecho ñr:Otico
interno, encargado a nivel nacional, de supervisar y fiscalizar el aprovechamiento sostenible y
la conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre, así como de los servicios
ambientales provenientes del bosque, entre otras facultades otorgadas;

Que, por Decreto supremo N" 06s-2009-PcM, se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones - ROF, del Organismo de Supervisión de los RecursoJForestales y
de Fauna Silvestre - OSINFOR, el cual determina su estructura orgánica y las funcionei
generales y específicas del mismo;

Que, el artículo 9', numeral 9.15 del Reglamento de Organización y Funciones - ROF,
del Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR
señala que una de las funciones del Presidente Ejecutivo es la de aprobar los lnformes de
Gestión lnstitucional con periodicidad trimestral, así como la Memoria Anual y los Estados
Financieros del OSINFOR;

Que, a su vez, el artículo 25', numeral25.11del citado Reglamento, se establece que
la Sub Oficina de Planeamiento tiene entre sus funciones la de conducir y elaborar los lnformes
de Gestión lnstitucional con periodicidad trimestral;

Que, mediante Resolución Presidencial N' 025-2014-OSINFOR de fecha 20 de marzo
del 2014, se aprobó la Directiva N' 005-2014-OSINFOR/04.1 "Directiva de planeamiento y
Presupuesto del Pliego 024 OSINFOR", la misma que indica en su articulo 13'que: "t3.1... la
Sub Oficina de Planeamiento efectuará la medición de los resultados obtenidos y el análisis de las
variaciones fisicas y financieras, en relación a lo aprobado en el presupuesto del Pliegr.t, mediante la
elaboración del lnforme de Gestión lnstitucional (IGI) del OSINFOR por Trimesire" y demás
consideraciones, a fin de elaborar el lnforme de Gestión lnstitucional con una periodicidad
trimestral del OSINFOR.

Que, en atenciÓn a sus funciones, el Jefe (e) de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto remite el lnforme No 038-20i4-OSINFOR/04.1 , adjuntando el documento
denominado "lnforme de Gestión lnstitucional-lGl del ll Trimestre del2O14", manifestando que
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PRESENTACION

El presente lnforme de Gestión lnstitucional-lGl corresponde a las gestiones y
acciones de todo el equipo humano que conforma el OSINFOR al segundo trimestre
del año 2014, y ha sido elaborado en base a las metas físicas y presupuestales del
Plan Operativo lnstitucional 2014 - Reformulado l, con el objeto de plasmar los
avances en materia institucional entre los meses de Abril, Mayo y Junio y además el
acumulado del primer semestre, comparado con el total programado en el presente
año con la finalidad de cumplir con los objetivos institucionales señalados en el Plan
Estratég ico I nstituciona l-PEl 201 2-201 6.

En este lGl se detallan los avances alcanzados en cumplimiento de los indicadores y
metas programados en el Plan Operativo lnstitucional-POl 2014- Reformulado l,
incluyendo otras acciones que no fueron programadas explícitamente dentro del citado
POl, pero que son complementarias e importantes para el buen desempeño de la
gestión institucional.

En tal sentido, el presente documento se ha estructurado tomando en cuenta la
estructura establecida en el numeral 13.8 de la Directiva N" 005-2014-OSINFOR/04.1
aprobada con Resolución Presidencial N" 025-2014-OSINFOR, conteniendo diez
acápites: el primero, orientado a los antecedentes (resumen del pol 2014-
Reformulado I aprobado); el segundo, referido al marco institucional del trimestre; el
tercero. orientado a mostrar alqunos loqros v resultados alcanzados en el período del
2005 al sequndo trimestre 2014; el cuarto, conteniendo los logros y resultados al 2do.
Trimestre del2014 (síntesis a nivel de producto y tareas que incluye a los órganos
Desconcentrados y la matriz de evaluación física); el quinto, muestra el avance de la
gestión presupuestal (incluyendo la matriz de evaluación presupuestal); el sexto,
considera los principales factores que impidieron un mejor desempeño de la gestión; el
séptimo, presenta las medidas correctivas adoptadas; el octavo, expone las
conclusiones y recomendaciones para mejorar el cumplimiento de la programación del
POI en e|2014 y los objetivos de la institución en el corto y mediano plazo; el noveno,
incluye un anexo con detalles del avance de cada tarea del POI no descritos en los
reportes del SIP y finalmente el décimo incluye los reportes de logros por cada
producto generados por el Sistema de Planeamiento y presupuesto-Slp.

lnforme de Gesfión lnstitucional del OS/NFOR - lt Trirnestre 2014
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RESUMEN EJECUTIVO

El avance promedio de los productos del POI 2014 Reformulado l, al 1er semestre, ha sido
de 109% a nivel de metas físicas y 84o/o a nivel de presupuesto, y el avance promedio con
relaciÓn a la programaciÓn anual ha sido del 58% y 460/o respectivamente. Considerando las
metas físicas de los productos, ponderadas según su presupuesto asignado, el avance
promedio resulta 105o/o al primer semestre y 54% con relación a la programación anual. Ver
Gráfico.
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Sin embargo, para reÍozar el análisis del avance físico por cada uno de los l3 productos,
comparamos la ejecución acumulada del 1er. Semestre del2014 vs. la programación total del
mismo periodo, observándose que 09 productos han alcanzado o superado el 100% (productos
No 1, No 2, No 3, No 4, No 5, No 6, No 9, No '11 y No 12), tres no alcanzaron Ia meta de ejecución,
ya que la DSCFFS tuvo un avance para supervisión y Fortalecimiento de capacidades del 85%
(producto No 7) y del 67% (producto No 8); la DSPAFFS para supervisión del 98% (producto No
10); y finalmente el producto No '13 correspondiente al Tribunal Forestal y Fauna Silvestre no se
ejecutó. Ver Gráfico.
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El avance promedio presupuestal de 84% (Ver Gráfico), respecto a lo que se programó en el
ler semestre y lo que se ejecutó en este mismo periodo ha sido impactado por el retraso en el

cumplimiento de la tarea de OTI de "lmplementación del DATA CENTER', es decir no se
ejecutó aproximadamente S/:1,SMM programados en el primer semestre, debido a que el
proceso de contratación quedó desierto, estimando ¡ealizar este gasto de inversión recién en el

segundo semestre de acuerdo al avance del nuevo proceso de contratación.

Asimismo, el avance por cada tarea también muestra un desempeño heterogéneo, pues de
las 117 tareas que se programaron ejecutar para el 2do. trimestre (90% de las 130 tareas
contenidas en el POI 2014 - Reformulado l), 93 tareas han alcanzado un avance igual o
superior a 80%, 8 tareas han sido ejecutadas con avances menores al 80% y 16 tareas
programadas no han tenido ningún avance en elcitado trimestre. Ver Gráfico.

Programación y ejecución de tareas del POI 2014 - 2do. Tr¡m.

fodo.l POI Prc3n6.d..p.n Ej.cqt.dü.180" E¡.cut.ds.m.not Noej.cut ds
zdo. frlm. 10016 o má. dc8lDl

En conclusión, se ha obtenido un avance físico y presupuestal al 1er. Semestre 2014 (al ll
Trimestre), que se considera adecuado a nivel del promedio de productos, lo cual ha permitido

obtener un desempeño catalogado como "mgy bueno" en la evaluación presupuestal del primer
semestre del 2014 que se remite al MEF', y augura un buen desempeño en la prÓxima

evaluación presupuestal anual para el mismo año; sin embargo, se requiere mejorar el
desempeño a nivel de algunos productos y tareas, para lo cual las Unidades Orgánicas del
OSINFOR deben fortalecer sus esfuerzos por alcanzar una ejecución adecuada y oportuna, y
de ser necesario se debe considerar la elaboración de propuestas de reprcaramación del POI v
presupuesto que estimen necesarias, a fin de propender a un nivel de cumplimiento cercano al
100% de las metas, en contribución a los objetivos institucionales.

' oficio N" 203-2014-oslNFoFyo1.1 (12.08.2014), rem¡t¡do al MEF.
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¡.. ANTECEDENTES

Plan Operativo lnstitucional-PO! 2014 Reformulado I

El POI 2014 del OSINFOR, Reformulado I mediante la Resolución Presidencial N' 029-2014-
OSINFOR, contiene 13 productos y 130 tareas en base al Presupuesto asignado de S/.
20'469,996 (lncluye la incorporación de saldo de balance del año 20'13 de Sl 449,854
aprobado con R.P. No 015-2014-OSINFOR de|21.02.2014). El resumen de su programación
física y presupuestal se muestra a continuación:

De sus 130 tareas, sólo 117 tareas tuvieron meta física programada para el primer trimestre
2014. Cabe resaltar que 93 tareas tuvieron una ejecución fisica entre el 80oA-1OOo/o,8 tuvieron
una ejecución menor al 80o/o y 16 no se ejecutaron.

Cuadro N' 0l: Resumen del POI 2014 Reformulado I

n¡.l' F.:.i

1. Conducc¡ón
lnstitucional

P 01: D¡recc¡onal¡dad, superv¡s¡ón y
conducción ¡nstitucional. eierc¡das.

lnforme 35 r,005,433 Alta Dirección

2. Planeam¡ento y
Presupuesto

P 02: Sistemas de planeamiento,
presupuesto, racionalización y
coooeración. conducidos-

Documento 63 775,367
Oficina de Planeamiento y

Presupuesto-OPP

3. Acciones Jurid¡cas
lnstitucionales

P 03: lnstrumentos normat¡vos y acc¡ones
jurídicas ¡nstituc¡onales,
desarrollados.

Documento 802 378,972 Oficina de Asesoria Jurídica-
OAJ

4. Administrac¡ón P 04: Sistemas de contab¡lidad, logistica,
tesoreria, recursos humanas,
administración documentaria y
arch¡vo. conducidos

Documento 267 3,73't,954 Oficina de Administración-OA

c. uonrol
lnstitucional

P 05: Sistema de Control lnterno
c¡nducido- lnforme 25 378,432

urgano oe uonrror
lnstitucional-OCl

6. Tecnologia de la
lnformación

P 06: Sistemas informáticos y soporte
técnico. conducidos v brindados.

lnforme 30 2,293,839
Oficina de Tecnologia de la

lnformación-OTl
7. Supervisión de

concesiones
P 07: Supervisión de concesiones

foreslales y de fauna silvestre,
realizadas.

lnforme 122 4,044,104
Direcc¡ón de Supervisión de
Concesiones Forestales y de

Fauna S¡lvestre - DSCFFS
8. Fortalecimiento de

Capacidades -
Concesiones

P 08 :Fortalecimiento de capacidades a
los actores involucrados en el
aprovechamiento sostenible de los
RFFS -Concesiones

Evento 't5 151,132
Equipo de Desanollo de
Capacidades - DSCFFS.

9. Sanc¡ones y
Caducidad -
Concesiones

P 09: Procedimientos Admin¡strativos
Únicos de Concesiones.

Resolución 515 1,347,336
Dirección de Supervisión de
Concesiones Forestales y de

Fauna Silvestre - DSCFFS

l0.Supervisión de
Perm¡sos y
Autor¡zaciones

P 10: Supervisión de permisos y
autor¡zac¡ones forestales y de
fauna s¡lvestre, real¡zadas.

lnforme de
supervisión

350 4,916,122

D¡rección de Supervisión de
Permisos y Autorizaciones

Forestales y de Fauna
Silvestre - DSPAFFS

I l.Fortalecimiento de
Capacidades -
Pemise€+
Asterizaeiems

P 11 :Fortalec¡miento de capacidades a
los actores involucrados en el
aprovechamiento sostenible de los
RFF§ - Pomienc v Arúnriza¡innac

Evento 7 r 93,799
Equipo de Desanollo de

Capacidades - DSPAFFS.

l2.Sanciones y
Caducidad -
Permisos y
Autorizaciones

P 12: Procedimientos Admin¡strativos
Únicos de permisos y
autorizaciones.

Resolución 69r r,r45,506

D¡rección de Superv¡sión de
Permisos y Autorizaciones

Forestales y de Fauna
Silvestre - DSPAFFS

lJ.Aperacron a ras
sanciones y
caducidad

f 1 J: HrOCeOtmtenlos Aomtntsúaltvos
Únicos de Titulos Habilitantes,
concluidos en sequnda instancia

Resolución 66 108,000 Alta Dirección

20'469,996

4.
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II.. MARCO ¡NST¡TUCIONAL

El POI 2014 fue reformulado con la Resolución Presidencral No 029-2014-OSINFOR, teniendo
en cuenta principalmente que la meta física aprobada en el POl2014 inicial, para los productos

No07, 09, 10, 12 y 't3 no reflejaba lo real, esto debido a que el aplicativo MEF para ajustar estos
números no fue habilitado a fines del 2013, para realizar las respectivas modificaciones de
acuerdo al presupuesto asignado.

Cabe resaltar también que el menor presupuesto 2014 asignado por parte del MEF (recursos
ordinarios) al OSINFOR para bienes y servicios, generó que luego de cubrir los gastos básicos,
gastos ineludibles y remuneraciones, el presupuesto asignado a las Direcciones de Línea para

realizar supervisión y desarrollo de capacidades se viera reducido con relación al 2013.

En ese sentido y en coordinación con las demás Unidades Orgánicas se ajustaron las metas
de acuerdo al presupuesto y al saldo de balance que fue incorporado, asimismo, la subida de
los gastos básicos e ineludibles, impactaron en la toma de decisión para modificar las metas
físicas.

III.- LOGROS Y RESULTADOS ACUMULADOS 2005.20142

Superuisión.-

La evolución de las supervisiones a los títulos habilitantes realizadas pasa por 2 etapas, la
primera cuando aún el OSINFORUINRENA era una oficina dependiente del Ministerio de
Agricultura (2005-2008), y la segunda a partir del 2009 cuando se implementa como una
institución independiente el Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna
Silvestre (OSINFOR), siendo un Pliego adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros
(PCM).

A continuación presentamos un grafico de la totalidad de supervisiones realizadas a partir del
año 2005 por año y modalidad de aprovechamiento forestal y de fauna silvestre, hasta el

segundo trimestre ó primer semestre del2014:

Gráfico No_01

Supervislón de Conceslones por año
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Fuente: Plan Operativo lnst¡tuc¡onal 2013 del OSINFOR (datos del 2005 al 2012). Memorándum No 734-2013-
OS|NFOFy06.1 (Datos sincerados para el año 2010),
(') El número de hectáreas consignado se refiere al área de los Planes Operativos Anuales supervisados. Por otro lado
para las supervisión de Concesiones de Conservación se considera el área total del Título hab¡l¡tante, por este motivo
la cobertura de supervisión en hectáreas se ha incrementado considerablemente, representando 163 mil hectáreas el
número total de hectáreas que conesponde a la supervisión de 4 concesiones de Conservación en el año 2013.

2 Los datos consignados son hasta el 30.06.2014 (al ll Trimestre).
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Gráfico No 02
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Fuente: Plan Operativo lnstitucional 2013 del OSINFOR (datos del 2005 al 2012). Memorándum No 7U-20'13-
OSINFOF/06.1 (Datos sincerados para el año 2009, 2010,20'11 y 2012).
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Fuente: PIan Operativo lnstitucional 2013 del OSINFOR (datos del 2005 al 2012). Memorándum Múltiple No 024-2013-
OSINFOR/06.2 (Datos sincerados para el año 2011).
(") El número de hectáreas consignado se refiere al área de los Planes Operat¡vos Anuales supervisados.

Gráfico No 03

Supervisión de Concesiones por año y por modalidad
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Gráfico No 04
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Fuenter Plan Operativo lnstitucional 2013 del OSINFOR (datos del 2005 a|20121. Memorándum Múltiple N' 024-2013-

OS|NFOFU06.2 (Datos sincerados para el año 2010 y 201 I ).

Físcalización.-

En el caso del Procedimiento Administrativo Unico-PAU, tenemos dos tipos de resoluciones
que suman al producto de fiscalización tanto para la Dirección de Supervisión de Concesiones
Forestales y de Fauna Silvestre y la Dirección de Permisos y Autorizaciones Forestales y de
Fauna Silvestre, tales como: Las resoluciones de inicio de PAU y de término de PAU. A
continuación se detalla el avance en los procesos de fiscalización por cada DirecciÓn de Línea

desde el año 2005 hasta el cierre del mes de Junio 2014 en los gráficos 5, 6, 7 y 8.

Para el Gráfico No 05, se presenta el comparativo anual de la Dirección de Supervisión de

Concesiones Forestales y de Fauna Silvestre, en la emisión de las resoluciones directorales de
lnicio con las de Término ó Culminación, en la cual se puede observar que para el año 2013 y

en el primer semestre del 2014 se viene priorizando el inicio y la culminación de los procesos

administrativos únicos, con lo que se
evidencia la disminución de la carga
procesal ó embalse en la lnstitución.
En esta evolución desde la
implementación del OSINFOR como
lnstitución lndependiente (año 2009)
se puede apreciar que a partir del
año 2011 es cuando se constituye la
Sub dirección de regulación y
fiscalización de la DSCFFS
incrementándose la emisión de
resoluciones de inicio y termino de
PAU. No obstante, es en el año
2012, con la nueva gestión que se
concluye la implementación de la
SDRFCFFS, potenciándola y
teniendo como resultado el incremento en la emisión de estos documentos en el año 2013 y el
primer semestre del 2014.
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Continuando con la DSCFFS, el Gráfico No 06 muestra en su lado izquierdo el comparativo
anual al primer semestre del año 2014 de culminación de PAU (Archivados dentro de PAU,
caducados, sancionados y caducados y sancionados) más archivados (previo a PAU) por año
de supervisión. Para los años 2005 al 2008 estamos muy cercanos a concluir dichos PAU (98%
de avance), para el año 2009 ya se culminaron al 100% pero también destaca el año 2O1O y
2011 con un avance de 96% y 860/o para concluir los PAU.

Gráfico Ns06
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El mismo Gráfico No 06, en su lado derecho, el cual corresponde al avance al primer semestre
del año 2014, muestra el comparativo anual de lnicio de PAU + archivo de los informes de
supervisión (determinación de si se archiva o se inicia el PAU) por año de ejecución. En este
gráfico se aprecia que para los años 2005 a|2010, la totalidad de las supervisiones realizadas
han pasado por el proceso de lnicio de Pau y/o Archivo. Se puede observar también que en el
año 2011 estamos muy cercanos a culminar la evaluación legal de la totalidad de supervisiones
realizadas para ese año, sólo está pendiente el6% y que para los años 2012llegamos al 100%
y para el 2013 tenemos niveles de avances superiores al 86% y para el 2014 tenemos un
avance del22o/o de inicio y/o archivo de PAU.

En lo que respecta a la Dirección de Supervisión de Permisos y Autorizaciones Forestales y de
Fauna silvestre, el Gráfico No 07 nos muestra el avance y comparativo por año en el inicio y la
culminación de los procedimientos administrativos únicos. Para el año 2009, no se generó
ninguna resolución de lnicio de PAU en la DSPAFFS, es a partir del 2010 que se emiten
resoluciones de inicio, y en el 2011 comienzan a emitir las resoluciones de término de PAU.
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Con la actualadministración se
potencia la implementación de
la Sub Dirección de Regulación
y fiscalización de Permisos y
Autorizaciones Forestales, lo
cual se refleja en el mayor
impulso en la generación de
resoluciones de inicio y de
término para los años 2012 y
2013, y al primer semestre del
2014, con la finalidad de
disminuir la carga procesal,
cuya evolución se observa
mejor en el Gráfico No 08. En
ese sentido, todas las
resoluciones emitidas de
culminación en el primer semestre del 2014 superan a las que se emitieron en todo el 2012 y
2013 y representan cerca de un 106%.
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En el lado izquierdo del Gráfico No 08 siguiente, que corresponde al avance hasta el primer
semestre del año 2014, se puede apreciar con más detalle el porcentaje de los procesos
iniciados que han sido concluidos, pudiendo observar que para los años 2009 y 2010 estos
corresponden al 100% de los procesos. Por otro lado, para el año 2011 el avance en la
culminación de los procesos administrativos único es del 83%, superando el 65% presentado al
primer trimestre del año 2014, para el año 2012 es del77% y en 2013 y el primer semestre
2014 aún está por debajo del '16%. En ese sentido, el gráfico No 08 del lado derecho, que
corresponde al avance en los procesos de inicio de PAU y archivo para las supervisiones de
permisos y autorizaciones al primer semestre del 2014, muestra que para los años 2009 al
2012\a totalidad de las supervisiones han sido evaluadas legalmente, destacando también el
avance del año 2013 en el lnicio y archivo de los informes de supervisión ya que se encuentra
en el orden de un 54%, asimismo el avance es del 22o/o correspondiente al año 2014.
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Del total de informes de supervisión generados por el OSINFOR, se ha generado a su vez
2,341 resoluciones PAU iniciados (aprox.), de los cuales han sido culminados el79% desde el

año 2005 hasta el primer semestre del 2014. Cabe resaltar además que para ambas
Direcciones de Línea del 2005 al 2012|a carga procesal ha disminuido en 88% (archivados +

PAU concluidos) y el 82o/o de informes de supervisión del 2012 y 2013 ha sido evaluado
(archivo e inicio de PAU).
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IV.. LOGROS Y RESULTADOS AL 2DO. TRIMESTRE DEL 2OI4

El presente lnforme de Gestión lnstitucional-lGl permite realizar el seguimiento y evaluación del
avance alcanzado al 2do. Trimestre ó al 1er Semestre de|2014, acerca de la programación de
metas físicas y presupuesto para los 13 productos y 130 tareas del Plan Operativo lnstitucional-
POI Reformulado 12014 del OSINFOR.

El avance promedio a nivel de productos del POI 2014 reformulado al ll trimestre (ler.
Semestre) ha sido de 109% a nivel de metas físicas y 84o/o a nivel de presupuesto, y el avance
promedio con relación a la programación anual ha sido del 58% y 460/o respectivamente.
Considerando las metas físicas de los productos, ponderadas según su presupuesto asignado,
el avance promedio resulta 105% al primer semestre y 54oA con relación a la programación
anual, respectivamente (ver Gráfico N" 09). Este avance promedio del 2do trimestre ha
contribuido a que el indicador de gestión de la evaluación presupuestaria3 haya sido de "muy
bueno" en el 1er. semestre 2014-, esperándose continuar con esa calificación para la
evaluación anual.

Gráflco N' 09: Avance promedio a nlwel de productos
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Sin embargo, el avance por cada producto al primer semestre muestra que algunos no
alcanzaron la meta programada o estuvieron por debajo del promedio, como por ejemplo en el
caso del producto No 07 y No I de la DSCFFS así como el producto No 10 de la DSPAFFS;
mientras que otros productos obtuvieron un avance superior al promedio, como por ejemplo
para el caso de los demás productos (ver Gráfico No 10).

Gráf ico N- 10: EJecuc¡ón f¡s¡€a V preÉupuesta¡ - 2do. fr¡m. 2Oa4
( del l! Tr¡m.)
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3 La D¡rect¡va N" OO5-2012-Ef/50.01, "D¡rectiva para la evaluación semestral y Anual de los presupuestos lnstituc¡onales de las
entidades del Gobiemo Nacional y Gob¡ernos Reg¡onales para el año fiscal 2012", aprobada por Resolución Directoral No 017-20f2-
EFl50.01, señala en el literal b) de su artículo 5o que el indicador de gestión es calificado según el rango que se detalla a continuación;
g) 100o/e95%: Muy Bueno: b) 94%-90%. Bueno; c) 89%-8570 regular, dl 840640/o: Deficiente.
" Remitida al MEF con Oficio N' 203-2014-OSINFOR/01.1 (12.08.2014).
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En relación a los productos de la Dirección de Supervisión de Concesiones Forestales y de
Fauna Silvestre (ver Gráfico N' 11), su avance físico supera el 114o/o, sólo para el caso de
fiscalización, en el caso de supervisión y Fortalecirniento de capacidades se ha tenido un

avance físico de 85o/o ! 670/o. Pq otro lado, el avance presupuestal ha sido superado en un

100% para el producto de supervisión, sin embargo para el producto de fortalecimiento de
capacidades y de fiscalización el avance presupuestal promedio al primer semestre resulta de
52o/o y 90%. Esto se explica porque no se ejecutaron ciertos gastos programados para estas
metas como son: adquisición de repuestos y accesorios, servicio de telefonía móvil, pasajes,
gastos de transporte, seminarios ó tialleres, vestuario y en mayor medida el impacto ha sido por

un menor gasto en Contrato de Administración de Servicios (CAS).

Gráftco N- 1L: Eieerrclón ffi¡Ica yz financ¡-t-
acr¡rtr¡¡lada al 2do- Trlrn- 2Gl4 (94 del ll Trirn-)
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Para los productos de la Dirección de Supervisión de Permisos y Autorizaciones
Forestales y de Fauna Silvestre (ver Gráfico N" 12), su avance físico y presupuestal
promedio supera el 100%, para el caso de los productos de supervisión (el avance flsico está
muy cercano al 100o/o) y fiscalización. En cambio, para el producto de Fortalecimiento de
Capacidades sólo el avance flsico promedio supera el 100% mas no el avance presupuestal
que sólo llega al 9l %. Esto se explica porque no se ejecutaron ciertos gastos programados
para esta meta como son: vestuario, pasajes, gastos de transporte y consultorías.

Gráflco N' a2: EJecución física y financiera
acr¡mr¡hda al 2do. Trirn. 2lll.4 (96 del ll Trirn-)
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En lo referido a los productos relacionados a acciones centrales (ver Gráfico N' 13), que
constituyen el soporte para el desarrollo de los productos de las Direcciones, se aprecia un
desempeño homogéneo en el avance de metas físicas y en la ejecución presupuestal para los
productos No 1, 2, 3, 4 y 5. Por un lado, los productos de Alta Dirección, Planeamiento y
Presupuesto, Asesoria Jurídica, Administración, Control lnstitucional y Tecnología de la
lnformación, han alcanzado y sobrepasado la ejecución de meta física. De otro lado, la meta
presupuestal ha sido alcanzada en promedio por Alta Dirección (Conducción lnstitucional) y
Acciones Jurídicas, además han estado muy cercanas para los productos de Planeamiento y
Presupuesto, Administración y Control lnstitucional, con excepción del Producto de Tecnología
de lnformación cuya ejecución promedio es del orden del 14o/o, esto debido a que se programó
el gasto de implementación del DATA CENTER (S/. 1,5 MM aprox.) para el primer semestre, el
cual no se ha podido aún ejecutado por haber quedado desierto el proceso de contratación.

Gráf¡co N' 13: EJecuclóñ f¡slca y flnanclera acumulado a! zdo. f?,m- 2ol4
196 del ll Tr¡m.,
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En conclusión, el cumplimiento en líneas generales de las metas físicas y presupuestales de
las Unidades Orgánicas del OSINFOR han cumplido con una ejecución del 100% del primer
semestre de acuerdo a las metas programadas en el POI 2014 - Reformulado l, con la
excepción de algunos productos qua han tenido mayor divergencia entre sus avances físicos y
presupuestales, es decir un desempeño menos homogéneo, como son: La Oficina de
Tecnología de la lnformación y los productos No 07, 08, 09, '11 y 12 correspondientes a las
Direcciones de Línea del OSINFOR. Se recomienda que de persistir este desempeño cada
Dirección u Oficina referida considere la reprogramación que corresponda, de acuerdo a su
importancia para la gestión institucional y a su real capacidad para su cumplimiento.

No obstante, cabe indicar que en el punto Vl del presente informe, se detallan los factores que
impidieron un mejor desempeño y retrasaron el cumplimiento de las metas fisicas, mientras que
en el punto Vll se detallan las medidas correctivas implementadas.

En cuanto al avance físico de las tareas, de las 117 tareas que tuvieron meta física
programada para el segundo trimestre (90% de las 130 tareas del POI 2014, reformulado l):
r' 93 tareas han sido ejecutadas en porcentajes iguales o mayores a 80o/o, incluyendo algunas

que han superado el 100%.
/ 8 tareas han sido ejecutadas con avances menores al 80%.
/ 16 tareas programadas no han presentado ningún avance.

lnforme de Gestión lnstitucional del OSINFOR - ll Trimestre 2A14
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Gráfico N" 14: Programación y ejecución de tareas del POI 2014'2do' Trim.
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Si bien la programación del presupuesto del POI 20't4 Reformulado I está desagregada por

tareas, para eipresente trimestre sólo pudo ser posible efectuar el seguimiento de la ejecución
presupuestala nivel de productos.

A continuación, se presenta en detalle los principales logros y avances del POI 2014,

reformulado l, alcanzados en el segundo trimestre respecto a la programaciÓn del mismo

trimestre, asimismo para las Direcciones de Línea se muestra el avance de ejecuciÓn del ll
trimestre y del primer semestre comparado con todo el año 2014 (Malriz de evaluación Fisica),
por linea de acción, producto y tarea.

IV.1 SUPERVISIÓN, FISCALIZACION Y DESARROLLO DE CAPACIDADES

A continuación, se presenta en detalle los principales logros y avances del POI 2014,

Reformuladol,alcanzadosrespectoa|aprogramacióndel
mismo trimestre, por línea de acción, producto y tarea.

4.1 Línea de acción "Supervisión de conces¡ones"

Para esta línea de acción, correspondiente al "Producto 07: Supervisión de concesiones
forestales y de fauna silvestre, realizadas" del POI 2014 Reformulado l, 22 de sus 23 tareas

tuvieron metas programadas para el 2do. Trimestre 2014. De las 22 tareas sÓlo 9 alcanzaton o
superaron el 100% de ejecución; del resto de tareas, 04 tuvieron un avance pero no alcanzó el

100% y 09 no tuvieron avance.

Graflco Ncl5 supervision de Concesiones. - Avance de tareas en el
2do Trirn (9ó de awance).
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63 lnfores de Supervisión
6¿ §uperyrsOn a COnCe9OneS lorestaleS Con fln6 no rederables. deS
65 r a concesiones para forestación v/o reiocsiac¡ón. lnlorcs de suoeryrsrÓn
66 superyrgon a conces¡ones de conseryaqón. lnfores de Supervis¡ón

67 Superuisión a concesiones de e@turism lnfores de Supery¡s¡ón

6A suoerytstÓn oara venfiecrÓn de cles€roos.
69 Ejecución de Auditorias Ouinquenales lnforre
/o Realizac¡ón dé lá evalueción dé Sol¡citudes dé Cés¡¿m.ie Pósicióñ ()ontrádrEl lnlofme
7'l organrzaoón y mantenrmrento actualrzado del ttegistro de Pe6onas Naturales u Jur¡di€s en€fgadas de

las suDeru¡siones v Aud¡torlas Ouinouenales.
lnforme

/2 Verif¡cac¡ón del establecim¡ento de las ootas de exportación de especies forestales y de fauna s¡lveslre
l¡stadas en las CITES.

lnforre

Diseño de una Red Nacional de Obsrvanda en el rorco de la CITES. Docurent
74 Inforre
75 §uperursron 0e resullaoos de las ¡nspecqones realrzadas por la autondad @mpetente pa€ la aprobac¡ón

de POA oue @ns¡anan la oresenc¡a de esoocies oroteo¡das (CITES)

16 Comun¡eqOn de presuntos rl¡c¡tos detectados en el ompl¡miento de nuestras func¡ones a los organisms
.^ññctañtc< /CITF§l

lnforre

77 lnformes Técnicos Varios. lnforme

IE comprlaqón de d@urentaoón f¡sr€ referente a los litulos habililantes. Docurento
79 Nolificac¡ón a los litulares de los Títulos Hab¡litantes Dodrent
60 Apoyo al segu¡m¡ento de pago de multas. Dodrento
81 Actualización de los costos un¡tarios de ¡os tienes y serv¡c¡G. lnforre

Representación del OSINFOR en eventos de lc Gob¡emos Reqionales, Lo€les, Srciedad Civil lnforre
a3 Apoyo log¡stjco por reta de núrerc de supervisiones a los tltulos hab¡l¡tanles. lnfo.re

84 Segu¡miento al Balane de Pagos por derecho de aprovechamiento.

85 de reportes de estado s¡tuacional de los t¡tulos hab¡l¡tantes lnforre

4.2 Línea de acc¡ón "Fortalecimiento de Capacidades de Actores
involucrados - Concesiones"

Para esta línea de acción, correspondiente al "Producto 08: Fortalecimiento de capacidades
a los actores involucrados en el aprovechamiento sostenible de los RFFS -Concesiones"
del POI 2014 Reformulado l, sus 03 tareas tuvieron metas programadas para el 2do. Trimestre
2014. De las 3 tareas sólo una tuvo un avance pero no alcanzó el 100% y 02 no se ejecutaron,
contribuyendo a tener un avance del4oo/o de ejecución a nivel del producto 08.

Grafico Ne 16 Fortalecim. de Capacidades en Concesiones. - Avance de tareas al 2do Trim.
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4.3 Línea de acción "Sanciones y Caducidad - Concesiones"

Para esta línea de acción, correspondiente al "Producto 09: Procedimientos
Administrativos Unicos de Concesiones" del POI 2014 reformulado l, sus 13 tareas tuvieron
metas programadas para el 2do. Trimestre 2014, de las cuales 10 tareas alcanzaron o
superaron el 100"/o de ejecución, y las otras 2 tareas no llegaron aalcanzar el 100"/o y una no
se ejecutó contribuyendo en el trimestre y al semestre en 123"/o y 114o/o de ejecución a nivel
del producto 09 y en lo que respecta al año de un 58%.

Grafico Ne17 Sanciones y Caducidad en Concesiones. - Avance de
tareas en el 2do. Trim. lYo de avance)
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4.4 Línea de acción "Supervisión de Permisos y Autorizaciones"

Para esta línea de acción, correspondiente al "Producto 10: Supervisión de permisos y
autorizaciones forestales y de fauna silvestre, realizadas" del POI 2014 Reformulado I , 13
de sus 16 tareas tuvieron metas programadas para el 2do. Trimestre 2014, de las cuales 9
tareas alcanzaron o superaron el 100% de ejecución,02tuvieron un avance pero no alcanzó el
1OO% y 01 no se ejecutó, contribuyendo a alcanzar en el trimestre un 98% de ejecución a nivel
del producto 10 y en lo que respecta al año de 38%.
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89 Evaluac¡ón Legal dél lnfome de Superuisión, lnforme Técnirc o Exped¡ente Adm¡nistrat¡vo. lnlorme legal

90 Emis¡ón de Resoluciones D¡rectorales de in¡c¡o de PAU. Resoluc¡ón

91 Elaborac¡ón de lnformes Técn¡cos de evaluación de descargos, pruebas actuadas y/o levantamientos de med¡das
cautelares.

lnrorme

92 Elaboración de lnformes Legales de culminación de PAU. lnforme legal

93 Elaborac¡ón del cálculo de multas. Formato

94 Emisión de Resolucionés Direcloralas que final¡zan en la pr¡mera instancia admin¡strat¡va (PAU). Besolución

95 Elaboración de lnformos Legales de evaluac¡ón de Becursos de Fleconsiderac¡ón. lnlorme legal

96 Flesolución

97 Elaborac¡ón ds reg¡stro de snc¡ones y €ducrdad. Fleporte

9E lnlomo

99 Elaboración de proy€ctos de norma y/o reglamsntos que regulon procedimientos. Resolución

100 Elaborac¡ón de lnlormes Legales dentro del Proced¡m¡ento Adm¡nrstrat¡vo. lnlorme legal

101 Emis¡ón de B6soluc¡ón Directoral dentro del Procedimiento Adm¡n¡strativo. Resoluc¡ón

77
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102 Superuisión sn predios privados lntormes de Superyis¡on

103 Superuisión de autorizaciones f orestales lnformes de Supervisión

104 Superu¡sión de Perm¡sos en comunrdades natrvas y/o campesrnas lnformes de SuDervisión

105 Superuisión de autorizacionss en,auna silvestre lnformes d€ Sup6r

106 Superuisión por denuncia y petic¡ón motivada lnformes de Superyis¡ón

107 Supery¡s¡ón a productos torestales drlerentes de la madera lnformes de Superv¡sión

108 Supéruis¡ón de inspecc¡ones físicas para la aprobac¡ón de POA's para la extracción de la Caoba lnforme

109 Compilación de documentación lÍsica referente a los titulos hab¡l¡tantes lnlorme

10 Not¡f¡cac¡ón a los t¡tulares de los t¡lu¡os habrl[antes Documento

11 Ver¡ficac¡ón documentación del establecimiento del cupo anual de caoba lnforme

'12 Apoyo al soguim¡ento d€ pago de multas Documenlo

Actualizac¡ón de los costos unitar¡os de los b¡enes servicios lnforme

14 Flepresentac¡ón dal OSINFOFI en eventos de los Gob¡ernos Beg¡onalos, lo€les, soc¡edad civ¡l lnforme

15 Elaboración de lnlormes Legales dentro del Procedim¡enlo Administraiivo lnlorme

16 Elaborac¡ón de reportes de estado s¡tuacional de los tftulos hab¡l¡tantes lnforme

17 Real¡zac¡ón de eventos de capac¡tac¡ón a l¡tulares d6 los títulos habilitantes. lnforme

4.5 Línea de acción "Fortalecimiento de Capacidades de Actores
lnvolucrados - Permisos y Autorizaciones"

Para esta línea de acción, correspondiente al "Producto 11: Fortalecimiento de capacidades
a los actores involucrados en el aprovechamiento sostenible de los RFFS - Permisos y
Autorizaciones" del POI 2014 reformulado l, sus 02 tareas tuvo metas programadas para el

2do. Trimeslre 2014, ambas se ejecutaron alcanzando o superando el 100%. A nivel de
producto, el avance en eltrimestre fue de 2OO"/o, sin embargo elavance de cumplimiento de la
meta física con respecto al año ha alcanzado e|129"/", superando en este primer semestre la
meta inicial anual aprobada.

Gralico Ne19 Fortalec¡miento de capac¡dades en permisos y autori¡ac¡ones. - Avance de tareas en el
zdo Tr¡m (% de avancel.
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Grafico Ne1ál supervas,ón de permisos y autoraza€¡ones. - Avance de tareas
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4.6 Línea de acción "sanciones y Gaducidad - Permisos y Autorizaciones"

Para esta línea de acción, correspondiente al "Producto 12: Procedimientos
Administrativos Únicos de permisos y autorizaciones" del POI 2014 Reformulado l, sus 11

tareas tuvieron metas programadas para el 2do. Trimestre 2014, de las cuales 10 alcanzaron o

superaron el 100% de ejecución, mientras que 01 tuvo avances inferiores a lo programado, lo

cual incidió en que se supere en eltrimestre un 180% de avance a niveldelproducto 12 y en lo
que respecta al año de un 100%, alcanzando la meta programada anual al primer semestre.

Graf lco Ne2o sanc¡ones y caducadad en permlsos y autor¡zaclon€s-
Avance de tareas en el 2do Tr¡m.

t3ült I tü3

120 Evaluación legal del infom de supervisión lnforre legal

121 Em¡sión de Resoluc¡ones Direciorales de ¡nic¡o de PAU Resoluc¡ón

122 ElaboEción de infores técni@s de evaluación de desergos, pruebas acluadas lnlome

123 Emisión de Resoluciones Directorales que finalizan en la prirera instanc¡a adrin¡sÚaüva (PAU) Resoluoón

124 lnfome

125 Emisión de Resolución D¡recto€l sobre recuÉG de re@nsideEdón Resoluc¡ón

'126 ElaboEqón de reg¡stro do snqones y €ducdao Reporte

127 ElaboEción ¡nfores fundarentados en el mr@ del decreto suprem No 004-2009.MlNAN lnfome

124 Em¡s¡ón de Resluciones Directtrales dentro del Prcceso Adm¡nastratlvo Direct¡va

129 Apoyo logísü@ pü mta de númm de superv¡siones a los titulos habllltantes Reporte

130 Elaboración de lniores Legds de culminación de PAU lnfom legal

4.7 LÍnea de acción "Procedimientos Administrativos Únicos de Títulos
Habilitantes, concluidos en segunda instancia"

Para esta línea de acción se programaron dos tareas al segundo trimestre 2014,las cuales no
han sido ejecutadas debido a que el Tribunal Forestal y de Fauna Silvestre se encuentra aún
en proceso de implementación, habiendose designado sólo a uno de los profesionales, el

ingeniero forestal, mediante Resolución Suprema No036-2013-PCM de fecha 05 de febrero del

2013, quedando pendiente la designación de los dos abogados. En los Anexos, más

específicamente en el punto 9.'13 se detalla cronológicamente el proceso de avance en la
implementación del Tribunal Forestal y de Fauna Silvestre.

lnforme de Gestión lnstitucional del OS/NFOR - ll Trimestre 2014
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¡V.2 CONDUCCIÓN, APOYO, ASESORAMIENTO Y CONTROL

A continuación, se presenta en detalle los principales logros y avances del POI 2014,
reformulado l, alcanzados en el segundo trimestre respecto a la programación del mismo
trimestre, por línea de acción, producto y tarea

4.8. Llnea de acción "Conducción lnstitucional"

Para esta línea de acción, correspondiente al "Producto l: Direccionalidad, superuisión y
conducción institucional, ejercidas" del POI 2014 Reformulado l, sus 05 tareas tuvieron
metas programadas para el 2do. Trimestre 2014, y en las 05 tareas se alcanzó el 100% de
ejecución, lo cualexplica elavance de 1007o a nivelde este producto.

Grafico Nc 21: Conducción lnstitucional - Avance de tareas en el
2do. Trim (% de avance)1oo 1oo l(X¡ 1oo 1oo
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Gonven ios lnterinstitucionales :

Cabe destacar las coordinaciones para la celebración e implementación de convenios,
estableciendo sinergias mutuas entre el OSINFOR y otras lnstituciones del ámbito forestal y de
fauna silvestre, con el objeto de fortalecer el desarrollo de actividades que nos permitan
superar dificultades o nos faciliten la mejora de nuestros procesos a nivel de las Direcciones de
Línea (Supervisión, Fiscalización y Desarrollo de Capacidades), así como de los Sistemas
Administrativos, en contribución al logro de nuestros objetivos estratégicos contenidos en el
PEt2012-2016.

A continuación presentamos la evolución de los Convenios suscritos por el OSINFOR con otras
instituciones, desde el año 2009 hasta el segundo trimestre (primer semestre) del 2014, y que
se encuentran vigentes:

@
lnforme de Gestión lnstitucional del OSINFOR - tl Trimestre 2A14
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Con respecto al proceso de implementación de los Convenios y su impacto, la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto ha realizado en el segundo trimestre del 2014 un informe de
seguimiento a todos los Convenios actualmente vigentes.

Guadro No02: Lista de Convenios vigentes del OSINFOR

lnforrne de Gestión lnstitucional de, OS/NFOR - ll Trimestre 2414

Convenios de cooperación vigentes

5

I
2()L2

1 Jn¡ve6¡dad Alas Peruanas Convenio Marco L8/02/207] t7/02/20t6 5

2 )rosrama Nacional de Conservación de Bosoues oara Conven¡o Marco t4/wl20L2 t4/@/20].7 5

3 Jn¡vers¡dad Católica Sedes SaDient¡ae (UCSs) Convenio Marco L9llLl2012 7917712015 3

4 Jniversidad Católica Sedes Sapientiae (UCSS) Convenio Específ¡co 1911112072 L9/71120ts 3

5
Jn¡versidad Nac¡onal Agrar¡a de la Selva (UNAS) de

nngo María
Convenio Marco 071t212072 07lL2/?OL' 3

5
lnstituto de lnvestigación de la Amazonia Peruana

(ilAP)
Convenio Marco t3/t2/20t2 L3lt2/20t5 3

7
lomisión Nacional para el Desarrollo yVida s¡n Drogas

IDEVIDA)
Convenio Marco 271r2/2O12 27lr2l2OLs 3

8
Ministerio Público - Fiscalías Especializadas en

Materia Amb¡ental (FEMA)
Convenio Específico @lul2or3 @lMl2016 3

9 lnstituto del Bien Común (lBC) Convenio Marco 20lwl20!3 20lul20t6 3

10
Federación de comunidades nativas asheninkas de la

orovincia de Atalava fFECONAPA)
Conven¡o Marco t2/o712013 Lzl07/a1ts 3

11
)rganizac¡ón Regional de Pueblos indígenas de la

\mazonía Norte del Perú (ORPIAN)
Convenio Marco 29/c8/20t3 z9lw201s 2

72 ;obiemo Resional de Madre de Dios Conven¡o Marco 29/08.120L3 2AlMl2016 3

13 IENIEC Conven¡o Específ¡co 20t09t2073 201cB.12014 4

L4
)rgan¡zación Regional Desarrollo de los Pueblos

nd¡senas de Alto Amazonas (ORDEPIA) Conven¡o Marco
2s/L012013 25/tO/2074 2

15
nst¡tuto de lnvestigación de la Amazon¡a Peruana
rapl Convenio Específico 30/L0/2073 3an/201s 2

15
)rganización Regional de la Asoc¡ación lnteretnica de

)esarrollo de la Selva Peruana Convenio Marco
07/tL/2073 07/7tl2O1s 2

77 Jnivers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)
Conven¡o Marco

2OltL/2O73 19l]f|2016 3

18 Jn¡versidad Nac¡onal AErar¡a La Mol¡na (UNALM) Conven¡o Marco @lt7l20r3 @lLtl20t6 3

19
Jnión Regional de los Pueblos lndígenas de la

\mazonía de la Provincia de Atalava (URPIA)
Conven¡o Marco 26/03/2Ot4 2610312016 2

20
nstituto de lnvest¡gación de la Amazon¡a Peruana
IIADI

Convenio Específico 28/O3l2OL4 28103/2016 2

27 ;oc¡edad Peruana de Derecho Amb¡ental (SPDA) Convenio Marco tol@.l2014 tot@.t2017 3

22
:oord¡nadora Regional de los Pueblos lndigenas-

\IDESEP Atalava (CORPIAA)
Conven¡o Marco rs/ul20L4 ts/@/2or7 3

23
)orporación de Pueblos lnd¡genas de San Lorenzo

aoRPt-sl I
Convenio Marco 24lO5l2OL4 24/0s/2017 3

21
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4.9. Línea de acción "Planeamiento y Presupuesto"

Para esta línea de acción, correspondiente al "Producto 02: Sistemas de planeamiento,
presupuesto, racionalización y cooperación, conducidos" del POl20'14 Reformulado l, 9
de sus 12 tareas tuvieron metas programadas para el 2do. Trimestre 2014.

De las 9 tareas programadas, 06 corresponden a la Sub Oficina de Planeamiento, de las

cuales 6 tuvieron una ejecución mayor e igual a 100o/o y 01 tareas programada en el primer

trimestre se ejecutó en este segundo trimestre, lo cual contribuye a explicar el 127% y 113o/o de

avance trimestral y semestral a nivel de este producto y en lo que respecta al avance anual

2014 se ha alcanzado un 57o/o de ejecución.

Grafico NQ 23 Planeam. y Ppto. - Avance de tareat de planéem- en el 2do trimestre
(% de avancel .
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De las 8 tareas programadas para este Producto 2, 03 corresponden a la Sub Oficina de
Presupuesto, las cuales tuvieron una ejecución de 100%, lo cual contribuye a explicar el 't00%

de avance a nivel de este producto.

Grafico Ns 24 Planeam. y Ppto. - Avance de Tareas de presupuesto en el 2do. tr¡mestre
(% de avancel.
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4.10. Línea de acción "Acciones Jurídicas lnstitucionales"

Para esta línea de acción, correspondiente al "Producto 03: lnstrumentos normativos y
acciones jurídicas institucionales, desarrollados" del POI 2014 Reformulado l, de las 3

tareas para este producto, 3 tuvieron metas programadas para el 2do. Trimestre 2014, de las

cuales 2 tuvieron una ejecución mayor e igual a 100o/o y 01 tarea no alcanzó la meta del 100%.

Este desempeño de tareas explica el avance alcanzado a nivel de producto que llegó a 121o/o y

1160/o en el segundo trimestre y primer semestre, en lo que respecta al avance anual 2014 se

ha alcanzado un 59% de ejecución.

Gnñco Ne 25 Acciones luridicas. - Avance de fareas en el 2do. himestre
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4.11 Línea de acción "Administración"

Para esta línea de acción, correspondiente al "Producto 04: Sistemas de contabilidad,
logística, tesorería, recursos humanas, administración documentaria y archivo,
conducidos" del POI 2014 Reformulado I , 26 de sus 31 tareas tuvieron metas programadas

para el 2do. Trimeslre 2014, y de ellas 06 conesponden a la Sub Oficina de Contabilidad y

Tesorería, 12 a Sub Oficina de Logística,04 ala Sub Oficina de Recursos Humanos,03 a la
Sub Oficina de Administración Documentaria y Archivo, y 01 a la Sub Oficina de Ejecución

Coactiva. Cabe resaltar que la tarea 51 ha sido ejecutada este trimestre, habiendo sido

programada su meta para el 4to. trimestre del2014. En lo que respecta al avance trimestral,

semestral y anual 2014 se ha alcanzado un 121o/o,'108o/o ! 54o/o de ejecución.

De las 06 tareas programadas por la Sub Oficina de Gontabilidad y Tesorería, todas
alcanzaron una ejecución de 100%, contribuyendo así al 121o/o de avance logrado a nivel del
producto 04.

lnforme de Gestián lnstitucional de/ OSINFOR * ll Trimestre 2014
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De las 12 tareas programadas por la Sub Oficina de Logística, 12 alcanzaron un 100% de
ejecucion, contribuyendo así al 121o/o de avance logrado a nivel del producto 04.
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De las cuatro tareas programadas para el segundo trimestre por la Sub Oficina de Recursos
Humanos, dos alcanzaron o superaron el 100% de ejecución, una se ejecutó pordebajo del
100o/o ! la otra no se ejecuto. Cabe señalar que la tarea No 43 no fue programada para este
trimestre pero se ejecutó, contribuyendo así al avance de 121o/o obtenido a nivel del producto
04.

Grafico Ne 28 Adm¡nistración. - Avance de tareas de RRHH en el 2do
tr¡mestre (96 de avancel.

4@

¡50

t@

¡!

2@

130

¡@

50

1()(,*J
Oó.eñ.ñto

Foñul&lóñ, .p.&tóñ y
..auh¡.ilo&t thñd.

o.....db d.lñ ?.ñn..
PDPKd.

a¿

F-ñoletó6,.prob*lóñ y
..ry1ñbñr6d.l Phn eud d.

It.mrt..

; t-3uam¡-ñto d.l Pre..o
I d- G.3t¡óa o*uñ.ñt.l
ara2

Apaloclbñ otsrctu. d.a
prcG-3o ..chava3tb

48

g.r&rollo& lo. 6..11óñ& i.ñqn...clñ6 y
a.cc.d¡ñ|.ñro. Coú.d d. A.l.r.acl..

Adñhl.r.d&. O¡..ltlhd.r
.lo. tr.bl.¿d.. & b

!dld.¿
a5 4a

,r*a.-.
\,..lñ*lbn d.l Fe.ro
d. .t.ñd¡L6 ¡l dud.d.no

aa

De las 03 tareas programadas por la Sub Oficina de Administración Documentaria y
Archivo, las 03 alcanzaron el 100% de ejecución, contribuyendo así al 121o/o de avance

obtenido a nivel del producto 04.

Grafico Ne 29 Adrninistración- - Arrance de
tareas de SOADA en el 2do trirtrestre

(To de awance)-
100 aoo

Itñl6rñ. I l.rormo i

am
90
ao
70
60
50
&
to
20
10
o

La Sub Oficina de Ejecución Goactiva alcanzí el 233o/o de ejecución en su Tarea N" 50, y
parte de la tarea No 5'l que no estaba programada para este trimestre la ejecutó, contr¡buyendo
a obtener el 121o/o a nivel del producto 04. No obstante, si bien es cierto, esta Sub Oficina
viene avanzando con la ejecución de la meta física programada, su razon de ser representa el
recupero de los montos adeudados por las multas impuestas a los administrados, a traves de la
cobranza y demás acciones coactivas y esta ha sido aproximadamente del orden del 3.0%s en
lo que corresponde desde el año 2012 (La Sub Oficina de Cobranza Coactiva se implementó
en el mes de Febrero) hasta el segundo trimestre del año 2014.

N'017-2014-OSINFOR/05.2.4. del 14.07.2014 de la evaluación al segundo trimestre 2014 de la SOEC.

lnforme de Gestión lnstitucional del OSINFOR - ll Trimestre 2014
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Graf¡co Nc 3(} Adrn¡n¡strac¡ón. - Avance (re tareas de SOEC en el

2do trirnestre lYo de avance)
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4.12Línea de acción "Control lnstitucional"

Para esta linea de acción, correspondiente al "Producto 05: Sistema de Control lnterno,
conducido" del POI 2014 Reformulado l, 02 de sus 04 tareas tuvieron meta programada para

el 2do. Trimestre 2014, según se muestra en el siguiente gráfico, contribuyendo al avance de

140o/o ! 127o/o en el 2do trimestre y al primer semestre 2014 logrado a nivel de producto 05. En

lo que respecta al avance anual2014 se ha alcanzado un 56% de ejecución.

Grafico Ne 31 Control lnstitucional. - Avance de tareas en el 2do
trimestre (% de avance)
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4.13 Línea de acción "Tecnología de la lnfomtación"

Para esta línea de acción, correspondiente al "Producto 06: Sistemas informáticos y
soporte técnico, conducidos y brindados" del POI 2014 Reformulado l, sus 07 tareas
tuvieron metas programadas para el 2do. Trimestre 2014, y las 07 alcanzaron o superaron el
100o/o de ejecución, lo cual ha contribuido a tener un avance de 144o/o y 1'l3o/o en el 2do

lnforme de Gesfión lnstitucional del OSINFOR - ll Trimestre 2414
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trimestre y al primer semestre del2014 a nivel del producto 06. En lo que respecta al avance
anual20'14 se ha alcanzado un 60% de ejecución.
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V.. GESTION PRESUPUESTAL

5.1 Ejecución presupuestal

El Presupuesto lnstitucional Modificado aprobado para el Pliego 024 OSINFOR al segundo
trimestre del año 2014 ascendió a S/. 20'469,996 correspondiendo S/. 18'489,982 a la fuente
de Recursos Ordinarios y S/. 1'980,354 restante a la fuente de Recursos Directamente
Recaudados.

El monto ejecutado acumulado al primer Semestre, por toda fuente y a nivel de devengado,
ascendió a S/. 9'497,031, equivalenle al 46.4o/o del presupuesto total del Pliego Presupuestal
OSINFOR, correspondiendo S/. 8'443,818 a la fuente de Recursos Ordinarios (89%) y la

diferencia de S/. 1'053,213 ala fuente de Recursos Directamente Recaudados (11%).

Gráfico No 33

Ejecución presu puestal devengada 2Ot2-2O14
En millones de nuevos soles
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Cuadro Ne 04: Ejecución presupuestal al ll Trimestre2Of4, por fuente (millones de S/.)

Total Plies; ozt á.go]L yd:41;l *r4el€7{14e.fn
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Ejecución presupuestal al ll T 2014 por Todafuente de
financiamiento (en millones de nuevos soles)

f,
s/.20.s
(100%l

Cabe resaltar que el PIA del OSINFOR ascendía a S/. 20,020,'142 (POl201$ y es en el primer
trimestre cuando se incorpora el saldo de balance del orden de S/. 449,854 nuevos soles,
teniendo como PIM un monto presupuestal de S/. 20,469,996 (POl2014, reformulado l).

Al segundo trimestre se ha podido recaudar S/. 2'535,509, esto más el saldo de balance de S/.
449,854 nos da un total recaudado de S/.2'985,362, superior al S/. 1'500,000 que se había
previsto tener como ingresos por la fuente de Recursos Directamente Recaudados, debido
fundamentalmente a la mejor recaudación de los Derechos de Explotación y Extracción (Pago
por Derecho de Aprovechamiento) que deben ser transferidos por las Direcciones Regionales o
las que hacen sus veces de los ámbitos de intervención delOSINFOR.

Asimismo, se debe indicar que durante el segundo trimestre, se han presentado variaciones en
la distribución del presupuesto del POl2014 entre algunos de sus productos, con la finalidad de
atender los requerimientos presentados por las diversas unidades orgánicas, tal como se
aprecia en el siguiente cuadro.

Cuadro N' 05: P/,A2O'|.4 y PIM al 2do. Trimeslre 2014

lnstitucional del OSINFOR - ll Trimestre 2014
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;
sl.s.4

sl. te.z
(s3.e%)

P 02: Sistemas de planeam¡ento,
presupuesto, racionalizac¡ón y

P 04: Sistemas de
tesorerla, recursos humanas,
administrac¡ón documentaria y

P 05: Sistema de Control lntemo, conducido.

P 06: S¡stemas ¡nfomát¡cos y soporte

P 07: Superv¡sión de concesiones forestales
y de fauna silvestre, realizadas.
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P 08 :Fortalecim¡ento de capac¡dades a los
actores ¡nvolucrados en el
aprovechamiento sostenible de los
RFFS -Concesiones

P 10: Supervisión de permisos y
autor¡zaciones forestales y de fauna
silvestre. realizadas.

1 :Fortalecimiento de capacidades a los
actores ¡nvolucrados en el
aprovechamiento sostenible de los

P 1 2: Procedimientos Administrativos t]nicos
de perm¡sos y autorizaciones. Forestales y de Fauna Silvestre

P 1 3: Proced¡m¡entos Administrativos
de Títulos habilitantes, concluidos en

'POl 2014, aprobado con R.P. N' 066-201* POI 2014, reformulado l, aprobado con R.P. No 029-2014-OSINFOR.

Con respecto a las Direcciones de Línea, las variaciones que se han dado desde el PlA, hasta
el PIM del llTrimestre del2014 se explican:

¡ Para el Producto 07 de supervisión de Concesiones FFS, el monto inicial de
presupuesto programado (PlA) aumentó al segundo tr¡mestre del año 2014 en unos S/.
229 M, representando un 6,0%. Este incremento del presupuesto se ha dado
mayormente para gastos para activ¡dades de supervisión. En el caso del producto P

08 Fortalecimiento de capacidades y el P 09 Procedimientos Administrativos Unicos,
han disminuido en S/. 48M y aumentado en S/. 81M respectivamente, en el primero no
se han ejecutado el número de eventos de capacitación programados en el primer
semestre (P08) y en el segundo se ha debido a la organización de las Audiencias y
otros viajes de coordinación de los abogados de la Sub Dirección de Regulación y
Fiscalización a las Oficinas Desconcentradas (P09). Para P 08 la rebaja presupuestal
ha sido de 24o/o comparado con un incremento del 6% para el P 09. Cabe resaltar que
para este último se ha priorizado la disminución de la carga procesal de años
anteriores, es decir se ha dado un mayor impulso en reforzar la SDRFCFFS de la
DSCFFS con la finalidad de acelerar el inicio y término de los Procesos Administrativos
Unicos.

. Para el Producto l0 de supervisión de Permisos v Autorizaciones FFS, el monto inicial
de presupuesto programado (PlA) aumento al segundo trimestre del año 2014 en unos
S/. 131M, representando un 3%, es decir porcentualmente la mitad de Concesiones. El
P 1'l Fortalecimiento de caoacidades de la DSPAFFS, se ha mantenido constante ó sin
variación, en cambio el P 12 se ha incrementado en S/. 75M, representando un 7o/o,

esto también con la finalidad de disminuir la carga procesal de años anteriores.

¡ En total para ambas Direcciones de Línea se ha dado un incremento presupuestal
neto del orden de S/.61M nuevos soles, considerando los productos en los cuales se
ha incrementado y disminuido el presupuesto.

a

instancia" la disminución ha sido de S/. 405M, porque aún no se concluye con la
designación de los dos miembros del Tribunal FyFS, ocasionando una demora en la

lnforme de Gestión lnstitucional del OSIIVFOR - ll Trimestre 2014
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implementación del mismo. En ese sentido. el monto presupuestal antes mencionado
ha sido redistribuido principalmente al Producto 06 "Sistemas lnformáticos v
soporte Técnico" de la Oficina de OTI ya que este ha visto incrementar su
presupuesto en S/.351M para cubrir el monto adicional que se requirió de acuerdo al
valor referencial que determinó el estudio de mercado para el Data Center, así mismo
parte del saldo de balance también ha sido distribuido a este producto.

¡ Por último, para el caso de los demás productos de las Unidades Orgánicas de
asesoría y apoyo, estas han mantenido un presupuesto similar con respecto al PlA,

5.2 Matriz de Evaluación Presupuestal al 2do. Trimestre

A continuación se presenta en detalle el presupuesto ejecutado acumulado al segundo

trimestre por cada fuente de financiamiento.

lnstitucional v la Oficina de Asesoría Jurídica.

lnforme de Gestión lnstitucional del OSINFOR - ll Trimestre 2014
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VI..PRINCIPALES FACTORES QUE IMPIDIERON UN MEJOR DESEMPEÑO

Entre los factores más relevantes que impidieron un mejor desempeño de la gestión

lnstitucional durante el trimestre de análisis, podemos mencionar:

A nivel de Direcciones de Linea y el Tribunal Forestal y de Fauna Silvestre

/ De manera recurrente las Oficinas Desconcentradas-OD tienen dificultad en el acceso
a la información oportuna de los títulos habilitantes o documentación incompleta que
proveen los Gobiernos Regionales y la Dirección General Forestal y de Fauna
Silvestre, factor que retrasó las labores de supervisión. En ese sentido, la segunda
Disposición Complementaria Final del Reglamento del Decreto Legislativo No 1085
señala: "Las autoridades competentes encargadas de la Gestión y administración de
los títutos habilitantes para el aprovechamienfo sostenible de /os recursos forestales y
de fauna sl/yestre, deberán remitir a/ OS/NFOB bajo responsabilidad copia autenticada
de /os títulos que otorgan los derechos de aprovechamiento y de los planes de manejo
respectivos, en un plazo máximo de quince (15) hábiles de haber emitido el acto de
otorgamiento u aprobación correspondiente", por consiguiente ante el no cumplimiento
en remitir la información, las Direcciones de Línea del OSINFOR deben promover la

constante remisión de Oficios a la Autoridad Forestal Regional con copia al Ministerio
Público, a fin de solicitar la actualización de la respectiva información de los títulos
habilitantes.

/ Las direcciones domiciliarias consignadas en los documentos de gestión (contrato de
concesión y permiso en predios) no están actualizadas, lo que genera demora en las
notificaciones tanto de supervisión como de las resoluciones administrativas. Esto
ocasiona que se tengan que realizar cambios de titulares para supervisar y cumplir con
la programación.

/ La renuncia de dos supervisores en la DSCFFS afectó el cumplimiento de la meta de
supervisiones programadas. Asimismo, en algunas tareas la ejecución de la meta física
prevista depende de la solicitud del administrado, como en el caso de las diligencias
motivadas producto del descargo de los administrados y en el caso de algunas tareas
relacionadas a las CITES, su ejecución depende además de la convocatoria de la
autoridad administrativa correspondiente.

/ No se cumplió con la realización de eventos programados de la DSCFFS en este
segundo trimestre, por cuanto el factor desfavorable fue la no disposición de las
organizaciones que agrupan a los concesionarios y de la Autoridad Forestal por
presentar una agenda recargada.

/ Los conflictos sociales determinaron que en la OD de lquitos se suspenda una
supervisión, debido a que el personal y brigada de campo se vieron amenazados por
personas no identificadas que portaban armas de fuego. En la OD de Puerto
Maldonado (en el Dpto. de Madre de Dios)se decretó un paro indefinido convocado por
los gremios de sociedad civil lo que retrasó la realización de supervisiones. Asimismo,
en la OD de Chiclayo el estado de salud de un supervisor limitó la realización de
algunas supervisiones.

Se tuvo también dificultades en la OD Madre de Dios, con la aplicación del SIAF debido
a inconvenientes del propio sistema y para implementar el SIGO, debido a la baia
velocidad de carga de la linea de internet.

La OD de Chiclayo tuvo una limitante debido a que las Autoridades Forestales de
Tumbes y Cajamarca no tienen implementada una correcta base de datos de los

lnforme de Gestión lnstitucional del OSINFOR - ll Trimestre 20'14
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Títulos Habilitantes que otorgan, por lo tanto no reportan información al OSINFOR y si
lo hacen lo realizan de manera incompleta. Asimismo, menciona que el Gobierno
Regional de Tumbes otorga títulos habilitantes con procedimiento no acorde a la norma
nacional, evadiendo la supervisión del OSINFOR.

/ Al segundo trimestre del 2014 no se ha podido culminar la designación de los dos
miembros faltantes del Tribunal Forestal y de Fauna Silvestre para proceder a su
implementación, debido a que aún está pendiente por parte de PCM la suscripción y
publicación del Decreto Supremo que modifica los requisitos para dichos miembros, así
como la conformación de la nueva Comisión de Selección mediante Resolución
Ministerial de PCM, para llevar a cabo la 4ta. Convocatoria del Concurso Público que
permita la designación de los 02 miembros faltantes del Tribunal, la aprobación del
nuevo Procedimiento para la selección de los miembros del Tribunal, y de las nuevas
Bases para la 4ta. Convocatoria del Concurso Público.

A nivel de los órganos y unidades orgánicas de conducción, control, apoyo y
asesoramiento

r' A nivel de Alta Dirección no se ha logrado el cumplimiento de la tarea del seguimiento
en la culminación de los Procedimientos Administrativos Únicos con recurso de
apelación, por cuanto el Tribunal Forestal y de Fauna silvestre no ha sido
implementado.

En la comparación mensual de la ejecución de gasto del primer semestre del año 2014,
observamos que se logró sostener una ejecución promedio mensual de S/, 1.58
millones, muy cercana al monto proyectado mensual de S/. 1.60 millones, es decir se
tuvo una ejecución regular y acorde al avance de las metas fisicas, lográndose un
avance en la

La Sub Oficina de Contabilidad y Tesorería señala para el caso de las recaudaciones
de aprovechamiento forestal, que falta la predisposición para coordinar los depósitos
por parte del MINAGRI y con los GORES, existe un desconocimiento del porcentaje de
derecho de aprovechamiento forestal por parte de las autoridades administrativas. Así
como para el cobro de multas propone que se deriven en el menor plazo a la Sub
Oficina de Ejecución Coactiva-SOEC, para su respectiva cobranza coactiva.

La Sub Oficina de Logística recalca que las dependencias usuarias formulan sus
requerimientos en forma incompleta y/o errónea, así como vienen presentando
documentación incompleta para el pago a los contratistas.

La Sub Oficina de Recursos Humanos menciona que fueron diversos los factores que
impidieron un mejor desempeño, como: el excesivo requerimiento de información del
persgnal interno y del externo, la inexistencia de base de datos sistematizada del
personal institucional, herramientas de control de asistencia desactualizadas (sistema
tempus), desorden del acervo documentario de los procesos disciplinarios de la
comisión ad hoc y permanente, así como falta de un asistente administrativo y/o
practicante.

La Sub Oficina de Administración Documentaria y Archivo menciona que se tiene un
avance lento en el Rediseño del Sistema de lnformación de Archivos Digitalizados -
SIADO versión 02, por cuanto dicho aplicativo contiene un módulo de gestión
archivística que contendrá la base de datos de los inventarios generales de las
diferentes Unidades Orgánicas del OSINFOR, que tienen su acervo documental en el
Archivo Central.

La Oficina de Tecnología de la lnformación, no ejecutó su presupuesto programado en
aproximadamente S/. 1,5 MM, destinado a la adquisición del DATA CENTER, debido a
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que la primera convocatoria se declaró desierta (No 001-2014-OSINFOR "AdquisiciÓn

de data center principal y Gabinete de Contingencia para la sede central del

OSINFOR"). En ese sentido, para el tercer trimestre se proyecta realizar la segunda
convocatoria del "DATA CENTER".

El órgano de Control lnterno- OCI menciona la dificultad de ubicación de los ex
trabajadores del OSINFOR para la realización del examen especial No 01, por cuanto la

Sub Oficina de Recursos Humanos no cuenta con la información domiciliaria de los
mismos.

La Sub Oficina de Ejecución Coactiva-SOEC menciona dentro de los factores que

impidieron un mejor desempeño la falta de un software ad hoc para la realización de
sus labores, que determine el estado del expediente, el saldo de deuda y otra
información de interés que agilice la cobranza. Cabe resaltar que el porcentaje de
recupero de deudas en cobranza coactiva, producto de las multas impuestas a los
administrados, es del orden del 3.0%6, por lo que urge que está Sub Oficina mejore sus
herramientas de cobranza a fin de garantizar que el administrado cumpla con pagar el

100% de la multa impuesta por haber contravenido a las normas en el

aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre. A
continuación se muestra el resumen de la evolución de cobranza de la Sub Oficina de
Cobranza Coactiva desde su implementación en el 2012 hasta el primer semestre del
2014:

Gráfico No 35

Avance de cobranza de multas en Coactiva de la SOEC al 30.06.2014.
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Estas incluyen, tanto para Concesiones, Permisos y Autorizaciones, multas que han
sido totalmente canceladas al 30.06.2014, monto tetal que asciende a S/. 195,296.02,
correspondiente S/. 105,465.25 (53 exp. Permisos y Autorizaciones) y de S/. 89,830.77
(18 exp. Concesiones).

u lnforme N.0 17-2014-OS|NFOFU05.2.4 . del 14.07.2014 de la evaluación al segundo trimestre 2014 de la SOEC.
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V¡I.. MEDIDAS CORRECTIVAS

A nivel de Direcciones de Línea y elTribunal Forestaly de Fauna Silvestre

/ El OSINFOR continuó coordinando estrechamente con los gobiernos regionales,
locales y ONG's, a fin de lograr la realización de los eventos y talleres de capacitación,
cuyo objetivo es fortalecer las capacidades y difusión sobre sus funciones y sobre la
normativa forestal y obligaciones que deben cumplir los administrados de acuerdo a
sus contratos y planes de manejo, dirigidos a los titulares de autorizaciones y permisos,
comunidades nativas, toda vez que aún hay desconocimiento de parte de ellos.

/ Las OD vienen gestionando con la autoridad forestal concedente la agilización de la
respuesta de información tales como: expedientes, balance de extracción, etc. Por otro
lado, las OD viene apoyando en lo posible a la Autoridad Regional en el fotocopiado u

otros para obtener dichos documentos necesarios para realizar nuestra supervisión,
solicitando sólo la información faltante, ya que en muchos casos son concesiones que
ya han sido supervisadas anteriormente los cuales ya cuentan con su expediente
administrativo en la lnstitución, facilitando nuestra labor y de las autoridad forestal.

/ Las OD continúan fortaleciendo las relaciones interinstitucionales con una mayor
participación en reuniones y eventos con diversas entidades tales como Gobiernos
Regionales, las FEMA del Ministerio Público, SERNANP, Comisión Ambiental Regional,
Defensoría del Pueblo, lBC, llAP, Organizaciones indígenas (FECONAPA, URPIA,
CORPIAA, etc.), las propias comunidades nativas e indígenas, entre otros. En ese
sentido, se suscribieron 3 convenios en el segundo trimestre 2014, con la finalidad de
fortalecer los lazos de cooperación con dichas entidades.

r' La OD de Chiclayo informó a la DSPAFFS los hallazgos encontrados en el
otorgamiento de títulos habilitantes por parte del Gobierno Regional de Tumbes.

r' En el segundo trimestre del2O14, el OSINFOR con respecto al Tribunal Forestal y de
Fauna Silvestre ha tomado las siguientes acciones con el apoyo de la Secretaría
Técnica designada por la entidad: i) Presentación de propuesta y seguimiento para la
aprobación y publicación de la modificación del Art. 29" del Decreto Supremo N' 024-
2010-PCM; ii) Presentación de propuesta y seguimiento para la aprobación y
publicación del Decreto Supremo del MEF que apruebe el monto de las dietas de los
miembros del Tribunal del OSINFOR; i¡i) Presentación de propuesta para la
conformación de la nueva Comisión de Selección mediante Resolución Ministerial de
PCM, para llevar a cabo la 4ta. Convocatoria del Concurso Público que permita la
designación de los 02 miembros faltantes del Tribunal; iv) Gestión para la obtención del
presupuesto necesario para su implementación.

A nivel de los órganos y unidades orgánicas de conducción, control y soporte
institucional

r' La Sub Oficina de Contabilidad y Tesoreria, realizó la mejora en las medidas de control
a través de modificaciones a la Directiva de Encargos, luego de un trabajo conjunto con
las unidades operativas (OD lquitos, OD Puerto Maldonado y OD Pucallpa), las
Direcciones de Línea, la Sub Oficina de Logística, la Oficina de Asesoría Jurídica y la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Asimismo realizíla emisión de carta notarial al
Gobierno Regional de Ucayali a modo que dicha entidad pueda efectuar los depósitos
de los derechos de aprovechamiento de los administrados a la cuenta del OSINFOR.

/ Por otro lado, dicha Sub Oficina realiza las conciliaciones de las Resoluciones de Multa
que se encuentran pendientes de pago con la Sub Oficina de Ejecución Coactiva
(soEC).

lnforme de Gestión Institucional de/ OSINFOR - ll Trimestre 2014
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La Oficina de Asesoría Jurídica realiza coordinaciones con las diversas áreas usuarias
que soliciten emisión de la opinión legal, con la finalidad de que presenten la

información correspondiente y completa para la emisión y análisis, a fin de que los
procedimientos administrativos se den en los plazos establecidos y de acuerdo con el

MAPRO de OAJ. En ese sentido, el personal de la Oficina atendería en menor plazo las

solicitudes de revisión y/o elaboración de documentos, así como las opiniones legales.

El Órgano de Control lnstitucional ha emitido reiterativos respecto a la solicitud de la
relación de personal y alavez se ha exhortado que complete la información faltante en

la base de datos.

Con respecto el Sistema lntegrado de Planeamiento y Presupuesto-SlP, en este
trimestre se ha avanzado con la primera versión del módulo que integra los procesos
de programación y formulación del POI de las Oficinas Desconcentradas del OSINFOR,
módulo de alertas articulado con Microsoft Outlook (monitorea y comunica en tiempo
real el cumplimiento e incumplimiento de la meta física y presupuestal, comunicando a
los responsables de meta, coordinadores y supervisores del SIP), lnterface del SIP con
el SIGO que integre su programación y ejecuciÓn de la meta física, reportes
gerenciales complementarios del POI 2014 y el Manual de usuario y Manual Técnico
del SlP. Asimismo, se ha continuado con la capacitación y asesoramiento a los
Coordinadores de Meta de las Direcciones de Línea, y de las Oficinas
Desconcentradas (a las tres Unidades Operativas) en el manejo de los saldos
certificados y ejecutados de sus metas en el SlP.

La Sub Oficina de Recursos Humanos ha realizado el requerimiento de una base de
datos de personal sistematizada y la actualización de la herramienta tempus, la
aprobación del Reglamento lnterno de Trabajo, el sinceramiento delestado procesal de
cada proceso disciplinario e inventario de la carga procesal existente y la contratación
del asistente ad m inistrativo y/o practicante.

La Sub Oficina de Logística, sugiere la capacitación al personal de las diferentes
Oficinas Desconcentradas y la mejor coordinación con las mismas para una adecuada
programación y formulación de sus requerimientos, a fin de minimizar errores u

omisiones eir estos.

La SOEC viene realizando el desarrollo e implementación del software de ejecución
coactiva, el trabajo se encuentra en proceso de elaboración con personal de la Oficina
de Tecnología de la lnformación y con el apoyo del servicio de un programador. Así
mismo se realizaron capacitaciones a los jefes y personal de las Oficinas
Desconcentradas de Pucallpa, Puerto Maldonado e lquitos en temas como: alcances
sobre el procedimiento de ejecución coactiva, proceso de remate, notificación,
fraccionamiento de multas y tramitación de oficios en los registros públicos. Todo se
organizó con la finalidad de realiza¡ las notificaciones de manera eficaz y con las
Direcciones de Línea para que cumplan con remitir en los plazos previstos sus
resoluciones de sanción y sus recaudos.

La OTI realiza continuamente los mantenimientos preventivos y correctivos en los
equipos de cómputo así como busca mejorar los procesos y niveles de seguridad.

La SOADA menciona que para el tercer trimestre del presente año contará con un
programador profesional que contratará la OTI para el rediseño del SIADO.

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, continúa con el esfuerzo de lograr la

articulación de la ejecución de las metas físicas y presupuestales y su adecuada
alineación. En ese sentido se ha continuado el trabajo coordinado con las Diferentes
Unidades Orgánicas de la Entidad, a fin de no perder continuidad en su ejecución
oportuna.

lnforme de Gestión lnstitucionaldel OS/NFOR - ll Trimestre 2414
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VIII.. CONCLUSIONES Y RECOMENDAC¡ONES

Gonclusiones

1. El avance promed¡o de los 13 productos del Plan Operativo lnstitucional-POl del
OSINFOR - Reformulado I para el año 2O14,ha superado la programación física al2do.
trimestre, alcanzando 109% en metas físicas, en cambio la presupuestal ha tenido un
avance de 84o/, respecto a lo programado, siendo de 105% en avance físico ponderado
por el presupuesto de cada producto; y representa un avance de 58%, 460/o ! 54o/o en
relación a la programación anual, respectivamente. Este avance promedio al 2do.
trimestre, resulta muy positivo para el cumplimiento de las metas anuales, ya que ha
contribuido a que el indicador de gestión presupuestariaT genere una evaluación
presupuestal "muy bueno" para el 1er. semestre 2014, y se espera que también ello se
replique para la evaluación presupuestal anual 2014 que se remita al MEF.

2. Con respecto al avance presupuestal de 84o/o (mencionado en el punto 1) en relación a
lo programado en el POl2014 Reformulado l, este ha sido resultado de la no ejecución
de la Tarea No 62 "lmplementación del DATA CENTER" de la Oficina de Tecnología
de la lnformación por la declaración de desierto del proceso de contratación,
retrasándose el gasto de inversión programado en el primer semestre en S/. 1,5 MM de
nuevos soles, el cual estimamos se va a realizar en el segundo semestre del 2014.

3. El resumen de la ejecución de cada producto en el segundo trimestre del2014, respecto
a lo programado en el mismo período, se presenta en elsiguiente cuadro:

Cuadro N" 07: Resumen de ejecución física y presupuestal por producto

La Directiva N" 005-2012-EFl50.01,"Directiva para la evaluación semesfra/ y Anual de /os Presupuesfos
lnstitucionales de las entidades del Gobiemo Nacional y Gobiemos Regionales para el año fiscal 2012", aprobada
por Resolución Directoral No 017-2012-EFl50.01, señala en el literal b) de su artículo 5o que el indicador de gestión
es calificado según el rango que se detalla a continuación: a) 100%-95%: Muy bueno; b)94o/o-90o/o: Bueno, c) 897o-
85%: Regular, 84o/o-0o/o: Def¡ciente. El indicador de gestión de la evaluación semestral 2013-l remiüda al MEF fue
de 95.

lnforme de Gestión lnstitucional del OSINFOR * ll Trimestre 2014

1. Conducción
lnslilucional-P0l lnforme I 251.W5 17 5',14,13'.1 1O0o/o 102% 49o/o 51o/"

2. Planeamiento y
Presupuesto-P02 Documento 19 192,931 36 374,076 't13Yo 88% 57Yo 48o/o

3. Acciones Juríd¡cas
lnstitucionales-
P03

Documenlo 232 99,383 477 200,689 1160/o 103% 59Vo 53%

4. Administración-
Pll¿ Documento 82 u2,852 143 t,%2,018 108o/o 97Yo ilo/o 52o/"

5, Control
lnstitucional-P05 lnforme 7 89,495 14 174,235 127o/" 937o ffio/o 46Yo

o. f ecnoDgra oe ra

lnformación-P06
lnforme l3 119,918 18 239,551 1130/o 14To 60% 10o/o

§upervrsron oe
concesiones-P07

lnforme 66 1,101,289 67 2,044,705 85Yo 1O1o/o 55Yo 51o/o

8. Fortalecim¡ento de
Capacidades -
Concesiones-P08

Evento 2 25.750 6 63,890 67Yo 52o/o 4Oo/" 42o/o

9. Sanciones y
Caducidad -
Concesiones-PO9

Resolución 163 280,319 301 654,9f 4 114o/" S)o/o ño/o 49o/o
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I 1. Fortalecim¡ento de
Capacidades -
Permisos y
Autorizaciones-
P11

Adm¡nistrativos
Unicos de Tftulos
Habilitantes,
concluidos en
segunda lnstancia
P13

(*) Sub Oficina de Presupuesto / Portal de Transparencia Económica
(**) En función a la programación del POI 2014, reformulado l, aprobado con R.P. No 029.2014-OSINFOR
(..-) Ejecución en función al PIM al ciene del segundo trimestre 2014.

En el Cuadro N" 07 se aprecia lo siguiente con relación al avance físico:

. En el 7Oo/o de los productos se ha alcanzado o superado la meta física programada
hasta el 2do. trimestre - 1er. semestre (Productos 01, 02, 03, 04, 05, 06, 09, 11 y 12).

. En el 23o/o de los productos se ha alcanzado un avance no menor al 670/o y mayor al
98% de la meta física (Producto 07, 08 y 10).

' En el 7% de los productos no ha sido ejecutada la meta física programada (Producto
No 13) para el segundo trimestre.

4. De las 130 tareas del POI 2014 - Reformulado l, 117 tareas tuvieron metas fís¡cas
previstas a ejecutar en el trimestre. De dichas 117 tareas, 93 han sido ejecutadas en
porcentajes que se encuentran entre los rangos de 80% a 10Oo/o o por encima, 8 tareas
han sido ejecutadas con avances menores al 80% y 16 tareas programadas no
presentaron ejecución. Es importante señalar que dieciséis (16) tareas programadas en
el segundo trimestre año 2014 no se ejecutaron, siendo muchas de ellas ejecutadas en
el trimestre anterior, es por este motivo que presentamos a continuación un cuadro
detallado de catorce (14) tareas que no se han ejecutado hasta el 1er. Semestre:

lnforme de Gestión lnstitucional del ASNFOR - ll Trimestre 2014



Cuadro No08

TAREAS QUE SE PROGRAMARON EN Et PRIMER SEMESTRE POI 2014, REFORMUI.ADO I Y NO SE EJECUTARON.

,{qr6ru &tsrü u.o. lr.ld.L
ñiá¿É.

EX8l
coiiEtffanÍts

üOcmuroóñ Ef§r(¡6r

66 ;uperuisión a concesiones de conseruación DSCFFS
lnforme de I o

61 ;upervisión a concesiones de ecoturismo DSCFFS
lnforñe de t o lo se ejecutó debido a la renuncia de personal técnico

tr iuperuisión párá verificación de descargos DSCFFS I ó

69 :jecución de Auditorías Quinquenales DSCFFS I o
I m¿nual de Auditoria Quinquenal, instrumento de

estión indispensable pará la reelización de esla tarea,
rstá en oroceso de formulación.

77

lrgan¡zación y mantenimiento áctúal¡zado del Registro de
,ersonas naturales o lurídicas enérgadas de las superyisiones t
\uditorias Quinquenales-

DSCFfS lnforme I o

sta tarea est¿ li8ada a la tarea 69, por cuanto también
rl documento de gestión para la registro de personas

returales y juridicas se va a soñeter a un proceso de

dua¡i2ac¡ón. El TUPA de la lnst¡tución que detalla los

equisistos y costo del procedimiento también esta eñ
rn oroceso de adualización,

71
)iseño de una Red Necional de Observancia en el marco de la

:ITES
DSCFFS Documento I o

sla tarea esta superditada a la ¡niciativa,

rredisposición y coordinacióñ de todas las lnstituciones

lue comprenden el sedorforestal y de fauna silvestre.

74
lealización de acciones de observancia en el m¿rco de convenios

DSCFFS t o
ste tarea esta supeditada a la convocetorie que

ealizan las Autoridades CITES.

f5
Superuisión de resultados de las ¡nspecciones realizadas por la

autor¡dad competente para la aprobación de POA que consignan

la pre5encia de espec¡es protegidas (ClfES)

DSCFFS 1 o

:l cumplimiento de esta tarea esta sujetá a la rem¡sión

le l¿ documentac¡ón respediva. Es decir dependemos
le la ¡nvitación de la Autoridad Regional (GORES V

\TFFS) al momento de la inspección p¿ra la aprobación

le los planes operativos de los Concesionarios.

76

Comun¡caclón de presuntos ¡lícitos detedados en el

cumplimiento de ñueslras funcrones ¿ los or8anismos DSCFFS lnforme t o
¡o se remit¡ó ¡nformación al respedo por pefte de la

,utoridad administrativa CITES.

s Seguimiento y evaluac¡ón del Plan de desarrollo de cepacidades

de actores 2012-2016.
DSCFFS lnforme i o

Jo se ha elaborado los informes correspondientes, sin

rmbargo se consol¡dará toda la información en el tercer
r¡mestre,

99
Elaboración de proyedos de norma y/o reglamentos que regulen
procedimientos. DSCFFS Resolucióñ ¿ a

lo se han elaborado y emilido normativa y

eglamehtos al pr¡mer semestre del 2014.

111
r'erificac¡ón de la documentación del establecimiento del cupo

¡nual de caoba
DSCFFS lnJorme t o

il inlorme correspond¡ente a la verificación del
rstablecim¡ento del cupo anuál de caoba no ha sido

!laborado por mot¡vo de que reciéñ ha sido aprobado
rl cupo 2014 por REsoLUclÓN DE DlREcclÓN GENERAT

l" O49-2014-MINAGRI-DGFFS del 27-06.2014. El informe
orrespond¡ente va ha 5er elaborado para el tercer
rimÉstre dÉl 2014.

131
:mis ión de Resol uciones Diredorales de conces¡ones q ue

inalizan la segunda instancia administrativa
AD Resolúción ¡ o

üo se ha ejecutado la tarea por que aún ño se he

mplementado el fr¡bunal Forestal y de Fauna silvestre
TFFS).

132
:m¡sión de Resoluc¡ones D¡redorale5 de Perñ¡5o5 y

\utorizaciones que f¡nelizan la segunda instáncia adñinistrativa
AD Resolución ,c. , .o

,lo se ha ejecutado la tarea por que aún no se ha

mplementado el fr¡bunal Forestal y de Fauna silvestre

TFFS),

5. Entre los avances de productos y tareas alcanzadas en el segundo tr¡mestre del 2014,
destacan los siguientes:

. La Dirección de Supervisión de Concesiones Forestales y de Fauna Silvestre-
DSCFFS en el primer trimestre 2014, en lo que se refiere al Producto 7:
Supervisiones de concesíones forestales y de fauna silvestre, ha alcanzado una
ejecución de metas físicas de 83%, con relación a lo programado para el mismo
trimestre, con sesenta y seis (66) supervisiones a Concesiones Forestales con fines
maderables, no maderables y forestación y reforestación. El avance acumulado al
'1 er. Semestre es de 85% con 67 supervisiones realizadas, lo cual equivale al 55% de
avance con relación a la meta anual.

Asimismo, en lo referido al Producfo 9: Sanciones y caducidad en concesiones
foresfa/es y de fauna silvestre, la DSCFFS ha logrado un avance del 123% con la
emisión de 163 resoluciones directorales del Procedimiento Administrativo Único-
PAU, de las cuales setenta y uno (71)corresponden a inicio de PAUs, por presuntas
causales de caducidad e infracciones a la legislación forestal y de fauna silvestre y
noventa y dos (92) PAUs a culminación de PAUs. El avance acumulado al I semestre
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6.

es de 114o/o con 301 resoluciones directorales emitida, lo cual equivale al 58% de
avance con relación a la meta anual.

La Dirección de Supervisión de Permisos y Autorizaciones Forestales y de Fauna
Silvestre-DSPAFFS ha efectuado durante el segundo trimestre del año 2014, acerca
del Producto 10: Supervisiones de permisos y autorizaciones forestales y de
fauna silvesfrg ciento treinta y un (131)supervisiones a las diferentes modalidades
de aprovechamiento forestal y de fauna silvestre en nuestro país, alcanzando una
ejecución de la meta física de 98%. Elavance acumulado al 1er. Semestre es de 98%
con 132 supervisiones realizadas, lo cual equivale al 38% de avance con relación a la
meta anual.

Asimismo, sobre el Producto 12: Sanciones y caducidad en permisos y
autorizaciones foresfales y de fauna silvestre, se ha alcanzado un avance de
180% con la emisión de trescientas setenta y un (371)resoluciones directorales del
PAU, de las cuales sesenta y un (61)corresponden a inicio de PAU a titulares de
permisos y autorizaciones para el aprovechamiento forestal y de fauna silvestre, por
presuntamente haber incurrido en infracción a la legislación forestal y de fauna
silvestre y trescientos diez (310) son de término de PAU, superando por demás la
meta programada para este trimestre. El avance acumulado al I semestre es de 159%
con seiscientos ochenta y nueve (689) resoluciones directorales emitidas, lo cual
equivale al 100% de avance con relación a la meta anual.

El impulso al mejoramiento de las capacidades de los profesionales de OSINFOR y
de los actores involucrados en el manejo forestal y de fauna silvestre, relacionado a
los Productos 08 y 11: Fortalecimiento de capacidades a los actores
involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de
fauna silvestre, ha permitido que sus metas programadas para el segundo trimestre
se alcancen en 4Oo/o y 200o/o con 2 y 6 eventos desarrollados en materia de
concesiones y de permisos y autorizaciones, respectivamente. El avance acumulado
al 1er. Semestre es de 67% y 225o/o con 6 y 9 eventos en materia de concesiones y
de permisos y autorizaciones respectivamente, lo cual equivale al 4Oo/o y 129% de
avance con relación a la meta anual.

A pesar de que aún no se identifica en la práctica un responsable designado para el
seguimiento a la ejecución del Plan de Desarrollo de Capacidades 2012-2016
(Tarea No 88 del POI reformulado 2014), se ha coordinado con las Direcciones de
Línea para la sistematización de las memorias de los eventos realizados por el
OSINFOR y de las encuestas recogidas de los participantes, a fin de facilitar la
evaluación de indicadores del plan estratégico y permitir una toma de decisiones
oportuna.

Las Oficinas Desconcentradas en su mayoría han cumplido su programación para el
2do. Trimestre del año 2014, ya que en promedio en el 81% de sus tareas asignadas
han alcanzado o sobrepasado el 100% de ejecución (13 de 16 tareas contenidas y
programadas en los productos 7 y 10), el 19o/o (3 tareas) se ejecutaron pero no
alcanzaron la ejecución del 100%.

La ejecución presupuestal a nivel devengado alcanzada al segundo trimestre ascendió
a S/. 9'497,031, equivalente al 46.4Yo del presupuesto total 2014 asignado al Pliego
Presupuestal OSINFOR (S/. 20'469,996). De otro lado, al segundo trimestre se ha
podido recaudar el 165.70/o (S/. 2'535,509) del S/. 1'530,500 que se había previsto tener
como ingresos por la fuente de Recursos Directamente Recaudados, debido
fundamentalmente a que se recibió parte de la recaudación pendiente de los Derechos

Explotación y Extracción (Pago por Derecho de Aprovechamiento) de parte del
Regional de Madre de Dios, los cuales deben ser transferidos por las

Regionales, o los que hacen sus veces, al OSINFOR. Asimismo, al RDR ha

lnforme de Gestión lnstitucianal del OSINFOR - ll Trimestre 2014



w
sido incorporado el saldo de balance correspondiente a un monto de S/. 449,854, lo que
nos hace un totalde RDR delorden de S/.2,985,362 nuevos soles.

Recomendaciones

7. Que las unidades orgánicas tomen siempre en cuenta la información que la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto-OPP difunde mensual y/o semanalmente acerca del
avance físico y presupuestal de cada una de sus metas o productos (Boletín y reportes
de la Sub Oficina de Presupuesto), así como las recomendaciones de los informes de
Gestión lnstitucional-lGl y las que brindan las demás oficinas vinculadas como las Sub
Oficinas de Logística y de Contabilidad y Tesorería, tanto de manera diaria como en las
reuniones periódicas de Alta Dirección con los directivos del OSINFOR, para analizar y
realizar el seguimiento de los principales avances de la gestión, con la finalidad de tomar
las medidas correctivas pertinentes de manera oportuna y propender al alcance del
100% de ejecución de las metas programadas a nivel de productos y tareas.

8. Que las unidades orgánicas continúen remitiendo junto al IGI la información de logros y- 
resultados que se presentan mensualmente a la Alta Dirección, listado de supervisiones
y resoluciones directorales, consignando los respectivos números y fechas de ejecución
y emisión, como fuente de verificación de los logros y resultados, como lo han efectuado
para el presente lGl del segundo trimestre de|2014.

9. Que los lGl de las Direcciones de Línea contemplen el lnforme de Seguimiento y
evafuación del Plan de Desarrollo de Capacidades de Actores 2012-2016, previsto en la
Tarea N' 88 del POI 2014, Reformulado I (la misma que está contemplada en el POI
2014), así como que adjunten las Memorias, listas de asistencia y encuestas de los
eventos de capacitación realizados entre otros mencionados en el documento "lnforme
de Gestión lnstitucional del ! Trimestre 2014".

10. Que las unidades orgánicas responsables de los productos o tareas del POI 2014,
Reformulado I del OSINFOR, que han superado su meta, como son las Direcciones de
Línea (Productos No 09,11 y 12) y en aquellas en donde se les va a asignar mayor
presupuesto (Productos No 07 y 10), producto de la incorporación alpresupuesto de una
parte de los ingresos (derechos de aprovechamiento, multas entre otros), tomen las
medidas del caso necesarias para iniciar en el mes de Aqosto el provecto de
reformulación ll de sus metas del Plan Operativo 2014, Reformulado l. En ese sentido,
se deben reformular de acuerdo a las metas proyectadas y consignadas en los planes de
superuisión v capacitación presentados por ambas Direcciones de Línea en el mes de
Enero del presente año, en cuyo caso la Oficina de Planeamiento v Presupuesto
conducirá dicha reformulación y/o modificatorias, de acuerdo a sus funciones
descritas en el ROF, numeral23.5 delartículo 23o.

11. Que la Oficina de Tecnología de la lnformación acelere la implementación del DATA
CENTER para el tercer trimestre y dar cumplimiento a la programación presupuestal y
física del POI 2014 - Reformulado l. Esto también incidirá en la evaluación y calificación
del OSINFOR al cierre del año 2014 por parte del MEF.
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lx.-ANEXO
Detalle del avance de Ias tareas del POI 2014 Reformulado

ldel OSINFOR en el 2do. Trimestre2014
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9.1. Línea de acción "Gonducción lnstitucional"

La conducción de esta línea de acción está a cargo de la Alta Dirección. La gestión de esta
unidad orgánica durante el trimestre abril-mayo-junio se resume en la participación y/o
realización:

De las cinco tareas programadas en el POI en el año 2014, para este segundo trimestre se
ejecutaron cinco, con lo cual se alcanzó una ejecución porcentual promedio del 100%, respecto
a lo programado en el segundo trimestre y con lo programado en el primer semestre.

Con respecto al avance anual de las metas físicas, este llegó a un nivel del 49o/o.

Grafico Ne 35: Conducción lnstitucional - Avance de tareas en el 2do. Trim
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r Programado Elecutado

El avance de cada tarea ejecutada se detalla en el reporte adjunto "Evaluación trimestral
(Registro de avance y logros trimestral del producto)- 2do Trimestre" (94-2014 LOG-OSINFOR).
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9.2. Línea de acción "Planeamiento y Presupuesto"

De las doce tareas programadas a ser ejecutadas en el POl, reformulado I en el año 2014, para
este segundo trimestre se programaron ejecutar nueve tareas, y se ejecutaron ocho, con lo

cual se alcanzí una ejecución porcentual promedio del 107o/o de la meta física respecto a lo
programado en el segundo trimestre, permitiendo un avance con relación a lo programado al
primer semestre del 103% y en todo el año del 52o/o.

A continuación se presentará el avance a nivel de cada una de sus dos Sub Oficinas:

Sub Oficina de Planeamiento:

De las siete tareas programas en el POI reformulado l, a ser ejecutadas en el 2014, para este ll
trimestre se programaron seis (6) y se ejecutaron cinco (5), una que no se programó se ejecutó
para este trimestre.

Gnfico Ns 37 Planeam. y Ppto, - Avame de tereas de phneam, en el 2do rimesre,

1l

I

!11

t

ú l.o8'an¿cc i,e:;l¡oc

Específicamente las tareas ejecutadas son:

9.2.1. Tarea 6: Formulación y aprobación del POI 2015

Se remitió en el mes de Junio, a cada una de las Unidades Orgánicas la formulación
presupuestal y meta física 2015, cuyo detalle se encuentra en el Sistema lntegrado de
Planeamiento y Presupuesto.

9.2.2. TareaT:- Elaboración de los !nformes de Gestión lnstitucional (lcl).

El lnforme de Gestión lnstitucional del l-T 2014 se elaboró en el segundo trimestre, pero

-z#- ha sido aprobado a inicios del mes de Junio con Resolución Presidencial No 046-2014-

Á7\ 
ostNFoR, por to que ta ejecución de esta metas física se registrará para este trimestre.

\\E 
_s"§/ 
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9.2.3. Tarea 8: Elaboración de los lnformes del Estado Situacional de los Títulos

Habilitantes y seguimiento al cumplimiento del TLC.

La Sub Oficina de Planeamiento elaboró el lnforme del estado situacional de los Títulos
Habilitantes al primer trimestre del 2014 y se remitió a la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto el 26.05.2014 vía correo electrónico.

9.2.4. Tarea 10: Seguimiento y evaluación de los Convenios lnstitucionales.

Para esta tarea se ha registrado como ejecución de la meta física de acuerdo a la

solicitud delAPC|, la priorización de los proyectos registrados en su sistema en el marco

del Programa Nacional de Cooperación lnternacional no reembolsable. En ese sentido,

se identificaron tres proyectos priorizados para el OSINFOR, los cuales están muy
relacionados al fortalecimiento de convenios como por ejemplo: Reniec, Gobiernos
Regionales y con las asociaciones que agrupan a las comunidades nativas etc..

9.2.5. Tarea 11. Realización de acciones de racionalización administrativa.

Se elaboró y aprobó el MAPRO de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto con R.P.
No 042-2014-OSINFOR del 10 de junio del 2014. Asimismo se remitió a Secretaria
General el informe de culminación del Mapeo de Puestos No 031-2014-OSINFOR del 23
de junio de|2014.
Además se elaboró y remitió a la PCM y SGP la propuesta de modificación del TUPA en
base a las observaciones señaladas por la Secretaria de Gestión Pública en su Oficio No

0009-2014-PCM/SGP delmes de Febrero de\2014.
Finalmente, se remitió el 22.05.2014 el informe Técnico sustentatorio parc la
modificación del ROF a la Secretaría General para posteriormente ser derivado a la PCM
y SGP luego de validar el informe y los demás sustentos con las Direcciones de Línea,
OCI y OAJ.

9.2.6. Tarea 12. Elaboración de los Informes de Rendición de Cuentas del Titular y de la
Memoria Anual2013.

Se remitió el Memorándum No386-2014-OS|NFOFUO4.1 a Secretaría General del
26.05.2014 a fin de contar con la autorización del Titular para la remisión del lnforme de
Rendición de Cuentas del Titular., el cual se remitió posteriormente vía el Sistema.

9.2.7. Tarea 13. Seguimiento y evaluación del PEl2012-20'|-6.

La Sub Oficina de Planeamiento elaboró el documento de Evaluación del PEI 2012-
2016 al cierre del año 2013, aprobándose con R.P. N'04-2014-OSINFOR del 11 de
Junio del 2014. Esta meta fue programada para ser ejecutada en el primer trimestre
2014 pero ha sido ejecutada en el segundo trimestre 2014.

9.2.8. Tareas no programadas pero realizadas por la Sub Oficina de Planeamiento en el
segundo trimestre del 2014.

/ Se elaboraron los boletines virtuales denominados "Avances de la Gestión
Institucional del OSINFOR" de los meses de Marzo, Abril y Mayo 2014.

/ Realización del acompañamiento a la Sub Oficina de Logística de comisión a las
OD's de Pucallpa, Puerto Maldonado e lquitos para el estudio de mercado de
alimentos, combustible y transporte fluvial y determinación de los costos unitarios en
el mes de Junio y primera semana de Julio.
Se elaboró el Plan de Trabajo de estudio de pre- inversión denominado
"Mejoramiento de la capacidad del servicio de supervisión y capacitación de la Oficina
desconcentrada de OSINFOR en lquitos, provincia de Maynas, región Loreto" y se
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remitió a Secretaría General el 12.06.2014 , mediante el memorándum No454-2014-
ostNFoRyo4.1.

/ Realización y presentación el 24.06.2014 del "Diseño, implementación y mejoras al
Sistema lntegrado de Planeamiento y Presupuesto"

/ Asimismo se emitió la opinión sobre diversos instrumentos de gestión, tales como: el
Reglamento lnterno de Trabajo, Plan de Contingencia lnformático de la OTl, Plan de
Contingencia en case de: lncendio, Sismo, evacuación, aniegos y atención a
lesionados de la OD de Puerto Maldonado y Pucallpa, modificación de la Directiva de
"Procedimiento para el otorgamiento del fraccionamiento de multas administrativas en
el OSINFOR", Directiva para el manejo de Fondos por Encargo y de la Directiva para
el funcionamiento de las Unidades Operativas; Actualización de la metodología de
cálculo del monto de las multas a imponer por el OSINFOR, entre otras.

Sub Oficina de Presuouesto:

De las cuatro tareas programas en el POI reformulado l, a ser ejecutadas en el año 2014, para
este segundo trimestre se programó ejecutar tres (3) y se ejecutaron 2 tareas. la numero 14 al
71o/o ! la 17 a lODo/o,la número 15 no se ejecutó. .

Grafico Ne 38 Planeam. y Ppto. - Avance de Tareas de presupuesto en el 2do. trimestre.
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Específicamente la tarea realizada ha sido la siguiente:

9.2.9. Ta¡ea14; Gestión y Controlde Presupuesto delOS¡NFOR.

De conformidad al inciso a)del Articulo 3' Responsabilidades de la Oficina de Presupuesto
del Pliego de la Directiva No 005-2010-EF/76.01 Directiva para la Ejecución Presupuestaria,
la Oficina de Presupuesto son responsables en el ámbito de sus competencias del control
presupuestario.

Es ese sentido, para cumplir con la Tarea (14) se ha subdividido en sub tareas las mismas
que se describirán a continuación:

0ocun6to

betidtr i ( ontrol del pretupuer to del OJf{t 08

0o(trroto

[ . alu¡don prerup(6 t¿l ¿m¡l ,0I] , I tsnettre
20ll
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,/ Gontrolde Ia ejecución presupuestal alsegundo trimestre 2014.

Al segundo trimestre del presente año la Sub Oficina de Presupuesto ha emitido tres
(03) informes sobre el avance mensual de la Ejecución presupuestal de ingresos y
gastos, cuyos documentos fueron:

. lnforme No 008-2014-OSlNFORÍO4.1.2, sobre la ejecución presupuestal al 31 de
marzo del2014, de fecha 02 de abril.

. lnforme No 011-2014-OSlNFOR/O4.1.2, sobre la ejecución presupuestal al 30 de
abril del 2014, de fecha 08 de mayo.

. lnforme No 014-2014-OSlNFOR/O4.1.2, sobre la ejecución presupuestal al 31 de
mayo del 2014, de fecha 05 de junio.

/ Modificación Presupuestaria en el nivelfuncional programático (dentro y entre
metas) ejercicio presupuestal 201 4.

Son modificaciones presupuestarias que se efectúan dentro del marco del presupuesto
institucional vigente, las mismas que se formalizan mensualmente. Asimismo, dichas
modificaciones se realizaron para asegurar el cumplimiento de las metas aprobadas en
el Plan Operativo lnstitucional.

En ese sentido, se han emitido tres (3) lnformes, proponiendo la formalización de las
notas modificatorias respectivas, de acuerdo a la normatividad vigente en materia de
presupuesto público, conforme al siguiente detalle:

lnforme No 009-2014-OS|NFOFy04.1.2, queformaliza mes de matzo 2013 (RS N'003-
2014-OSTNFOFySG)
lnforme No 012-2014-OSINFOR/O4.1.2, que formaliza mes de abril del 2014 (RS N"
006-2014-OStNFORvSG)
lnforme N" 013-2014-OSlNFOR/04.1.2, que formaliza mes de mayo del 2014 (RS No

008-20 1 4-OSTNFOR/SG).

,/ Elaboración de lnforme de Gestión lnstitucional lTrimestre 2014.

Mediante lnforme No 010-2014-OS|NFORyO4.1.2, se informó el avance de las metas
físicas de las tareas del ll trimestre del2014, en virtud a lo señalado en el numeral 14.2
de la Directiva No 005-2014-OSINFOFUO4.1, "Directiva de Planeamiento y Presupuesto
del Pliego 024-OSINFOR".

Cuadro Ne 09

sub Tareas UM cant/Anual
Abril Mayo Junio

Prog Eiec ProS Ejec Plos Eiec

14.1
lontrol de la ejecución
rresupuestal del ejercic¡o 2014.

lnforme t2 1 1 1 L 1 1

14.2

Modifi cación Presupuestaria en
rl ni\rel funcional programáüco
'dentro yentre metas) ejercic¡o
f,resuDUestal 2014.

lnforme t2 1 1 1 1 1 1

14.3
\4od¡fi cación Presupuestaria en
:l ni\él institucional 2O1 4 lnforme 1

144 3onciliación del marco legal del
f, resupuesto anual 2O'l 3

Acta 2

14.5 =laborac¡ón 
de lnforme de

3esüón lnsütuc¡onal I Trimestre
2014

lnforme 4 1 7
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9.2.10. Programación Multianual2013-2017 de presupuesto institucional, del Pliego 024-
OS!NFOR

De acuerdo a las disposiciones establecidas en la Directiva N'003-2014-EFE/50.01,
"Directiva para la Programación y Formulación Anual del Presupuesto del Sector
Publico, con una perspectiva de Programación Multianual" se programó el presupuesto

lnstitucional 2014 del Pliego 024 Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales
y de Fauna Silvestre - OSINFOR. Asimismo ésta ha sido registrada en los plazos

establecidos en el "Aplicativo lnformático Web SIAF Módulo de Formulación
Presupuestal".

Fue presentado a la Dirección General de Presupuesto Público del MEF mediante
Oficio No 091-2014-OSlNFORyO1.1, con fecha23 de abril del2014,la ProgramaciÓn
Multianual 2015-2017 del Pliego 024-OSINFOR.

Asítambién, fue presentado al Ministerio de Economía y Finanzas - MEF una solicitud
de Demanda Adicional para incrementar la cobertura de supervisiones y

fiscalizaciones, las capacitaciones a los diferentes actores del sector forestal, así como
elfinanciamiento del seguro complementario de trabajo de riesgo en el marco de la Ley
26970.

La meta propuesta para el periodo por esta actividad ha sido lograda al 100o/o, 1

documento emitido.

9.2.11. Evaluación presupuesta! anual 2013

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Directiva N' 005-2012-
EFE/50.01, se efectuó la Evaluación Presupuestal Anual 2O13, la misma que ha sido
registrada con fecha 29 de abril 2014 en el "Aplicativo lnformático Web para la

Evaluación Anual de los Presupuestos lnstitucionales del Ejercicio Presupuestario
2013", asimismo, fue presentado el expediente fisico al Ministerio de Economía y
Finanzas - MEF, Congreso de la República y Contraloria General de la República con
los Oficios No 102, 101 y 100-2014-OS|NFORy01.1 respectivamente con fecha 05 de
mayo de 20'14.

De acuerdo a los rangos señalados en la Directiva en mención, el Pliego 024-
OSINFOR obtuvo el indicador de desempeño de MUY BUENO con 1.04.

La meta propuesta para el periodo por esta actividad ha sido lograda al 10OoA, 1

documento emitido.

Gestión Presupuestal.-

El avance de la ejecución presupuestal al segundo trimestre 2014, es de:

a) Cuadro N' l0: Ejecución de Ingresos al30 de Junio del2014:
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Venta de serv¡cios 1.250.50C 191 o-oot

Derechos de aprowecharn iento
de productos forestales y fauna
silvestre

o 1.997.065 78.8o/

Otros ingresos 2ao,ooc 534,253 21 .20/-

Sub total 1,53(),5(,0 2,535,5(}S 1lJ001

o/o de Flecaudación 165-70/.

Saldo de Balance 449,854 449,454
Sir¡I, tota¡ 449,A54 449,85A

F'ECAIJDAE'OS 1,94(l,354 2,945,362

Tal como se puede apreciar el total de ingresos del periodo señalado ascendió a S/.
2'985,362, de los cuales S/. 2'535,509, corresponde a la recaudación del presente
ejercicio y S/. 449,854 la incorporación al presupuesto institucional 2014, del saldo de
balance 20'13.

b) Cuadro No l1: Ejecución de gastos al 30 de Junio del2O14
(Millones de S/.)

i
0.1081

i
o.oo0l

l
o.ooo I o.108I

16.184

o.oi,

1.204

0.108

8.421

o,oo2

0:663

o.264

l

--l
60.8%l

Adquisición de activos no
financieros

Recursos Directamente Recaudados

' Brenes y 5ervrcros

ltaqr¡sicion a" aaivos no
0.288 o.277

8.3971 0.636

1.O29 0.489

0.o24 0.01I

SubTotal

De igual forma, la ejecución del gasto al segundo trimestre del año 2014, se puede
apreciar en elcuadro precedente, que deltotal del presupuesto institucional modificado
(PlM) de Sl.20.47O millones, por toda fuente de financiamiento, el nivel del certificado
es de 5/.19.217 millones, que representa el 93.9% y un devengado de S/.9,499
millones, que representa el 46.4o/o del presupuesto institucional modificado.
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Gráfico No 39

Ejecución presu puestal devengada 2OL2-2OL4
En millones de nuevoo soles
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Asimismo, al comparar el nivel de ejecución devengada del presupuesto institucional
modificado (PlM) del 2014 con relación a los años 2013 y 2012, podemos apreciar en el

cuadro precedente, que al segundo trimestre del año 2014, tenemos un nivel de
ejecución aceptable, toda vez que se ha previsto se sostenga un nivel mensual de
S/.1.580 millones, el mismo que incrementaría cuando se efectúa el comprom¡so como
institución en la adquisición del data center, con lo cual se aseguraría proyectar una

ejecución del 100% al cierre del año.

9.3. Línea de acción "Acciones Jurídicas lnstitucionales"

La conducción de esta línea de acción está a cargo de la Oficina de Asesoría Jurídica. La

gestión de esta unidad orgánica durante el trimestre Abril-Mayo-Junio se resume en la

participación y/o realización de:

De las tres tareas programadas a ser ejecutadas en el POI en el año 2014, para este segundo
trimestre se programaron y se ejecutaron tres tareas, alcanzando una ejecución porcentual del

121o/o rcspecto a lo programado en el trimestre y de 116% durante el semestre, lo cual permite

un avance en el año del 59%.

Gnlico Ne 39 Acciones Jurídicas. - Avance de Tareas en el 2do. trimestre,
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Específicamente las tareas ejecutadas:

9.3.'1. Tarea 18: Elaboración y Evaluación de proyectos de instrumentos legales
(Directivas, manuales, convenios, contratos y otros actos de alta dirección).

Se han revisado 12 proyectos de instrumento legal destinados al mejor

desenvolvimiento de las funciones de la institución.

Los instrumentos leqales trabaiados por esta Oficina fueron:

Modificación del TUPA, en relación a la diferenciación en la estructura del
procedimiento administrativo sancionador, el órgano o unidad orgánica encargado
de la fase resolutiva, de aquel encargado de la fase instructiva; y precisión de la
ubicación del OCl.
Mejora del MAPRO del OSINFOR, Manual de Procesos y Procedimiento de la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto; aprobado con Resolución Presidencial N"
042-2014-OSINFOR, mediante opinión legal contenida en el lnforme Legal N'036-
2014-OSrNFONO4.2
Modificación del ROF, Reglamento de Organización y Funciones del
OS¡NFOR, en lo concerniente a las funciones de las Direcciones de Línea y del
Órgano de Control lnstitucional OCl, así como el organigrama estructural, mediante
el lnforme Legal N" 035-2014-OS|NFORy04.2, de fecha 26.05.14.
RlT, Reglamento lnterno de Trabajo del Organismo de Supervisión de los
Recursos Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR", mediante opinión legal
contenida en el lnforme Legal N" 042-2014-OSINFOR/04.2
Revisión, evaluación y opinión legal contenida en el lnforme Legal N' 038-2014-
OSlNFOFy04.2, sobre la Directiva N' 008-2014-OSINFOR/05,2.5, denominada
Sistema lnstitucional de Archivo aprobada mediante Resolución Presidencial N'
044-2014-OSINFOR, de fecha 1 0.06. 1 4.

Revisión, inclusión de aportes planteadas por las Oficinas Desconcentradas de
lquitos y Tarapoto, observaciones realizadas por las Direcciones de Línea, de la
Guía Básica para Notificar, Resolución Presidencial 049-2014-OSINFOR
(27.06.14)
Revisión y visado de la nueva Directiva de Uso y rendición de Fondos por Encargo
(Directiva N' 009-20 1 4-OSl NFORy05.2)
Revisión y visado de la nueva Directiva para el Otorgamiento, administración, uso
y rendición de cuentas de fondos por encrrgo con cuentas de reversión, (Directiva
N" 01 0-201 4-OStNFORy05.2)
Revisión y visado de la Modificación de la Directiva de Fraccionamiento de
Multa (Directiva N" 01 1-2014-OSlNFOR/05.2.4)
Revisión, visado de la Directiva de Comunicaciones en la Gestión lnstitucional
utilizando firmas y certificados digitales. (Directiva N" OO7-2014-
OSlNFORyO5.2.5) aprobada mediante Resolución Presidencial N' 043-2014-
OSINFOR de fecha 10.06.14.
Revisión, precisiones y observación al Plan de Contingencia en caso de: incendio,
sismo, evacuación, aniegos y atención a lesionados de la Oflcina Desconcentrada
de Pucaflpa, a través del Memorándum N" 187-2014-OSINFOR/04.2. de fecha
19.06.14.
Revisión y observaciones al Plan de Contingencia lnformático de la Oficina de
Tecnologías de la lnformación de OSINFOR, a través del Memorándum N'193-
20 1 4-OSl NFONO4.2. de fecha 24.06.1 4.

A solicitud de la Alta Dirección, los Órganos del OSINFOR, la Oficina a mi cargo ha

venido revisando y elaborando proyectos de resoluciones, tales como, Resoluciones
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Presidenciales, Secretariales y Jefaturales, las mismas que fueron suscritas por la
Presidencia Ejecutiva, el Secretario General y el Jefe de la Oficina de Administración

respectivamente. Asimismo, se han elaborado los proyectos de convenios, Contratos y

revisado de las adendas.

Redacción v revisión de los siquientes resoluciones Presidenciales v Secretariales'.

. Elaboración de Proyectos de resoluciones presidenciales que aprueban el RIT y el
MAPRO de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

. Revisión y elaboración de Proyecto de Resolución Secretarial para la modificación
del Plan Anualde Contrataciones 2014. (quinta versión y cuarta modificación)

. Proyecto de resolución presidencial sobre fraccionamiento de multas
o Proyecto de resolución presidencial sobre lGl 1er trimestre 2014.
. Proyecto resolución presidencialsobre evaluaciÓn PEI 2013.
. Proyecto de resolución presidencial para declarar en situaciÓn de

Desabastecimiento lnminente la contratación del 'Servicio de Seguridad y
Vigilancia para la Oficina Desconcentrada de Puerto Maldonado del OSINFOR.

. Proyecto de Resolución Presidencial, que aprueba la imposición de sanción de
multa a la ex servidora del OSINFOR.

. Proyecto de resolución presidencial para la designación del responsable de remitir
las ofertas de empleo del OSINFOR al Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo.

. Proyecto de resolución para la designación del Comité de Evaluación de
Documentos del OSINFOR.

r Proyecto de resolución presidencial para aprobación de las Directivas N' 007, N'
008 y N" 011.

. Proyecto de resolución presidencial sobre abstención por haber intervenido como
miembro de la Comisión Ad Hoc de Procesos Administrativos Disciplinarios.

Redacción v revisión de los siouientes resoluciones Jefaturales:

. Elaboración de Proyectos de resoluciones jefaturales que aprueban las Directivas
N'009 y N" 010 Oficina de Administración.

. Revisión y elaboración de Proyectos de resoluciones jefaturales que aprueban la
conformación de comité Ad Hoc, que tendrá a su cargo la organización, conducción
y ejecución de la integridad de las Adjudicaciones para la:

- Licitación Pública M 001-2014-OSINFOR para la "Adquisición de Data Center
Pincipal y Gabinete de Contingencia para /a Sede Centraldel OS/NFOR

- Concurso Público No 001-2014-OSINFOR para la "Contratación del seruicio de

seguridad y vigilancia para la Sede Central y Oficinas Desconcentradas del
OS/NFOR':

- Adjudicación de Menor Cuantia No 008-2014-OSINFOR, para la "Contratación del
seruicio de consultoría para la elaboración de un informe técnico en temas
foresta/es (superuisiones y concesiones) solicitado por el Órgano de Control
I n stitu cio nal del OS/NFOR

Revisión, elaboración y visado de Proyecto de resoluciÓn jefatural para la

aprobación de la Reducción N' 02 de la prestación delservicio objeto del Contrato
No 017-2013-OSINFOR "Servicio de Seguros Patrimoniales
Revisión, elaboración y visado de proyecto de resolución jefatural de autorización
para reembolso delviático N" 001-2014-DSPAFFS por la Comisión de Servicios, a

las ciudades de Chiclayo y Piura.
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. Proyecto de Resolución Jefatural que reconoce el pago por conceptos de

honorarios profesionales al Tribunal Arbitral y Secretario Arbitral. Asimismo, el
memorándum en repuesta a la Sub Oficina de Contabilidad y Tesorería.

. Revisión y visado del proyecto de resolucion jefatural que aprueba la Solicitud,
presentada por la Comunidad Nativa Presby Flor de Mayo, respecto al
fraccionamiento de la multa

¡ Revisión y visado de proyecto de resolución jefatural que aprueba la transferencia
en la modalidad de donación de bienes muebles pertenecientes al OSINFOR,
dados de baja, a favorde la lnstitución Educativa No 1094 "Jacaranda" del distrito
de Magdalena del Mar - Lima.

. Revisión y visado de proyecto de resolución que aprueba la transferencia en de
donación de bienes muebles a favor de la lnstitución Educativa: Centro de
Educación Especial No 03: Villa Atalaya del distrito de Raymondi, provincia de
Atalaya - Ucayali.

o Revisión y visado de proyecto de resolución jefatural sobre reconocimiento y pago
de obligaciones contraídas en el año fiscal 2013, por concepto de servicio de
capacitación, a favor de la Universidad Científica del Sur S.A.C

o Revisión y visado de proyecto de resolución jefatural que Autoriza el reembolso del
viático N' 001-2014-OAJ, por los gastos realizados en diligencia judicial de vista de
causa, en la ciudad de Pucallpa.

. Revisión, elaboración y visado de Proyectos de resoluciones jefaturales varias que
aprueban los otorgamientos de fondos por encargo para las diferentes Oficinas
Desconcentradas del OSI NFOR.

Redacción v revisión de los siouientes convenios:

Revisión y redacción de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el
OSINFOR y la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria,
SUNAT.

Revisión y redacción del Convenio Marco lnternacional entre el OSINFOR y World
Resources lnstitute - WRl.

Redacción v revisión de los siauientes contratos v adendas:

. Revisión documental para la elaboración y redacción del Adicional N" 01 al
Contrato N' 02 1 -20 1 3-OSl NFOR "Servicio de Telefonía móvil del OSI NFOR'.

¡ Revisión documental para la elaboración y redacción la adenda N' 1 y N' 2 al
contrato del servicio de Seguros Patrimoniales (Multiriesgo, 3D, de vehículos,
cascos y accidentes personales)

. Revisión documental para la elaboración y redacción la adenda N" 4 y N' 5 al
Contrato de suministro de combustible para los vehículos de la sede central del
OSINFOR.

o Revisión documental para la elaboración y redacción Adenda N" 01 al Contrato del
servicio de arrendamiento de inmueble para la Oficina Desconcentrada de Chiclayo

- OSINFOR.

9.3.2. Tarea l9: Seguimiento y procuración de los procesos judiciales en giro.

Conforme a lo programado POI 2014 de la institución, la OAJ, ha venido realizando
visitas a los órganos jurisdiccionales en los que sea parte OSINFOR. Habiéndose
realizado:
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. Diligencia de vista de causa, correspondiente a proceso judicial de acción de

amparo seguido por Walter Gratelli en la Ciudad de Pucallpa
¡ Elaboración de 45 oficios, de comunicación de notificaciones judiciales.
o Redacción de escritos (2) solicitando el uso de la palabra en los procesos seguidos

en SERVIR.
. Coordinación con la Procuraduría PCM y los Juzgados,
. Seguimiento a los procesos en giro, entre acciones de amparo, contenciosos,

civiles, penales, arbitraje, laborales y de revisiÓn judicial.

9.3.3. Tarea 20: Asesoramiento Legal a soticitud de la Atta Dirección y Órganos del
OSINFOR

Conforme lo establece el ROF de la institución, la OAJ, ha venido prestando

asesoramiento a los Órganos del OSINFOR. Habiéndose emitido en el Segundo

Trimestre del año 2014, 109 opiniones legales, y asesorías contenidas en

Memorándums, notas de elevación, lnformes Legales dirigidos a los diferentes Órganos

integrantes del OSINFOR y la Alta Dirección, tal como se describe en la Tarea N' 20.

¡ Opinión legal sobre la Propuesta realizada por la Secretaria Técnica de la
CSTFFS sobre la modificación del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1085,

aprobado por Decreto Supremo N" 024-201O-PCM
r Opinión legal sobre Reducción N" 02 de la prestación del servicio de Seguros

Patrimoniales (Multiriesgo, 3D, de vehículos, cascos y accidentes personales)".
¡ Opinión Legal sobre el lnforme Final respecto al análisis de responsabilidad

administrativa disciplinaria de la ex trabajadora María del Carmen Loyola
Azaldegui.

o Opinión legal sobre la exoneración de realizar un proceso de selección para la
Contratación del servicio de seguridad y vigilancia para la Oficina Desconcentrada
de Puerto Maldonado.

r Opinión legal respecto a solicitud de reajuste de precio del contrato suscrito para
el suministro de combustible a los vehiculos de la Sede Central del OSINFOR,
formulado por Contratista.

. Opinión Legal de anticipo de pago de honorarios de Tribunal Arbitral y Secretaria
Arbitral.

¡ Opinión legal para la aprobación de la Baja Física y Contable de Quinientos
Veintiséis (526) bienes muebles, por la causal de Obsolescencia Técnica,
Mantenimiento o Reparación Onerosa y Residuos de Artefactos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE.

. Opinión legal a la Consulta efectuada al Ministerio de Economía y Finanzas, sobre
arancel de costas y gastos coactivos.

. Opinión legal respecto a solicitud de reajuste de precio del contrato suscrito para
el suministro de combustible a los vehículos de la Sede Central del OSINFOR,
formulado por Contratista.

. Opinión legal al proyecto de Directiva denominada §isfema lnstitucional de
Archivo del Organismo de Superuisión de /os Recursos Foresfa/es y de Fauna
Silvestre"

. Opinión legal referente al lnforme de Evaluación del PEI del OSINFOR al año
2013.

. Opinión legal referente al lnforme de Gestión lnstitucional del OSINFOR - |

Trimestre del2014.
. Opinión legal sobre los Proyecto de Directivas y Resoluciones para el Manejo de

Fondos por Encargo y pa'a el Funcionamiento de las Unidades Operativas del
OSINFOR.

¡ Opinión legal acerca del Proyecto de Ley que propone incorporar a la Amazonía
dentro de los alcances de la Ley N' 28890, que crea Sierra Exportadora.
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Opinión legal sobre el Robo de motor fuera de borda del deslizador de propiedad
del OSINFOR afectado en uso a favor del Gobierno Regional de Ucayali.
Opinión legalsobre la Prórroga de Contrato N" 008-2013-OSINFOR: "Contratación
del Servicio de Arrendamiento de lnmueble para la Oficina Desconcentrada de
Chiclayo".
Opinión legal sobre la escisión de OPTICAL NETWORKS SAC, (Contrato de
servicio de línea dedicada para conexión a internet para la Sede Central del
osrNFoR)
Opinión Legal sobre la Evaluación del PEI 2012-2016 al año 2013.
Opinión Legal sobre suscripción de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional
entre el Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre -
OSINFOR y la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT".
Asesoramiento y Consulta a RENIEC sobre factibilidad de consignar al lado de firma la
huella digital, para el caso de personas no instruidas.
Asesoramiento en recurso de apelación presentado por el ex ejecutor coactivo de
OSINFOR.
Asesoramiento sobre la inscripción de garantía inmobiliaria de la CCNNN Puerto
Nuevo,
Asesoramiento en calidad de miembro del Comité Especial ad hoc para el proceso
de selección de Concurso Público para la Contratación del Servicio de Seguridad y
Vigilancia para la Sede Central y Oficinas Desconcentradas del OSINFOR.
Asesoramiento y Apoyo para el nuevo proceso de selección AMC "Data Centef -
no miembro.
Asesoramiento técnico legalen el Reglamento de la Ley Forestal.

9.4 Línea de acción "Administrac¡ón"

La conducción de esta línea de acción está a cargo de la Oficina de Administración. La gestión
de esta unidad orgánica durante eltrimestre abril-mayo-junio se resume en la participación y/o
realización de:

De las treinta y uno tareas programas a ser ejecutadas en el POI en el año 2014, para este
segundo trimestre se programaron parcialmente veintiséis, y se ejecutaron veinticuatro
(programadas) y además se ejecutaron dos no programadas con lo cual se alcanzó una
ejecución porcentual promedio del I 10% respecto a lo programado en el trimestre, y de 10204
de lo programado en el primer semestre, lo cual permite una ejecución de avance de las metas
físicas totales en el presente año del 51%.

Específicamente las tareas ejecutadas son las siguientes:

Sub Oficina de Contabilidad v Tesorería:

El resumen del avance a nivel de tareas es el siguiente:
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El avance de cada tarea ejecutada se detalla en el reporte adjunto "Evaluación trimestral
(Registro de avance y logros trimestral del producto)- 2do Trimestre" (108-2014 LOG-
osrNFoR).

Sub Oficina de Loqística:

El resumen del avance a nivel de tareas es el siguiente:
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El avance de cada tarea ejecutada se detalla en el reporte adjunto "Evaluación trimestral
(Registro de avance y logros trimestral del producto)- 2do Trimestre (106-2014-LOG)". Sin

embargo, a continuación presentamos algunos cuadros complementarios a los logros dentro de
programadas en el trimestre:
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Guadro N" 12: Generación de orden de compra y orden de servicio para formalizar
las contrataciones anuales y contrataciones directas (menores a 3UlT):

Guadro N" l3: Procesos de selección 2014:
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Ene-2014 1 1 1 1 69 69 11

Feb-2014 2 5 4 70 't09 39 16

Mar-2014 o 25 20 110 165 56 20

Abr-2O14 26 40 l5 166 214 49 22

May-2014 41 51 11 215 262 48 26

Jun-2014 52 68 17 263 319 57 35

AMC N'006-
2014-OStNFOR

Contratación del servicio de
arrendamiento de inmueble para

la Oficina Desconcentrada de
Puerto Maldonado del

OSINFOR.

26.O3.2014 01.04.2014
En

ejecución

AMC N'007-
2014-OStNFOR

l era
Convocatoria

Contratación del servicio de
consultoría para la

sistematización de las
capacitaciones realizadas a los

actores involucrados en el sector
forestal oor la DSPAFFS.

22.O4.20',t4 25.O4.2014 Desierto

AMC N" 007-
2014-OSTNFOR

2da
Convocatoria

Contratación del servicio de
consultoría para la

sistematización de las
capacitaciones realizadas a los

actores involucrados en el sector
forestal por la DSPAFFS.

06.05.2014 09.05.2014
En

ejecución

AMC N'008-
2014-OSTNFOR

Contratación del servicio de
consultorla para la elaboración
de un informe técnico en temas

forestales (supervisiones y
concesiones) solicitado por el

oct.

20.06.2014 24.06.2014

Proceso
Cancelado

el
23.07.2014

AMC N" 009-
2014-OSTNFOR

I era
Convocatoria
Derivada de la

LP N" 001-
2014-OSTNFOR

Adquisición de Data Center
Principal y Gabinete de

Contingencia para la Sede
Central del OSINFOR.

25.06.2014 07.07.20't4 Desierto

cP N'001-
2014-OStNFOR

l era

Contratación del servicio de
seguridad y vigilancia para la

Sede Central v Oficinas
05.06.2014 15.07.2014 En firma de

contrato.



w
Convocatoria Desconcentradas del OSINFOR

LP N'001-
2014-OSTNFOR

lera
Convocatoria

Adquisición de Data Center
Principal y Gabinete de

Contingencia para la Sede
Centraldel OSINFOR.

06.05.2014 12.06.2014 Desierto

EXO N'001-
2014-OSINFOR

l era
Convocatoria

Contratación del servicio de
seguridad y vigilancia para la
Oficina Desconcentrada de

Puerto Maldonado del
OSINFOR.

08.04.20't4 09.04.2014
En

ejecución

Sub Oficina de Recursos Humanos.

El resumen del avance a nivel de tareas es el siguiente:
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Grafico Ne 42 Administración. - Avance de tareas de
RRHH en el 2do. tr¡rnestre.

Do(utrs¡to
G6dór¡ de Remt.ñda(lorre y

Control de Aelstff(Ia.

r Programado Ejecutado

El avance de cada tarea ejecutada se detalla en el reporte adjunto "Evaluación trimestral
(Registro de avance y logros trimestral del producto)- 2do Trimestre" (104-2014-LOG-
osrNFoR).

Sub Oficina de Administración Documentaria v Archivo.

El resumen del avance a nivel de tareas es el sigu¡ente:
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El avance de cada tarea ejecutada se detalla en el reporte adjunto "Evaluación trimestral
(Registro de avance y logros trimestral del producto)- 2do Trimestre (103-2014-LOG-
osrNFoR).

Sub Oficina de Eiecución Coactiva.-

La Sub Oficina de Ejecución Coactiva cuenta en el Plan Operativo lnstitucional 2014
(Reformulado l) con dos tareas programadas, denominadas:

1) Expediente Coactivo con Procedimiento Total Gestionado, que consiste en lniciar, impulsar y
concluir los procedimientos de ejecución coactiva en el marco de la ley de procedimiento de
ejecución coactiva. Además de adoptar otras medidas tendientes al pago de la multa o al
cumplimiento de la obligación, tales como: requerimientos de pago, comunicaciones,
publicaciones, colocaciones de carteles y afiches, registro de deudores en las centrales de
riesgo; y

2) Documentos de Gestión Para Optimizar el Procedimiento Coactivo, que son instrumentos
técnicos que nos permitirán desarrollar nuestro trabajo de manera organizada y
estableciendo lineamientos estratégicos que nos permitan obtener objetivos concretos.

El resumen del avance a nivel de tareas es el siguiente:

Grafico Ne 44 Adrninistración. - Avance de tareas de
SOEC en el 2do. tr¡mestre.
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* Programado Ejecutado

Pero, a efectos de poder determinar cuál es el producto final de esta Sub Oficina de Ejecución
Coactiva, se ha tomado en cuenta el criterio de considerar solamente aquellos expedientes
terminados por cancelación de multa.

El avance de cada tarea ejecutada se detalla en el reporte adjunto "Evaluación trimestral
(Registro de avance y logros trimestral del producto)- 2do Trimestre (82-2014-LOG-OSINFOR),
así como en el informe No017-2014-OSINFOR/05.2.4 de fecha 14.07 .2014.

Dentro del informe anteriormente mencionado podemos destacar:
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65



Debido a la diferencia de información de saldos de multas en estado coactivo, se promovió

la Conciliación de multas con la Sub Oficina de Contabilidad y Tesorería. Como

consecuencia de dicho trabajo, al cierre del 30.06.2014 se obtuvo el siguiente resultado:

Cuadro Nol4

CONCIUAOóN MULTAS - ESÍADO COAOTVO

MUTTAS TOTAL CANCETADA PORCOBRAR

Permisos 296 53 243

Concesiones L45 18 727

TOTAL 4t 7t 370

Existen 44'l multas impuestas por OSINFOR que se encuentran en estado coactivo, de

las cuales 71 están canceladas y 370 aún en estado por cobrar.

Del rubro en estado por cobrar se obtuvo el siguiente detalle:

Cuadro No 15

MULTAS -SALDO PORCOBRAR

MULTAS Canüdad E¡ro, Multa (UIT) Multa (S/.) Paoos Saldo de deuda
)ermisos 243 620.95 s/. 2.359,594.80 s/. 108.761.66 s/.2.250.833.14

3oncesiones 127 2.619.76 s/. 9.955,072.80 s/, 75,653.73 s/. 9.879.419.07

l-otal qeneral 370 3240.71 s/. 12.314.667.60 s/. 184,415.39 st. 12.130.252.21

Dentro de las funciones de la SOEC se encuentra la tramitación de los procedimientos

coactivos para el cobro de las multas administrativas a favor de OSINFOR. En este sentido

se detallan las acciones desarrolladas:

* lnicio de Expedientes Coactivos

A cierre del segundo trimestre del2014 se han iniciado 102 expedientes coactivos por un

total de Sl. 2,176,199.20.

Cuadro No16

Mes 2014
Cantidad de
Exoedientes

Monto en Ull Monto en S/.

Enero 0 0 sl.
Febrero 32 131.224 sl. 498,651.20

Marzo 0 0 sl.

Abril 7 20.35 sl. 77.36f,ñ
Mayo 27 \17.66 sl. M7.708.ñ
lunio 36 i,f,B.Ut sl.LL5B,,ü72,gJ

TOTAL toz s72.8 sl. LL76,L99.20

lnforme de Gesflón lnstitucional del OS/NFOR - ll Trímestre 2014



w
Gráfico No 45

1200000

lmoooo

a@ooo

6@OOO

400@o

2@mo

o

s/. L,753,O72.@

FEBRERO MAR-ZO

* Medidas Cautelares

Como parte de las funciones de coactivo, en el segundo trimestre del 2014, se han

emitido 35 resoluciones que ordenan embargo en forma de retención bancaria

conforme al siguiente detalle:

Cuadro No17

Mes 2014
Cantidad de
Exoed'entes

Monto en S/.

Abril 0 sl.
Mayo 13 s/. 288.306.00

lunio 22 sl. M1.27L.20

TOTAT 35 sl.729,sn.x)

* Gestiones de Cobranza

Asimismo, a fin de promover el pago de deudas se emitieron 94 cartas a los obliqados
coactivos, motivándolos a regularizar sus deudas a través del acogimiento al

Fraccionamiento.

Cuadro NolS

Parala emisión de las referidas cartas se tuvo en consideración los siguientes criterios:

- Multas con sanción entre los rangos de 1-10 UlT.

- Deudores que no han efectuado ningún pago.

lnforme de Gestión lnstitucional del OSINFOR - ll Trimestre 2014
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- Deudores cuyos domicilios se encuentren en las jurisdicciones de las Oficinas

Desconcentradas de: lquitos, Puerto Maldonado, Tarapoto y Pucallpa.

De igual forma, se motivó a los obligados a través de llamadas telefÓnicas, logrando el

pago del saldo de deuda de un expediente coactivo.

Cuadro No 19

1TAMADASIEI.EFÓNrcAS

Cant¡dad sl.

t2 29 2 I s/. 26s.00

* Resoluciones de susoensión de orocedimiento coactivo

Durante el segundo trimestre se han culminado '14 procedimientos de ejecuciÓn

coactiva, conforme al siguiente detalle:

Cuadro No20

N' N" EXPET}IENTE OBUGADO MES DECOiTCTUSIóN MOÍVO DECONCTUS¡ON

1 22-20L3 LISEO PORFIRIO PICON BETETA ABRIL \RCHIVADO POR PAGO

2 219-2013 qGUSTIN SOSA PUSE ABRIL \RCHIVADO POR PAGO

3 t97-2013 EUGENIA DUQUE SOPLAPUCO ABRIL \RCHIVADO POR PAGO

4 24-20t4 USTINIANO ISUIZ,A OJANAMA ABRIT \RCHIVADO POR PAGO

5 38-2014 ASERRADERO VICTORIA S.A.C MAYO qRCHIVO POR PAGO

5 153-2013 INOCENCIO CACERES SALOMA MAYO qRCHIVADO POR PAGO

7 2c/,-20t3 LAURENTINO MONJA ROQUT MAYO qRCHIVADO POR PAGO

8 u+20t4 JUAN JULIO FERNANDEZ HANCO JUNIO qRCHIVO POR PRONTO PAGO

9 033-2014 HILARIO SEVILLANO SANTA CRUZ JUNIO ARCHIVO POR PRONTO PAGO

10 053-2014 RAUL PALOMINO ROJAS JUNIO qRCHIVO POR PRONTO PAGO

11 119-2013 GERMAN RAMIREZTAPIA JUNIO ARCHIVADO POR PAGO

12 723-2012 MIGUELTAMAYA TANGOA JUNIO ARCHIVADO POR PAGO

13 0/o-2074 MAN UEL QUISPE GUTI ERREZ JUNIO ARCHIVADO POR PAGO

t4 00&2014 FIDELYUPANQUI OUTÑNS JUNIO ARCHIVADO POR PAGO

9.5 Línea de acción "Control lnstitucional"

La conducción de esta línea de acción está a cargo del Órgano de Control lnstitucional. La
gestión de esta unidad orgánica durante abril, mayo y junio se resume en la participaciÓn y/o

realización de las cuatro tareas programas a ser ejecutadas en el POI reformulado I en el año
2014, para este segundo trimestre se programó ejecutar parcialmente una tarea, se ejecutó la

tarea programada y se ejecutó una tarea que había sido programada en el primer trimestre,
alcanzándose un promedio del 14Oo/o respecto a lo programado en el segundo trimestre, y de
127o/o en el primer semestre, lo cual permite un avance con relación a lo programado en todo
el año del 56%.
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El avance de cada tarea ejecutada se detalla en el reporte adjunto "Evaluación trimestral
(Registro de avance y logros trimestral del producto)- 2do Trimestre (91-2014-LOG-
OSINFOR)". Sin embargo, a continuación presentamos algunos cuadros e información
complementaria a los logros dentro de las actividades programadas en eltrimestre:

9.5.1. Tarea 53:. Realización del Examen Especial a los Fondos en la Modalidad por
Encargo otorgados al Personal del OSINFOR, periodo 2012-2013.

Con Oficio N" 060-2014-OS|NFOFU03 de fecha 14 de Mayo de 2014, se remitió al
Presidente Ejecutivo de OSINFOR el lnforme N" 001-2014-02-5312, como resultado
del "D(AMEN ESPECIAL A LOS FONDOS EN LA MODALIDAD POR ENCARGO
OTORGADOS AL PERSONAL DE OSINFOR, Período 2012-2013".

Al 30 de Junio la presente Acción de Control se encuentra CONCLUIDA.

9.5.2. Ta¡ea72:' Realización de Actividades de Control Diversas

Respecto a esta tarea, el OCI programó el desarrollo de seis (06), encontrándose al
segundo trimestre en la siguiente situación:

Guadro No 2l: Actividades de control

lnfom¡e

Real¡¡adórr de A(ti..,id¿d6 d€ (otrtrol di!e6¡5

55

G Programado Ejecutado

01. lnforme de Seguimiento de Medidas Correctivas y de Procesos Judiciales.

Programada dos (02) Metas alAño.
Al 31 de Marzo se concluyó con el Primer lnforme Resultante.

02. Veeduría Adquisición de Servicios

lnforme de Gestion lnstifucional del OSTNFOR - ll Trimestre 2014



Programada cuatro (04) Metas alAño.
Al 30 de Junio se programó dos (02) metas, sin embargo se ejecutaron
cuatro (04) superándose la meta establecida al2'trimestre.

03. Veeduría Adquisición de Bienes

Programada cuatro (04) Metas alAño.
Al 31 de Marzo se programó una (01) meta, sin embargo se ejecutaron
tres (03) superándose la meta establecida al 1' trimestre.

04. Participación en Comisión Especial de Cautela (Art. 8 R.C. N" 063-2007-
cG)

Programada una (01) Meta alAño.
Al 30 de Junio, se concluyó con esta meta.

CONCLU¡DO

05. Arqueos

Programada dos (02) Metas alAño.
Al 30 de Junio se concluyó con el Primer lnforme Resultante.

Visita lnterina

Programada dos (02) Metas alAño
Al 30 de Junio se concluyó con el Primer lnforme Resultante.

Revisión de la Estructura de Control lnterno

Programada una (01) Meta alAño
Al 30 de Junio se concluyó con esta meta.

Verificar Cumplimiento de Normativa Expresa:
"Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública"

Programada dos (02) metas al Año
Al 30 de Junio se concluyó con el Primer lnforme Resultante.

EN PROCESO

09. Gestión Administrativa del OCI (Formulación del Plan Anual de Control e
lnforme de Cumplimiento del Plan Anualde Control).

Programada una (01) meta alAño.
Al 30 de Junio se ha cumplido con la meta programada en un 50%.

EN PROCESO

NO
EJECUTADA

10. Encargos de la Contraloría Generalde la República.

Programada una (01) meta alAño.
Al 31 de Marzo no hubo encargos por parte de la Contraloría General de la
República.
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9.6 Línea de acción "Tecnología de la lnformación"

La conducción de esta línea de acción está a cargo de
lnformación. La gestión de esta unidad orgánica durante
resume en la participación y/o realización de:

Grafto lis 47 lecndogh de h lnfomación. - Amme de hreas en el 2do trimestre.
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De las siete (7) tareas programadas a ser ejecutadas en el POI en el año 2014, para este
segundo trimestre se programaron parcialmente seis (6), y se ejecutaron seis (6), con lo cual se
alcanzó una ejecución porcentual promedio del 144o/o respecto a lo programado en el segundo
(ll) trimestre y de 118% en el primer semestre, lo cual permite un avance con relación a lo
programado en todo elaño del 60%.

Específicamente las tareas ejecutadas y que se presentan en el Gráfico No 47 están descritas
en el reporte "Evaluación trimestral (Registro de avance y logros trimestral del producto)- 2do
Trimestre (72-2014-LOG-OSINFOR)" de la Oficina de Tecnología de la información, adjunto al
presente documento.

9.7 Línea de acción "Supervisión de conces¡ones"

Dirección de Supe¡visión de Concesiones Forestales v de Fauna Silvestre (DSCFFS).

Esta Unidad Orgánica constituye uno de los dos pilares sobre los que se sostiene la actividad
técnica que realiza el OSINFOR en materia forestal. Compone una Dirección de Línea, y
desarrolla tres (3) Líneas de Acción.

Con respecto al segundo (l) trimestre es necesario resaltar que de las treinta y nueve (39)
tareas que contiene el Plan Operativo lnstitucional (POl) del 2014, reformulado l, a ser
desarrolladas por la DSCFFS, treinta y ocho (38) tareas fueron programadas para ser
ejecutadas en el segundo trimestre, de las cuales veintitrés (23) tareas consiguieron avances
en el rango de 80-'100% ó mayores de lo programado en el segundo trimestre, tres (3)tareas
lograron avances menores de 80% y doce (12) no se ejecutaron.
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Dichos resultados han sido tomados de la información recopilada de la Sub Dirección de

Supervisión de Concesiones Forestales y de Fauna Silvestre, Sub Dirección de RegulaciÓn y

Fiscalización de Concesiones Forestales y de Fauna Silvestre.

Los principales logros y avances del POI alcanzados en el segundo trimestre del año 2014

desarrolladas por la Dirección de Supervisión de Concesiones de los Recursos Forestales y de

Fauna Silvestre -DSCFFS, se presentan en los reportes "Evaluación Trimestral- registro de

avance y logros trimestral del producto/2do trimestre": No 99-2014LOG-OSINFOR (meta 9), No

109-2014LOG-OSINFOR (meta 7) y No 110-2014LOG-OSINFOR (meta 12).

Sub D¡rección de supervisión de concesiones forestales v de fauna silvestre.

Según el Plan Operativo lnstitucional 2014 (Reformulado l) del Organismo de SupervisiÓn de

los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR, para el segundo trimestre se
programaron realizar setenta y nueve (79) supervisiones, pero se logró ejecutar un total de

sesenta y seis (66) supervisiones en sus diferentes modalidades.

Bajo este ítem se agrupan las acciones de supervisión propiamente dichas y el desarrollo de

labores vinculadas al cumplimiento de las funciones del OSINFOR en éste ámbito. Las tareas

consignadas en el siguiente cuadro forman parte de la consecución del producto identificado en

el Sistema Integrado de Planeamiento y Presupuesto (SlP) como 0012: Supervisión de

concesiones forestales y de fauna silvestre, realizadas. En términos globales, la meta de

supervisiones se mide mediante los informes correspondientes y su alcance para el presente

año se expresa en el Cuadro No 22.

Cuadro Ns 22. Número de supervisiones, POI 2014

Mefidcafilorme)
il il IV Total

0 79 A2 0 122

[efr$ca{EieoÉdo}
I il ilt IV Total

1 66 0 0 67

Las tareas cuya ejecución contribuyen al desarrollo de supervisiones en
fines maderables y no maderables se expresan en el Cuadro No 23.

Cuadro Ns 23. Tareas de Ia supervisión de concesiones

las concesiones con

forestales

Tareas

Xleta POI

2014 del 2do
timeslre

Eiecuclón
trimestral

Logro
%

Fac-tores que

impidieron el
dsempeño

fúedidas
conec{ivas

Supervisión a concesiones con fines

maderables
27 26 96

Supervisión a concesiones con fines no

maderables
24 25 104

Supervisión a concesiones de forestación y/o

reforestación
24 15 bJ

Renuncia de 02

supervisores
programados para el

desanollo de dicha

actividad.

Apoyo con

supervisores de la

Sede Central

Supervisión a concesiones de conservación 1 0 0
Renuncia de
personal técnico.

Coordinaciones para

apoyo de la

DSPAFFS

Supervisión a concesiones de ecoturismo 3 U 0
Renuncia de
personal técnico.

Coordinaciones para

apoyo de la

DSPAFFS
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Talcas

Meta POI

2014 del 2do
Eiecución
trimestral

Logro
To

Fac{ores que

impidieron el
iledidas

correclivas

Supervisión para verificación de descargos 1 0 0

Diligencia supeditada

a solicitud del

administrado.

Ejecución de auditorías quinquenales 1 0 0

Manual de Auditoría
en proceso de

formulación.

Programar
diligencias de

verificación en

campo y

socialización

Evaluación de solicitudes de cesión de
posición contractual

J 100

Organización y actualización del registro de
personas naturales o jurídicas encargadas de

las supervisiones y auditorías quinquenales
1 0 0

Manual de Auditoría
en proceso de

validación.

Programar
diligencias de
verificación en

campo y

socialización

Verificación del establecimiento de las cuotas
de exportación de especies forestales y de

fauna silvestre listadas en la CITES

0 0 0

Diseño de una Red Nacional de Observancia
en el marco de Ia CITES

n 0 0

Realización de acciones de observancia en el

marco de convenios internacionales
1 n n

Diligencias

supeditada a

convocatoria de las

autoridades CITES

en el Peú.

Supervisión de los resultados de las

inspecciones realizadas por la autoridad

competente para la aprobación de POA que

consignan especies CITES

1 0 0

Ejecución sujeta a

remisión de la

documentación

respectiva por parte

de la autoridad

forestal

Recordar a la

autoridad forestal

competente su

obligación

conespondiente
conforme a lev.

Comunicación de presuntos ilícitos detectados
en el cumplimiento de nuestras funciones a

los organismos competentes (CITES)

1 0 0

No se remitió

información al

respecto por parte de

la autoridad

administrativa

CITES.

Recordar a la

autoridad forestal

mmpetente su

obligación

correspondiente

conforme a lev.

lnformes técnicos varios 15 37 247

Compilación de documentación física

referente a los títulos habilitantes
180 176 98

Logro de la meta,

sujeto a

disponibilidad de

documentación y a

capacidad de la

autoridad forestal
para atender lo

solicitado.

Recordar a los Jefes

de OD, la necesaria

diligencia en la

solicitud de
documentos y el

seguimiento

respectivo.

Notificación a titulares de títulos habilitantes 120 318 265

Apoyo al seguimiento de pago de multas 3 4 133

Actualización de los mstos unitarios de

bienes v servicios
3 3 100

Representación del OS|NFOR en eventos

institucionales
10 25 250

Apoyo logístico en la supervisión de los títulos
habilitantes

3 3 100
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Tareas
Meta POl

2014 del 2do
Ejecución
lrimestral

Logro
oh

Factores que

impidieron el
iledidas

correctivas

Seguimiento al balance de pagos por derecho

de aprovechamiento
n 66

Logro de la meta

su,ieto a la remisión

de información de la
autoridad forestal.

Elaboración de reportes del estado situaclonal

de los títulos habilitantes
3 3 100

La Dirección de Supervisión de Concesiones Forestales y de Fauna Silvestre tiene dentro de

sus competencias el monitorear la gestión administrativa de las Oficinas Desconcentradas de

lquitos, Pucallpa, Puerto Maldonado, es por ello, que las acciones realizadas en el ámbito
jurisdiccional de las respectivas Oficinas Desconcentradas en el apoyo de ambas direcciones

de línea serán señaladas en el presente lnforme de Gestión lnstitucional (lGl) correspondiente

al segundo (ll) trimestre; sin embargo, existen acciones de apoyo de las demás Oficinas

Desconcentradas como Atalaya, La Merced, Tarapoto y Chiclayo para el cumplimiento de
tareas programadas en la Dirección de Supervisión de Concesiones Forestales.

En tal sentido presentamos la cantidad de supervisiones ejecutadas en los ámbitos de las

Oficinas Desconcentradas de lquitos, Ucayali y Puerto Maldonado.

Cuadro Ne 24. Supervisiones eiecutadas en el segundo trimestre de2O14

R€$irt
lhdalidd Tohl

FYR l-b Maderabh M#añle

Loreto 0 0 15 15

Ucayali U 0 7 7

Madre de Dios 15 25 4 44

Total 15 25 26 66

9.8 Línea de acc¡ón "Fortalecimiento de Capacidades de Actores
involucrados - Conces¡ones"

Aquí se incluyen las tareas que contribuyen al Fortalecimiento de capacidades de los actores
involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre
en concesiones. En el Cuadro No 25 se presenta la meta física correspondiente al POI 2014 y
lo ejecutado en el segundo trimestre.

Cuadro Ne 25. Número de eventos de capacitación realizados en el segundo trimestre

tihfda(P¡srmdo)
il It IV Total

4 5 4 2 15

tffifr*xlEbcu&do)
I il ilt IV Total

4 2 0 0 6

En el Cuadro No 26 se presenta las tareas que contribuyen al logro de la meta.

Cuadro N" 26. Tareas de capacitación a supervisores y titulares de concesiones

lnforme de Ges{ión lrtstituc¡anal del OSINFOR - ll Trintestre 2014
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Organización de eventos de capacitación que involucran la
participación de las autoridades regionales, locales e
instituciones públicas v orivadas

2 0 0

Talleres de capacitación a los profesionales de OSINFOR y

los actores involucrados en el manejo forestal y de fauna

silvestre en el marco del PDC

3 2 67

Seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo de
Capacidades de actores 2012-2016

1 0 0

Para cada una de las dos tareas ejecutadas se presentan a continuación el detalle:

Cuadro N" 27: Talleres de capacitación a los profesionales de OS/NFOR y los actores
involucrados en el manejo forestal y de fauna s/yesfre en el marco del PDC durante el

segundo (ll) trimestre

9.9 Línea de acción "Sanciones y Caducidad - Concesionos"

Producto "Procedimientos Administrativos Únicos de Concesiones Forestates y de
Fauna Silvestre"

Bajo esta Línea de acción se agrupan las acciones comprendidas en la fiscalización de
concesiones que se detallan en el siguiente cuadro y que contribuyen al producto identificado
en el Sistema lntegrado de Planeamiento y Presupuesto (SlP) como 0007: Procedimientos
Administrativos Unicos de concesiones. La unidad de medida que mide en términos globales el
desempeño de la SDRFCFFS son las resoluciones emitidas como resultiado de la aplicación de
Procedimiento Administrativo unico, comprende las de inicio de PAU, las de archivo del PAU y
las de flnalización de la primera instancia administrativa, la ejecución física en el segundo
trimestre se expresa en el Guadro No 28.

Cuadro Ns 28. Número de resoluciones en primera instancia

tnforme de Gestión lnstitucional del OSIIVFOR - ll Trimestre 2014

1

ll Taller de

Fortalecimiento

de capacidades
a Técnicos
Forestales "

Materos" en la
Flanión I nreln

Centro de

lnvestigaci

ón del
IIAP.

Jenaro

Henera

Del09 al 
,l9

de junio de
2014

0 34
OSINFOR
/BC/IIAP

Materos, peritos forestales
y profesionales de GOREL

Fortalecer las capacldades de los
participantes en la identificación de especies

forestales en campo y en el manejo de
instrumentos mrrientes utilizados en el

censo forestal.

2

'Especialización

en Políticas

Nacionales,

Normatividad del

Sector
ambiental,

forestal y de

fauna silveshe"

Centro de
lnvestigaci

ón del
IIAP.

Jenaro

Henera

Del 30 de
junio al 01

de julio de

2014

28 33
OSINFOR

/FEMA

Abogados del OSINFOR,

Fiscales en Materia

Ambiental, Procunadores

delM|NAM

Fortalecimiento de las capacidades de los
participantes en relación a la problemática de
la trazabilidad de los recursos forestales y de

fauna silvestre.
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Las tareas que contribuyen al desarrollo de la función de fiscalización del aprovechamiento de

los recursos forestales en concesiones se detallan en el Cuadro No 29.

Cuadro Ne 29. Tareas de la ñscalización de concesiones forestales

En el Cuadro No 30 se muestra la distribución de la Resoluciones Directorales emitidas de

acuerdo a su efecto y a la modalidad de concesión otorgada.

Cuadro Ns 30. Distribución de las Resoluciones Directorales según su efecto

201 4

76

TaH§
Meta POI 2014 del

zdo trimGtre
EjÉución
trlrffitEl Logro 96

Evaluación legal de informes de supervisiÓn, informes técnicos o

expedientes adminisfativos
71 107

151

Emisión de Resoluciones Directorales de inicio de PAU 78 71
91

Elaboración de informes técnicos de evaluación de descargos,

pruebas actuadas y/o levantamiento de medidas cautelares
75 75

100

Elaboración de informes legales de culminaciÓn de PAU 61 96
157

Elaboración del cálculo de multas 69 69
100

Emisión de Resoluciones Directorales que finalizan la primera

instancia administrativa del PAU
55 92

167

Elaboración de informes legales de evaluaciÓn de recursos de

reconsideración
t) 7

117

Emisión de Resoluciones Directorales sobre recursos de

reconsideración
5 E

100

Elaboración del registro de sanciones y caducidad 3 3
100

Elaboración de informes fundamenlados 10 14
140

Elaboración de proyectos de norma y/o reglamentos que regulen

procedimientos
2 0

0

Elaboración de informes legales dentro del procedimiento

administrativo
2 18

600

Emisión de Resolución Directoral dentro del procedimiento

administrativo
5 4

80

Acción de fiscalizaclón
l¡Iodalldad de cünceslón

TotalForestación y'o
rsúmstaclón taderable Ecoh¡r¡smo ASuaio

No
madarable

lnicio de PAU 6 43 19 2 1 71

6
E

\§"1:::,1

Term¡no de PAU 24 32 35 1 0 92
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Recurso de
reconsideración J 0 2

0
U 5

TramiteC) 2 0 2 0 0 4

Totral 35 75 58 3 1 172

9.10 Linea de acción "Supervisión de Permisos y Autorizaciones"

Dirección de Supervisión de Permisos v Autorizaciones Forestales v de Fauna Silvestre
IDSPAFFS)

Esta Unidad orgánica constituye el otro pilar sobre los que se sostiene la actividad técnica que
realiza el OSINFOR en materia forestal. Constituye una Dirección de LÍnea, y desarrolla tres (3)
Líneas de Acción.

Es necesario mencionar que de las veintinueve (29) tareas que contiene el Plan Operativo
lnstitucional (POl) del 2014, reformulado I a ser desarrolladas por la DSPAFFS, veintiséis (26)
tareas fueron programadas para ser ejecutadas en el segundo trimestre, de las cuales veintidós
(22) tareas consiguieron avances en el rango de 80 - 100% ó mayores a este, tres (3) tareas
lograron un avance menor de 80% y una (1) tarea no se ejecutó.

Dichos resultados han sido tomados de la información recopilada de la Sub Dirección de
Supervisión de Permisos y Autorizaciones Forestales y de Fauna Silvestre, Sub Dirección de
Regulación y Fiscalización de Permisos y Autorizaciones Forestales y de Fauna Silvestre.

Los principales logros y avances del POI alcanzados en el segundo trimestre del año 2014
desarrolladas por la Dirección de Supervisión de Concesiones de los Recursos Forestales y de
Fauna Silvestre -DSCFFS, se presentan en los reportes "Evaluación Trimestral- registro de
avance y logros trimestral del producto/2do trimestre": No 114-2O14LOG-OSINFOR (meta 10),
No1 1 1-20141OG-OSINFOR (meta 8) y No1 12-2014LOG-OSINFOR (meta 1 3).

Sub Dirección de supervisión de permisos v autorizaciones forestales v de fauna
silvestre.

De acuerdo alPOl-2014, para el ll trimestre se programó la realización 134 supervisiones en
sus diferentes modalidades y se ejecutaron un total de 13'1 , alcanzando un avance al segundo
trimestre del 56%, al igual que al primer semestre, logrando la DSPAFFS una ejecución anual
del 38% de las metas programadas.

Cuadro N" 37. Cuadro de cumplimienta de las metas de supervisión de permisos y
autorizaciones forestales y de fauna silvestre realizados.

D¡r€cdón de SuDervls¡ón de Permisos y Autorlraclones ForestalG3 y de Fauna Sllyestre - D§PAFFS

f{e

Tarea

unHed d€
Medlde

ftlmer (l) Trlmestre 2014

krforÍrés de Supcrv¡s¡ón
eprovedlañlento

Piognmado
(1¡

EJ€d¡t do
(r)

Afea
§upGrvlsada

Itlál

PoEenta¡e de
Elecuc¡ón

Itl=lf2llflil*1oo

702 Supervisión en Predios Privados
lnforme de

100 92 4,510.67 920/"

103 Superv¡sión de Autor¡zaciones Forestales
lnforme de
Suoervis¡ón

20 15 579.4a- 75%

704
Supervisión de Permisos en Comunidades

Nativas v/o CamDesinas

lnforme de
10 20 t2,o72.43 2OOYo

105
Superv¡s¡ón de Autorizaciones en Fauna

S¡lvestre

lnforme de
o4 04 700%ffi
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106 Superv¡sión por denuncia y petición mot¡vada
lnforme de

0

107
Supervisión a Productos Forestales diferentes

a la Madera

lnforme de

superv¡sión
0

108

5upervis¡ón de lnspecciones fís¡cas para la

aprobación de los POA'S para extracción de la

Ceoba

lnforme de

Supervisión
0

Sub Total lntomes de Supéwislón 01 o1 17,162.58 9tt6

Fuente: DSPAFFS- OSINFOR

A continuación se presentan diversos cuadros que complementan la información consignada
en el SIP de Logros, en algunas tareas al segundo trimestre 2014, de la Dirección de

Supervisrón de Permisos y Autorizaciones Forestales y de Fauna Silvestre - DSPAFFS:

9.10.1 Tarea 102: Supervisión en Predios Privados

Meta en el II T: Cien (1OO) informes de superuisión
Resultad.os Obtenidos en el II T: Nouenta g dos (92)informes de superuisión
PorcentaJe de Auance en el II T: Nouentq g dos por ciento (92 %)

Coberfiira de Acción: Amazonas, Huánuco, Cajamarca, Loreto, Madre de Dios,

Pasco, San Martin, Ucagali.

Asimismo, respecto de las áreas cubiertas con estas supervisiones, se advierte que estas

importaron un total de 4,510.68 hectáreas para las 92 supervisiones efectuadas en el presente

trimestre. La siguiente figura resume la cantidad de hectáreas cubiertas en cada uno de los
departamentos en los cuales se realizó supervisiones a permisos otorgados en predios
privados.

Gráfico No 48

San Martin

Caiamarca

Alnazonas

Huánt¡co

Pasco

Ucayali

Loret(,

Madre de Dios

9.10.2 Tarea 103: Supervisión de Autorizaciones Forestales

ffi Meta en el rr r: veinte (2o)informes de superuisión

[§ <+ É\\ n"rr.tto dos Obtenidos en el II T: Quince (15) informes de superuisión

K l.Fsy/ Porcentqie de Auance en el II T: Setenta y cinco por ciento (75 %)

\9/ Cobertura de Acción: Lambayeque g Piura.

Asimismo, respecto de las áreas cubiertas con estas supervisiones, se advierte que estas
importaron un total de 579.48 hectáreas para las 15 supervisiones efectuadas en el presente
trimestre. La siguiente figura resume la cantidad de hectáreas cubiertas en cada uno de los
departamentos en los cuales se realizó supervisiones a autorizaciones forestales otorgados en

bosques secos.
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Gráfico No49

[,ambayeque
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Dleta en el II T: Dez (10)informes de superuisión
Resultados Obtenidos en el II T: Veinte (20)informes de superuisión
PorcentaJe de Aaance en el II T: Doscientos por ciento (2OO o/o)

Coberhtra de Acción: Junín, Loreto g Hura.

Asimismo, respecto de las áreas cubiertas con estas supervisiones, se advierte que estas
importaron un total de 12,072.44 hectáreas para las 20 supervisiones efectuadas en el
presente trimestre. La siguiente figura resume la cantidad de hectáreas cubiertas en cada uno
de los departamentos en los cuales se realizó supervisiones a permisos forestales otorgados
en comunidades nativas y/o campesinas.

Gráfico No 50

2,147.62

4,653.52

9.10.4 Tarea 105: Supervisión de Autorizaciones de Fauna Silvestre

Ifieta en el II T: Cuatro (04)informes de superuisión

Resultados Obtenldos en el II T: Cuatro (O4) informes de superuisión

Porcentaje de Atance en el II T: Cienpor ciento (1OO o/o)

Cobertura de Acclón: Lima g Lambageque

De acuerdo al POI-2014, durante el presente trimestre se ha programado la ejecución de
cuatro (04) supervisiones a autorizaciones de manejo de fauna silvestre; de las cuales una se
realizó en Lambayeque y el resto en Lima, lográndose el 100.00% de ejecución de la tarea.

lnfarme de Gestian lnstitucional de/ O§trNFOR - ll Trimestre 2014
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cuadro No 32. cuadro de cumplimiento de la tarea 705 sobre realización de

supervisiones a uutorizaciones en fauns silvestre.

D¡recc¡ón de superüslón de Pembos y Autor¡z¿c¡ones Forestales y de Fauna $lvestt€ - DSPAFFS

Tarea 105. superuis¡ón de ¡utor¡admes en fauna silYesü? Setundo llll fdmestre 2014

N' offc¡na D$concentnda
Méta
(4 Abrl| Mayo luñio

Total
(21

105
superv¡sión de autor¡zaciones en

fauna silvestre.
04 2 1 1 4

Tot¡l 2 1 I 4

Porcenta¡e de E¡ecuc¡ón

13l=«21/(t»'11¡0
lm.m%

Fuente: IGI's emiüdos por OD's OSINFOR
DSPAFFS - OSINFOR

Monitoreo del avance de las tareas asionadas a las Oficinas Desconcentradas.

La DSPAFFS tiene dentro de sus competencias el monitorear la gestión administrativa de las

OD's del OSINFOR (especÍficamente las OD's de Tarapoto, La Merced, Atalaya y Chiclayo);

así como registrar y monitorear las acciones de apoyo que todas las OD's brindan para el

cumplimiento de las tareas programadas en el marco del POI 2014.

9.10.5 Tarea 109. Compilación de Documentos Físicos Referente a los Títulos
Habilitantes

Meta en el II T: Cíen (1OO) documentos
Resultados Obtenidos en el II T: Trescientos ueintioclw (328) documentos
Porcentaje de Auance en el II T: Trescientos ueintioclw g ocho por ciento (328
o/o)

Cobertura de Acción: Tarapoto, La Merced, Atalaga, Chiclago, Iquitos, Puerto
Maldonadq Pucallpa.

De acuerdo al POI Reprogramado 2014, durante el segundo trimestre se había

programado la compilación de un total de cien (100) documentos (físicos) referentes a

los títulos habilitantes otorgados para el manejo y aprovechamiento de recursos

forestales y de fauna silvestre; pero, de lo informado por las OD's, se ha logrado

compilar un total de tres cientos veintiocho (328) documentos referentes a los permisos

o autorizaciones otorgados. Debe indicarse que para esta tarea se ha considerado lo

ejecutado por las siete OD's siempre que los documentos compilados correspondían a

permisos y/o autorizaciones.
Cuadro N" 33. Cuadro de cumplimiento de laTarea 709 sobre compilación de

documentos físicos referentes a los títttlos habilitantes.

D¡recdón d. supcff{sión de Permhoe y Auto¡k dooes f{rc8t ¡es y d€ Fa¡n¡ Slhrc§t¡e ' D§PAFFS

f.rea l¡19. Compfl.dón dG DocuñerltG
F6¡cos rrftrent€a lo3tfurbs habll¡t lrtls

S€gundo f l0 Trlmc3t¡. 2014

ff ofrára Désoncsrlrada
¡leta
(tl AH il.yo ¡utt¡o

fotd
(4

1 OD Tarapoto 100 24 26 s0
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2 OD La Merced 07 07

3 OD Atalava 03 01 13 t]

4 OD Chiclayo 25 25

5 OD lquitos 12 20 13 45

6 OD Puerto Maldonado t2a 128

7 OD Pucallpa 16 11 56

Totál 31 63 2j,4 32t

Porcentaje de Ejecución
(3)=((21/(1ll'1oo ,24.N%

Fuente: IGI's emitidos por OD's OSINFOR
DSPAFFS - OSINFOR

9.10.6 Tarea ll0. Notificación a Ios Titulares de los Títulos Habilitantes

Meta en el II T: Doscientos ueinte (220) notificacíones

R*ultados Obtenídos en el II T: Setecientos nouenta (79O) notificaciones

Porcentaje de Aaance en el II T: Trescientos cinqtenta g nueue (359 %)

Cobertura de Acción: Ámbito de acción de OD's de Tarapoto, La Merced,
Atalaya, Chiclago, Iquitos, Puerto Maldonadq hrcallpa.

De acuerdo al POI Reprogramado 2014, durante el segundo trimestre se había
programado el apoyo de las OD's para la notificación de un total de doscientos veinte
(220) documentos (Cartas) referentes los resultados o procesos seguidos a los titulares
de permisos o autorizac¡ones otorgados para el manejo y aprovechamiento de los
recursos forestales y de fauna silvestre; pero, de lo informado por las OD's, se ha
logrado notificar un total de setecientos noventa (790) documentos, lo cual hace un

cumplimiento del 359.09% de lo programado. Debe indicarse que se ha considerado lo
ejecutado por las 07 OD's siempre que los documentos notificados correspondían a
permisos y/o autorizaciones.

Cuadro N" 34, Cuadro de cumplimiento de la tarea 110 sobre notificación a los
titulares de los títulos habilitantes.

Dlr€cdón de Superyi5lón dG Pemlsos y Aubrl¿¡clodes FoEitalca y de Fauns §luegtre - O§PAFF§

TareE 110. lloüñc¡clón a los tltuhres de
SaSundo (lll TrlrEstrÉ 2014

Oñdna
Demñcéñtñd¡

Itteta
11l

Abrll Mayo ,uñlo
Total
bl

1 OD Tarapoto

220

19 74 60

2 OD La Merced 03 11 t2 26

I OD Atalaya t0 09 19 38

4 OD Chiclayo 51 48 63 t62

5 OD lqu¡tos 15 l7 18 50
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D¡recclón de supefvlsión de Pemi§o§ y Autor¡zaclones Fof6tales y de Fauna s¡lve§tt€ ' DSPAFF§

Tar¿e 110. t{oüficaclón a los titr¡hr6 de

tftulos habllltant6
Segundo (lll TrlÍBstre 2014

Ollclna Meta
trt Abfl| MaVo ,un¡o

Total
tal

5 OD Puerto Maldonado 136 136

7 OD Pucallpa 48 t32 138 318

Total L6 23l 4t1 7N

Porceñtaje de Eiecuc¡ón
Itl=Il2tll1lltr0O 359.09%

Fuente:':{;;;;'!:3:'i;;r':'s os IN Fo R

9.10.7 Tarea 111. Verificación de documentación del establecimiento del cupo anual de
Caoba.

tuIeta en el II T: Una (01) uerificación.

Resultados Obtenidos en el II T: Cero (O) uerificaciones.

Porcentaie de Auance en el II T: Cero por ciento (O%)

Cobertura de Acción: ','
De acuerdo al POI Reformulado 2014, durante el segundo trimestre se habría

programado la verificación de documentación referente al establecimiento del cupo

anual de Caoba, de lo cual a la fecha se viene realizando el análisis de la información

recopilada, informe que será emitido conjuntamente con la Dirección de Supervisión de

Concesiones Forestales y de Fauna Silvestre - DSCFFS, el cual tiene la tarea

programada en el tercer trimestre del presente año.

9.10.8 Tarea No 112. Apoyo alSeguimiento de pago de Multas

Meta en el II T: Diez (10)doanmentos

Resultados Obtenidos en el II T: Ochento g cuatro (84) documentos

PorcentaJe de Auance en el II T: Ochocientos cuarenta por ciento (84O o/o)

Cobertura de Acclón: Ambito de acción de las Oficinas Desconcentrqdas de
Tarapoto, La Merced, Atalaga, Chiclago, Iquitos, Puerto Maldonado, Pucallpa.

De acuerdo al POI Reformulado 2014, durante el segundo trimestre se había

programado el apoyo de las OD's para el seguimiento de pago de multas, con la
emisión de un total de 10 documentos (lnformes) referentes a depÓsitos efectuados por

administrados sancionados; pero, de lo informado por las OD's, se tiene que se ha

logrado emitir un total de ochenta y cuatro (84) documentos sobre el pago de multas, lo

cual hace un cumplimiento del 840o/o de lo programado. Debe indicarse que para esta

tarea se ha considerado tambien lo ejecutado por las siete OD's toda vez que en el

ámbito de acción de todas ellas se han realizado seguimiento al pago de multas

impuestas por la DSPAFFS.
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Cuadro N" 35. Cuadro de cumplimiento de lq tarea 772 sobre apoyo al seguimiento

de pago de multas.

Dlrecclón de Supew{slón dé P€fmlsos y Autorlzaclon6 Forest¡les y de Fauna Sllvestre - DSPAFFS

Tarea 11¿. Apoyo ¡l setuimlento de pato
de multes

Segundo llll frlmés?e 2014

Ofic¡na
Desconcentrada

Meta
l1¡

Abrll Mayo ,unio
Total

t2l

OD Tarapoto

10

05 o5

1 OD La Merced 03 03 02 08

2 OD Atalaya 03 01 04

3 OD Chiclayo 09 74 09 ¡,

4 OD lqu¡tos 01 01 01

5 OD Puerto Maldonado 01 01 01 03

6 OD Pucallpa 09 06 14 29

Total 26 2S 12 u
Porcenrare de E¡ecución

(31=(21l(1»*1oo 840.m%

Fuente: IGI's emitidos por OD's OSINFOR
DSPAFFS - OSINFOR

9.10.9 Tarea 113. Actualización de costos unitarios de los blenes y senticios.

Itleta en el II T: Cuatro (04)informes

Resultados Obtenldos en el II T: Cuatro (O4)informes

Porcentaje de Aao,nce en el II T: Cien por ciento (1OO o/o)

Cobettura de Acc'lón: Ámbito de acción de las Oficinas Desconcentradas de Tarapoto,
La Merced, Atalaya, Chiclayo.

De acuerdo al POI Reprogramado 2014, y considerando solo las OD's monitoreadas
administrativamente por la DSPAFFS (específicamente las OD's de Tarapoto, La

Merced, Atalaya y Chiclayo), durante el presente trimestre se programó la actualización
de costos unitarios de los bienes y servicios existentes en el ámbito de acción de cada
OD; de lo cual, las OD's han informado mediante el lcl las actualizaciones
correspondiente a los costos unitarios. Para este dato solo se ha considerado la
información remitida por las OD's cuya gestión administrativa es monitoreada por la
DSPAFFS.

Étr\
\["T-"s7lw/
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Cuadro N" 36. Cuadro de cumplimiento de la tarea 173 sobre actualizacién de
costos unitarios de los bienes y servicios,

D¡rección de i¡perüs¡ón de Pem¡so. y Autoriac¡ones Forestahs v de Fauna Sllv6tre ' DSPAFFS

Tarea 113. Actual¡Ec¡ón de costos unltados de los blene§ y
s€tundo (lll Trlmestre 2014

N' Oñc¡na D€sconc€ntradá
Meta
trl

Total
t2l

I OD farapoto

04

01

2 OD La Merced 01

3 OD Atalaya 01

4 OD Chiclayo o1

Total 04

r(x¡.fx,%

Fuente: IGI's emitidos por OD's OSINFOR
DSPAFFS - OSINFOR

9.1g.10Tarea N" ll4. Representación del OSINFOR en Eventos de los Gobiernos
Regionales, Locales, Sociedad Civil

Meta en el II T: Nueue (09)informes

Resultados Obtenidos en el II T: Siete (O7)informes

PorcentaJe de Auo;nce en el II T: Setenta y ocho por ciento (78 o/o)

Cobertura de Acción: Ambito de acción de las Oficinas Desconcentradas de

Tarapoto, La Merced, Atalaya, Chiclago, Iquitos, Puerto Maldonado, Pucallpa.

De acuerdo al POI Reprogramado 2014, durante el segundo trimestre se había

proyectado la emisión de un total de nueve (09) informes respecto de las

participaciones del OSINFOR (a través de los representantes de cada OD) en eventos

realizado ylo organizados por los gobiernos regionales, gobiernos locales y sociedad

civil, no obstante, de la información remitida por mda una de las OD's del OSINFOR,

se tiene que se representó al OSINFOR en un total de treinta y cuatro (34) eventos,

emitiéndose un (0.f) informe por cada OD en el cual detallan las asistencias a eventos

por cada OD, lo que hace un cumplimiento del 78%.

Cuadro N" 37. Cuadro de cumplimiento de la tarea 774 sobre representación del
OSINFOR en eventos de los gobiernos regionales, locales, sociedad civil.

Dheod&rrh§uperdseóndePem¡sosyAutorhadoncsFoI€ t hByds.Faun SlhE t c'D§PAFñS

Tar.a ur¡. nepr:certad& dd o§lllFOR s4undo llll Trlme¡t¡e 2014

en 6rento6 de loc gpolamoc Edonal€r,
localec, sodcdad dvfl Evsrtos adsüdoc

lnforme
presentado'

Olldm
De¡co¡ce¡trada

M€ta
(1)

Abr¡I iieyo lm¡o fotal foH
(21

I OD fa.apoto
o9

01 01 01 n? o1

2 OD La Merced 01 03 o4 01

lnforme de Gesülón lnstitucional del O$NFAR - fi Tri$estr§ 20'14
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Dlrecdón de Superuls¡ón de Pefmlsos y Aütodzaclones Forest les y de F¡una 5¡lv6tre - DSPArFS

Tarea 114. Reprcsentac¡úr del OS|Í{FOR S€gundo {lll Trlme3trc 2014

en eu€nto§ de lo§ gob¡€rnoE réSlonalés,
local$, soc¡edad civll Event$ a3ist¡dos

lnforme
pfesentado*

Oñdm
Deflentrada

Meta
(1)

Abdl Mayo ,un¡o Total
Total

f2l

3 OD Atalaya 01 01 02 01

4 OD Ch¡clayo o2 02 01

5 OD lquitos 01 02 03 01

6 OD Puerto Maldonado 05 06 11 o1

7 OD Pucallpa o1 05 03 09 01

Total 02 14 18 34 o7

Porcenta¡e d€ Elecrción
{31=({21111».100

7A%

+El informe presentado en el cual se informan sobre los eventos asistidos en representación del OSINFOR es
el lnforme de Gestión lnstitucionol (lGI).
Fuente¡ IGI'S emitidos por OD's OSINFOR

DSPAFFS - OSINFOR

9.10.11 Tarea ll5. Apoyo logístico por meta de número de supervisiones a títulos
habilitantes.

IYIeta en el II T: Cuatro (04)informes

Resultados Obtenidos en el II T: Cuatro (O4)informes

PorcentaJe de Atnnce en el II T: üen por ciento (1OO o/o)

Cobettura de Acción: Ambito de OD's Tarapoto, La Merced, Atalaga, Chictago.

De acuerdo al POI Reformulado 2014, y considerando solo las OD's monitoreadas
administrativamente por la DSPAFFS (específicamente las OD's de Tarapoto, La

Merced, Atalaya y Chiclayo), se programó la emisión de informes sobre el apoyo
logístico brindado a las supervisiones a los títulos habilitantes proyectados a

superv¡sar; información que ha sido remitida a través del lnforme de Gestión
lnstitucional (lGl) de cada OD. Asimismo, la información remitida por las OD's de
lquitos y de Pucallpa, han sido indicadas como referente de lo ejecutado.

Cuadro N" 38. Cuadro de cumplimiento de la tarea 775 sobre apoyo logístico por
meta de número de supervisiones a títulos habilitantes,

D¡r€cc¡ón de Súpervls¡ón de Pemlsos y Autortsec¡oñee For€stales y de F.una ghrcstrc - DSPAfFS

T.rea l1B. Apoyo logÉt¡co pú mcta de
número d€ supcwiCon€s a tltr¡loe
haHlltantet

S€t$do (ll) T.¡ro€§tse 2014

Aooyo . Sr¡pcrvlConéÉ efectued*
lnfo¡mé

oñdná
Desnentrada

Meb
,rl Abdl MaVo lunlo Totel

Total
lrl

1 OD Tarapoto

04

03 03 03 09 01

2 OD La Merced 03 02 02 07 01

3 OD Atalaya 01 01 01

lnfarme de Gestión lnsritucional de1 OSINFOR - ll Trimestre 2A1¿l



Dirección de §|¡pcdis¡ón de Pem¡sos y AutorLac¡ones Fofestales y de Fauna s¡lY6tre - DSPAFFS

farea 115. Apoyo loglstico por meta de

nrlme¡o de supetyis¡ones a tftulo8
hab¡lltantes

setundo (ll) Tr¡mestre 2014

Apoyo a tup€rüs¡ones efectuadas
lnore

orrcnüldo'
oñdna

Deoncentrada
Meta

,11
Abrll Mayo ,un¡o fotal

fotal
lrl

4 OD ChiclaVo 10 Ub 05 27 01

5 OD lqu¡tos 05 01 06 18

6 OD Puerto Maldonado

7 OD Pucallpa 05 o5 06 t7

fotal 26 24 2? ,t 04

Porcentaje de Ejeución
frl=lf2lll1llrllX! 100.00%

*El ínforme presentado en el cual se informan sobre el qpoyo logístico brindado por número de superuisíones es el lnforme

de Cestión Institucional (lGl).
Fuente: IGI'S emitidos Por OD's OSINFOR

g.11.1zTarea 116. Elaboración de Reportes de Estado Situacional de los Títulos
Habilitantes

frIeta en el II T: Cuatro (O4) informes

Resultados Obtenidos en el II T: Cuatro (04)informes

Porcentoje de Atnnce en el II T: Cien por ciento (10O %)

Cobertura de Acción: Ámbito de acción de lqs Oficinas Desconcentradas de

Tarapoto, La Merced, Atalaya, Chiclago.

De acuerdo al POI Reformulado 2014, y considerando solo las OD's monitoreadas

administrativamente por la DSPAFFS (específicamente las OD's de Tarapoto, La

Merced, Atalaya y Chiclayo), durante el segundo trimestre se programó la elaboración

de reportes sobre el estado situacional; para lo cual se tiene que en el lnforme de

Gestión lnstitucional (lGl) de cada OD se ha remitido esta información, por lo cual se

considera que la presente meta se ha cumplido al 100.00%. Asimismo, como referencia

solamente se ha tomado en cuenta los lGl's remitidos por las OD's cuya gestión

administrativa es monitoreada por la DSCFFS.

Cuadro No 39. Cuodro de cumplimiento de la tarea 716 sobre elaboración de
reportes del estado situacional de los títulos habilitantes.

Dfrccc¡ón d€ supsaldt o d€ Pelmlro§, AutorÍiaclor.. ForG§tahs y de f¡un¡ §flrc¡t¡a ' DSPAFFS

Tar€a 116. Elabo.aclúr de r€portes d€l

¡ctado r¡h¡.donal dc le fr¡lo§
h*nft¡ñb.

Setundo (lll Trlmstrc Al1¿l

ff oñdn
DÉrcffitráda

l/l€t
fll Abrü M.yo ¡un¡o

fotál
lrl

I OD Tarapoto

04

o1 01

2 OD La Merced 01 01

3 OD Atalaya 01 01

4 OD Chiclayo 01 01

5 OD lquitos o1

5 OD Puerto Maldonado 01
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7 OD Pucallpa 01

Total o7 04

Porcenta¡e de Eiecuclón

13l=lf2lll1l)'100 100%

Fuente: IGI's emitidos por OD's OSINFOR
DSPAFFS - OSINFOR

9.l0.13Tarea 117. Realización de eventos de capacitac¡ón a titulares de los títulos
habilitantes.

Meta en el II T: Un (O1)informe

Resultados Obtenidos en el II T: Dos (O2)informes

Porcentaje d.e Auance en el II T: Doscientos por ciento (20O %)

Cobertura de Acción: Ámbito de acción de ta Oficina Desconcentrad.a d.e

Chiclago, Iquitos.

De acuerdo al POI Reformulado 2014, durante el segundo trimestre se programó la

ejecución de un evento de capacitación a titulares de tÍtulos habilitantes, en ese
sent¡do, durante el mes de junio se llevó a cabo 02 eventos de capacitación a titulares
de permisos y autorizaciones forestales en predios privados en el ámbito de los
departamentos de Lambayeque y Loreto, según lo informado por las respectivas OD's.

Cuqdro N" 40. Cuadro de cumplimiento de la tarea 777 sobre reolización de eventos
de capacitación a titulares de títulos habilitqntes,

Dlreclón de SupeMs¡ón de Pemlsos y Autorl2ac¡ones Forestales y de Fauna Silvestre - DSPAfFS

filea 117. RÉl¡Éc¡ón de eventos de
capac¡tac¡ón a tftulares de tftulos
habllltantes

setundo (lll Tfimestr€ 2014

Oñclna
Desconcentrada

Meta
,rl Abfil Mayo ,unlo

Total
lrl

1 OD Chiclayo 01 01 01

1 OD lquitos 01 01

Total m m g2 02

Porcenta¡e de E¡ecuc¡ón

f3l=ll2l/111F100
200.@%

Fuente: IGI's emitidos por OD's OSINFOR
DSPAFFS - OSINFOR

lnf*rme de Gestion lnstitucianal dei OSlld§§F - ll T:í¡'t'tEstre ZA'i,4

Dlrecclón de Supe;vislón de Permlsos y Autoriac¡on6 Forestales y de Fauna Silyestre - DSPAFFS

se$ndo llll Tr¡mestre 2014

N"
Clñcina

DesmEstñdá NmbrcdelTallH Bencf¡ciar¡os Fedra

I OD ch¡clayo
Rol y funciones de las autor¡dades en el aprovecham¡ento
forestal sosten¡ble en los bosques secos de la costa

T¡tulares, población

v autor¡dades civ¡les
t3/06/2074

2 OD lqu¡tos
ll Taller de Fortalecimiento de Capacidades a Técnicos
Forestales "Materos" en la reg¡ón Loreto

T¡tulares, técn¡cos
materos,

consultores
forestales,

asistentes de

campo.

09-79/06/2074
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9.11 Línea de acción "Fortalecimiento de Capacidades de Actores
lnvolucrados - Permisos y Autorizaciones"

De acuerdo al Plan Operativo lnstitucional Reformulado 2014, para el ll Trimestre se programó

la meta de ejecucién de actividades concernientes a lograr el fortalecimiento de las

capacidades Oé los actores involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos

foiestales y de fauna silvestre. En lo que respecta a los actores involucrados en la gestión de

los recursós a través de permisos ylo aulorizaciones, durante el presente trimestre se han

llevado a cabo seis (06) eventos de capacitación.

Cuadro N" 47. Cuadro de cumplimiento de las metas de supervisión de permisosy
autorizaciones forestales y de fauna silvestre realizados.

Direcclón de §uperür¡ón de Permlsoc y Autor.naclones Forestal6 y de Fauna s¡lv€stfe - DSPAFF§

ftt
Tarcá

Unfd.d dc
Medlda

§etundo (Ul frlmestre 201¡l

Fortalecimbnto de capac¡dades a lot actorci
¡nvolucr¡dos en ol aptoyechañlcnto s6ten¡ble de

EEntos

los nFFS - ParmBo6 y
Protrarnado

(11

Etetutado
(21

Porertaje de
Eiecuclón

Irt{lrlírll.,on

118
Talleres de capacitación a comunidades nat¡vas y

campesinas
Eventos 02 05 7SO-Otr/o

119

Taller de capac¡tación a titulares de títulos

habilitantes de bosques secos, profesionales del

OSINFOR y otros actores involucrados en el mane.io

forestal en el marco del PDc 2012-2016

Eventos o1 0l 100.00%

Sr¡b Tot¡l lñfofmcs de Supervblón 03 06 2txr.úx

Fuente: DSPÁFfi§- OSINFOR

A continuación se presentan diversos cuadros que complementan la informaciÓn consignada

en el SIP de Logros, en algunas tareas al segundo trimestre 2014, de la Dirección de

Supervisión de Permisos y Autorizaciones Forestales y de Fauna Silvestre - DSPAFFS:

9.1 l.l Tarea I 18. Talleres de Capacitación a Comunidades Nativas y Campesinas

Meta en el II T: Dos (O2) euentos

Resultados Obtenidos en el II T: Cinco (OS) euentos

PorcentaJe de Auance en el II T: Doscientos cincuenta por ciento (25O o/o)

Coberütra de Acclón: Pasco, San Martin, Loreto

De acuerdo al POI Reformulado 2014, durante el segundo trimestre se programó la

ejecución de dos (02) eventos de capacitación a comunidad nativa y/o campesina. De

lo desarrollado por las OD's del OSINFOR, se ha ejecutado cinco (05)capacitaciones a

comunidades nativas en el ámbito de los departamentos de Loreto, Pasco y San

Martín.

lnforme de Gestión lnstitucional del OSINFOR - ll Trimestre 2414
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Cuadro N'42. Cuadro de cumplimiento de la tareo 778 sobre realización de talleres
de capacitoción a comunidades no.tivasy campesinas.

Direcc¡ón de Superv¡slón de Permhos y Autorizaclones Forestáles y de Fauna Sllv€stre - DSPAFFS

Tarea 118. Realización de eventos de
capacltación a comunidades naüvas y Segundo (¡l) Tr¡mecbe 2014

Oficina
D*ilcentEda

Meta
(rl Abril Máyo ,un¡o

Totál
(2)

I OD Tarapoto

02

01 UJ 04

2 OD La Merced 01 01

Total 0, 03 01 05

Porcertale de E ecución
(31=((2)/11».100 250.(xr%

Direcdón de Supewlslón de Permlsoc y Autori¡ac¡on6 Forestal€s y de Fauna Sllvestre - DSPAFFS

se$ndo llll TrimesEe 2014

Of,dna
Desconcentrada

Nombre del Taller BeneflGlar¡os Feha

I OD Tarapoto
"lnfracciones comunes en el lVarco Normat¡vo Forestal y

Cubicación de la Madera"
Comunidades

Nativas
03/0412O14

2 OD Tarapoto
"Fortalecimiento de las capacidades indígenas sobre los roles,
funciones y competencias de las entidades del sector forestal y
cubicación de los árboles en pie, madera rolliza y aserrada"

comunidades
Nat¡vas de la cuenca

del Río Morona -
Datem del Marañón

L8-19/05/2074

3 OD Tarapoto
"Fortalecim¡ento de las capacidades indígenas sobre los roles,
funciones y competenc¡as de las ent¡dades del sector forestal y
cubicación de los árboles en pie, madera roll¡za y aserrada"

comun¡dades
Nat¡vas de la cuenca

del Río Morona -
Datem del Marañón

2t-2210512014

4 OD Tarapoto
"Roles, Funciones y Competencias de las entidades del sector
forestal en la provincia del Datem del Marañón"

Datem del Marañón 2410512014

5 OD La Merced

"Fortalecim¡ento de Capac¡dades a Comun¡dades Asháninkas
en Roles y Func¡ones del OSINFOR, cub¡cación de madera,
censo forestal y normativa en permisos forestales, en la cuenca
del r¡o P¡ch¡s - Puerto Bermúdez - Pasco"

CCNN San Pedro,

distrito de Puerto
Bermúdez,

OxaDamDa. Pasco

t9-27/0612074

Fuente:':{;;;;{':sli,;;i's osl N FoR

9.11.2 Tarea 119. Talleres de Capacitac¡ón a Titulares de Títulos Habilitantes de
bosques secos, profes¡onales del OSINFOR y otros actores involucrados en el
manejo foresta! en e¡ marco del PDG 2012-2016.

Meta en el II T: Un (O1) euentos

Resultados Obtenidos en el II T: Un (O1) euento

Porcentaje de Auo.nce en el I T: Cien por ciento (1OOo/o)

Coberdtra. d.e Acción: Loreto

De acuerdo al POI Reformulado 2014, durante el segundo trimestre se programó la

ejecución de talleres de capacitación a titulares de títulos habilitantes de bosques

lnfarne de Gestión lnstitucional de/ OS/NFOR - ll Trirnestre 2014
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secos, profesionales del OSINFOR y otros actores involucrados. De ello, durante el

presente trimestre se ha ejecutado un (01)evento de capacitaciÓn a profesionales del

OSINFOR y fiscales ambientales (FEMA's), el cual tuvo su desarrollo en el

departamento de Loreto.

Cuadro N" 43. Cuadro de cumplimiento de la tarea 779 sobre realización de talleres
de capacitación a titulares de títulos habilitantes de bosques secos, profesionales

del OSINFOR y otros actores involucrados en el manejo forestal en el mqrco del PDC
2072-2076.

D¡recció,n de superu¡sión de Permisos y Autofizac¡ones Fofestales y de Fauna sílvéstfe - DSPAFFS

Tarea 119. Real¡zación de eventos de

capac¡tación a tltularG de tltulos
hab¡l¡tantés de bosques seoos,

proieslonales del OSU{FIOR Y ot os

¡nyolucrados en el manelo forestal en el
marco del PDC 2012-2(116

se$ndo (lll Trlmestre 2014

Oñcina
fresconcénÍada

Mata
(11

Abril Mayo lun¡o
Total

(21

1 OD lquitos 0l 01 01

Total (x, m 01 01

Pncentaie de Ejccuc¡ón
(31=l(21/(1»i100

100%

Fuente:

9.'12 Línea de
Autorizaciones"

IGI's emiüdos por OD's OSINFOR

DSPAFFS - OSTNFOR

acc¡ón "sanciones y Caducidad Permisos y

Producto 12 "Procedimientos Administrativo Únicos de permisos y autorizaciones"

Según el D.L. N" 1085, Ley que crea el OSINFOR, la entidad deberá llevar el debido proceso

en sus funciones de fiscalización de acuerdo a la facultad normativa que se le ha asignado en
el numeral 3.5 del artículo 3'del Decreto Legislativo N' 1085. En ese sentido, las direcciones
de línea del OSINFOR consideraron aprobar el nuevo Reglamento del PAU, el cual fue
aprobado mediante Resolución Presidencial N' 007-2013-OSINFOR. El reglamento tiene como

finalidad establecer el Procedimiento Administrativo Único (PAU) que deberá seguirse para

determinar si existe o no responsabilidad administrativa, por la comisión de infracciones a la
legislación forestal y de fauna silvestre, así como por haber incurrido en conductas que

configuren causales de caducidad del derecho de aprovechamiento forestal. El siguiente
cuadro resume el logro alcanzado por cada tarea.

Direcclón de §uperyls¡ón de Pemis6 y Autor¡raclon6 Forestales Y de Fauna Sllve.tté - DSPAfFS

seguñdo (lU Tr¡mestre 2014

N'
Ollclna

Desconcentrada
ilombre del Talter Benefic¡arlos Fecha

OD lquitos

ll faller Macro Regional "Espec¡alizac¡ón en Polít¡cas

Nac¡onales y Norm¿t¡v¡dad del Sector Ambiental, Forestal y de

Fauna Silvestre

lnstituciones
30106-0t/o7-

2074
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Cuadro N" 44. Cuadro de cumplimiento de las metas del producto 72 respecto de los
procedimientos administrativos únicos de permisos y autorizaciones,

Dlrección de supervisión de Pefmlsos y Autorhac¡ones Fdest le§ y de Fauna SillEstr€ - DSPAFFS

Ne
farea

Tareas reledonadas con el apoyo
Un¡dad de

Medida

sdundo (lll f rimestre 2014

Resolud ones¡nf omes/Reportés/D¡rect¡ns

del POI 2014 Pfogramado
(1)

EIec.

Abrll
Elec.

Mayo
Ejec.

lunlo

fotal
Ejecutado

l2l

Porentaje de
Ejecr¡c¡ón

f3l=ll2lll1llr100

127
Emisión de resoluciones d¡rectorales
de inicio de PAU

Resolución 45 t7 19 61 135-56%

r23
Emis¡ón de resoluciones directorales
que final¡zan en la primera instancia

admin¡strativa IPAU)

Resolución 161 125 93 92 310 r92.s50/"

sub Total Resoluclones 2l}6 !12 118 111 ,7L 180.0!)%

120
Evaluación legal del ¡nforme de

suoérv¡s¡ón
lnforme 54 18 34 42 94 L74.070/o

t22
Elaboración de informes técnicos de

evaluación de descargos, pruebas

actuad¿s

lnforme 90 47 64 85 196 217.78o/.

L24
Evaluación de recursos de

recons¡derac¡ón
lnforme 3 2 l 5 10 333.33%

125
Emisión de resoluciones d¡rectorales

sobre recurso de reconsideración
Resolución 3 3 l 4 10 333.3304

126
Elaboración de reg¡stro de sanciones

v caducidad
Reporte 1 1 100.ooo/o

t27

Elaboración de informes
fundamentados en el marco del

Decreto Supremo N' 004-2009-
MINAM

lnforme 54 9 16 T7 42 77.7A%

724
Emis¡ón de resoluc¡ones directorales
dentro del Droceso administrativa

Direct¡va 3 3 8 11 733.33%

729 Elaboración del cálculo de multa Reporte 154 81 66 105 252 763.64%

130
Elaboración de ¡nformes legales de
culminación del PAU

lnforme 161 61 83 113 257 759.63%

Fuente: IGI's emitidos pot OD's OSINFOR
DSPAFFS - OSINFOR

9.13 Línea de acc¡ón "Apelación a
títulos habilitantes"

las sanciones y caducidad de los

Producto "Procedimientos Administrativos Únicos de Titulos Habititantes conclu¡dos en

segunda instancia."

El producto tiene meta programada para el segundo trimestre del año 2014, pero no se ha
ejecutado debido a que el Tribunal Forestal y de Fauna Silvestre se encuentra aún en proceso
de implementación, habiendose designado sólo a uno de los profesionales, el ingeniero
forestal, mediante Resolución Suprema No 036-2013 de fecha 05 de febrero del 2013,
quedando pendiente la designación de los dos abogados. En los siguientes párrafos se detalla
de forma cronológ¡ca el avance en la implementación del respectivo Tribunal Forestal y de
Fauna Silvestre (TFFFS).

Por Resolución Suprema N'036-2013-PCM, de fecha 05 de febrero de 2013, se designó a la
lng. Jenny Fano Saenz como m¡embro del Tribunal Forestal y de Fauna Silvestre, restando la
selección y designación de los dos miembros faltantes.

Mediante Resolución Ministerial No 224-2013-PCM, de fecha 28 de agosto de 2013 se
designan como los m¡embros de la Comisión de Selección a cargo del concurso Público para
designar a los miembros del Tribunal, a las sigu¡entes personas:

lnforme de Gestión lnstitucianal de/ OS/NFOR - ll Trimestre 20''14
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* Señor Boris Gonzalo Potozén Braco, en representación de la PCM, quien presidirá la
Comisión.

* Señor Héctor Alfonso Cisneros Velarde, en representación del Capítulo de lngenieros
Forestales del Colegio de lngenieros del Perú.

a Señor Máximo Salazar Rojas, en representaclón del OSINFOR.

Por Resolución Ministerial No 232-2O13-PCM, de fecha 10 de setiembre de 20'13, se aprobó el
Procedimiento del Concurso Público de los miembros del Tribunal Forestal y de Fauna
Silvestre, dejándose sin efecto elaprobado por Resolución Ministerial No 203-201O-PCM.

Con fecha 18 de setiembre de 2013, la Comisión de Selección aprobó las Bases (Anexo al
presente documento)del Concurso Público dirigido a la selección de los postulantes miembros
del Tribunal Forestal y de Fauna Silvestre faltantes, siendo difundida su convocatoria entre los
principales diarios de Lima y de las Regiones de Madre de Dios, Ucayali y Loreto, página web
de la PCM y del OSINFOR, así como a través invitaciones cursadas a colegios profesionales y
a entidades con expertos sobre la materia.

El 04 de octubre de 2013, la Comisión de Selección amplió el plazo de registro y recepción de
documentos de postulación al Concurso Público, debido a que sólo se habían presentado dos
participantes a la fecha, y establece un nuevo cronograma (Anexo al presente documento).
Con fecha 30 de octubre de 2013, la Comisión de Selección, luego de evaluar las seis
postulaciones recibidas de acuerdo a los requisitos del Concurso Público, determinó que tres
(03) postulantes se encontraban aptos para la siguiente etapa de evaluación.

El 22 de noviembre 2013, la Comisión de Selección, luego de no haberse recibido tachas
contra los postulantes declarados aptos y de evaluar sus curriculums, determinó que sólo una
postulante alcanzó el puntaje mínimo, definiéndose la fecha para su entrevista personal, la
recepción del ensayo en materia forestal y de fauna silvestre y su evaluación psicológica.

Con fecha 27 de noviembre de 2013,|a postulante presentó el ensayo en materia forestal y de
fauna silvestre ante la Oficina de Trámite Documentario de la PCM, bajo el Registro N"
201341781. Asimismo, con fecha 02 de diciembre de 2013, se reciben los resultados de la
evaluación psicológica efectuada a la postulante el28 de noviembre de 2013.

Con fecha 06 de diciembre de 2013 se realizó la entrevista personal y, considerando el ensayo
presentado por la postulante y los resultados de la entrevista psicológica, se determinó que no
alcanzó el puntaje mínimo de la evaluación personal, correspondiendo declarar desierta la
convocatoria, tal como se aprecia en el cuadro de calificación publicado el 11.12.2013 en la
página web de la PCM:
http://www.pcm.qob.pe/wp-content/uoloads/2013/12lresultado entrevista p osinfor.odf

Asimismo, se gestionó a finales del 2013 con el MEF la asignación del presupuesto necesario
para la implementación del citado Tribunal durante el año 2014, por lo cual el OSINFOR ya
cuenta con el presupuesto respectivo contemplado en su Presupuesto lnicial de Apertura
aprobado con Resolución Presidencial N" 065-2013-OSINFOR.

En tal sentido, al resultar desierto el concurso, resulta necesario conformar la nueva comisión
de selección para completar los 02 miembros faltantes (02 abogados), por lo cual se

evaluó los factores que determinaron que el concurso quede desierto, determinándose la

necesidad de modificar los requisitos establecidos para los postulantes en elArtículo No 29 del
Reglamento del Decreto Legislativo No 1085, aprobado por Decreto Supremo No 024-2010-
PCM.

Portal motivo, se remitió a la PCM el Oficio No 078-20'!4-OS|NFORUO1.1 con el proyecto de
Supremo modificatoria, el cual ya cuenta con el informe favorable de la Oficina de
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w
Asesoria Jurídica de la PCM remitido mediante Memorándum N" 903-2014-PCM/OGAJ del
mes de abril, para:

r' Modificar elArtículo 29' del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1085, aprobado
mediante Decreto Supremo N'024-201O-PCM, modificando los requisitos mínimos
para participar en el proceso de elección de los miembros del Tribunal Forestal y
de Fauna Silvestre mediante concurso público.

/ Precisar que el cómputo del período de designación de la lngeniera Forestal en su
condición de miembro del Tribunal Forestal y de Fauna Silvestre del OSINFOR,
designada por Resolución Suprema No 036-2013-PCM, será contabilizado desde la
entrada en funcionamiento del Tribunal Forestal, a fin de que los tres miembros
inicien sus funciones conjuntamente.

A la fecha, esta propuesta de Decreto Supremo, cuenta con la opinión favorable de la Oficina

de Asesoría Jurídica de la PCM y se encuentra aprobada por el Consejo de Coordinación

Viceministerial-CCV, quedando pendiente los referendos y rúbrica correspondientes.

De manera paralela se gestionó un Proyecto de Ley con un artículo para que autorice el pago

de dietas para los miembros del Tribunal, el cual fue finalmente incluido en la Vigésima Tercera

Disposición Complementaria Final del Proyecto de Ley de Presupuesto 2014, por lo cual el

OSINFOR cuenta con el financiamiento necesario para este año. Al respecto, se remitió a la
PCM el Oficio No 068-2014-OSINFOFU01.1 con el proyecto de Decreto Supremo para la

aprobación del pago de dietas de los miembros del citado Tribunal, el mismo que también tiene
informe favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica de la PCM remitido mediante

Memorándum N'907-2014-PCM/OGAJ del mes de abril.

Finalmente, las acciones actualmente en proceso ó próximas a realizarse son las

siguientes:

a) Seguimiento para la rubrica y publicación de la modificación del Art. 29" del
Decreto Supremo N' 024-201 0-PCM.
Seguimiento para la aprobación y publicación del Decreto Supremo del MEF que
apruebe el monto de las dietas de los miembros delTribunal del OSINFOR.
Seguimiento a la conformación de la nueva Comisión de Selección mediante
Resolución Ministerial de PCM, para llevar a cabo la 4la. convocatoria del
Concurso Público que permita la designación de los 02 miembros faltantes del
Tribunal.
Apoyo a la aprobación del nuevo Procedimiento para la selección de los miembros
del Tribunal, y de las nuevas Bases para la 4ta. Convocatoria del Concurso
Público.
Apoyo al desarrollo de la 4ta. Convocatoria del Concurso Público.
Gestión para la obtención del presupuesto necesario para su implementación.

,/
(
\.

\
lnforme de Gesilón lnstituciona! del OSTNFOR - tt Trimestre 2014

b)

c)

d)

e)
0
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Registro de avance y logros trimestral de los productos del

OSINFOR en el 2do. Trimestre 2014
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